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  INTRODUCCIÓN 
 

“El informe de gestión del Instituto de Financiamiento, Promoción  y Desarrollo de Ibagué 
– INFIBAGUÉ da cuenta del estado en el que se entregan los resultados alcanzados, los 
recursos administrativos, financieros y humanos, con los que cuenta y se deja a la entidad 
descentralizada al finalizar el período de gobierno.  
 
En general, se presenta un informe que muestra los avances de la administración en 
materia de resultados del desarrollo de su objeto social,  los compromisos que hizo, los 
logros que alcanzó, los pendientes que hay en cada sector/tema y las recomendaciones 
para la nueva administración en materia estratégica y en el caso de los funcionarios de 
libre nombramiento y remoción, aquellos aspectos operativos que son indispensables 
para el funcionamiento de su dependencia. 
 
El informe cuenta con dos partes: la primera, que aborda los temas relacionados con la 
gestión integral de la entidad descentralizada y la cual comprende tanto los aspectos de 
desarrollo del territorio, como los elementos del desempeño institucional; la segunda, que 
da cuenta de aquellas políticas transversales que se implementaron durante el período de 
gobierno.  
 
Ambos capítulos dan cuenta de la estructura de la entidad descentralizada y de cómo se 
utilizaron los recursos disponibles en materia de recursos humanos, físicos, financieros, 
técnicos, materiales; así como, del desarrollo de los programas, proyectos, planes que se 
implementaron permitiendo el cumplimiento de la misión y las funciones del Instituto. 
 
 
 
 
 
 

  



  

 

 
 

 

 
 

 

 

CAPÍTULO 1. GESTIÓN DEL DESARROLLO TERRITORIAL Y DE DESEMPEÑO 
INSTITUCIONAL 

 

1.1 ASPECTOS GENERALES DE INFIBAGUÉ  

 

El Instituto de Financiamiento, Promoción y Desarrollo de Ibagué – INFIBAGUÉ, es un 

establecimiento público del orden municipal, dotado de personería Jurídica, autonomía 

administrativa, presupuestal y patrimonio propio e independiente. 

 

Se rige por la Constitución Política, la Ley 489 de 1998, las disposiciones que la 

modifiquen, adicionen, aclaren y reglamenten, las que se expidan relativas a los 

Establecimientos Públicos del Orden Territorial, y por las contenidas en los estatutos 

(Decreto 0183 de 2001, modificado por el Acuerdo 003 de Mayo de 2018 y el Acuerdo 001 

de 2019). 

 
Objeto social INFIBAGUÉ. 

 



  

 

 
 

 

 
 

 

 

El objeto de INFIBAGUE, es el fomento, promoción y contribución al desarrollo 

administrativo, económico, financiero, comercial, industrial, minero, energético, social, 

urbanístico, rural, educativo, cultural, deportivo, institucional, turístico, físico, ambiental, 

logístico, de transporte de las comunidades, de la salud, la generación de conocimiento y 

su región de influencia, mediante: 

  

a) La asesoría administrativa, financiera y técnica a entes territoriales y sus entidades 

descentralizadas. 

 

b) La financiación de inversiones públicas o sociales que se adelantan a través de 

entidades territoriales a en las que exista participación del municipio de Ibagué o 

de sus entidades descentralizadas. 

 

c) La prestación de servicios financieros y de garantía a las entidades públicas 

Municipales de Ibagué y su región de influencia. 

 

d) La participación como socio o accionista, en esquemas empresariales cuyo fin 

tenga relación directa con el objetivo de “INFIBAGUE”. 

 

Siguiendo el enfoque que da el Sistema Integrado de Gestión “INTEGRA”, implementado 

y certificado por la entidad, se ha planeado lo siguiente: 

 Determinar e identificar los requisitos de los clientes y/o ciudadanos y demás partes 

interesadas o grupo de valor, con el fin de aumentar su satisfacción y su confianza en 

el servicio que ofrece el Instituto. 

 Designar como Representante de la Alta Dirección para el Modelo Integrado de 

Planeación y Gestión MIPG, al Jefe de la Oficina Asesora de Planeación.  

 Asignar los recursos necesarios para la implementación, mantenimiento y mejora del 

Sistema Integrado de Gestión - “INTEGRA”, así como para el desarrollo de los 

proyectos.  

 Definir y dar a conocer a cada uno de los colaboradores del Instituto sus 

responsabilidades con relación al Sistema Integrado de Gestión - “INTEGRA”.  

 Asegurar que la metodología de mejoramiento continuo: PHVA (planear, hacer, 

verificar y actuar) se aplica en todos los procesos del Instituto.  

 Establecer canales de comunicación claros que permitan que la información llegue a 

todos los niveles de la Entidad y a los clientes y/o ciudadanos cuando se requiera.  



  

 

 
 

 

 
 

 

 

 Promover el cumplimiento de la Política Integral del Sistema en los funcionarios de la 

Entidad, creando la conciencia de que la calidad es responsabilidad de todos.  

 Revisar periódicamente el Sistema Integrado de Gestión - “INTEGRA” para determinar 

oportunidades de mejora, realizar cambios y asegurar la adecuación del mismo en la 

Entidad.  

 

1.1.1 FUNCIONES DEL INSTITUTO (DECRETO 0183 DE 2001, 

MODIFICADO POR LOS ACUERDOS DE CONSEJO DIRECTIVO 003 

DE 2018 Y 001 DE 2019).  

 

1. Conceder préstamos a interés y con garantía a Entes territoriales, Departamentos y 

Municipios y sus Descentralizados, establecimientos públicos, empresas industriales y 

comerciales del Estado, Sociedades de Economía Mixta. 

 

2. Realizar operaciones de manejo de la deuda pública, sus asimiladas y conexas en los 

términos establecidos en la Ley, descontar flujos futuros de sus filiales, subsidiarias o 

subordinadas. 

 

3. Obtener empréstitos para sí, incluidos los que se adquieren mediante el sistema de 

emisión de bonos, en los términos de la Ley.  

 

4. Garantizar sus propias obligaciones y las de las entidades a que se refiere el objeto 

del mismo, previa constitución de las garantías suficientes en favor del Instituto. 

 

5. Obtener descuentos de sus acreencias y de las acreencias de las entidades a que se 

refiere el objeto del mismo. 

 

6. Administrar eventualmente, obras o empresas, cuando por razón de los contratos 

celebrados por el Instituto se haga necesario, en guarda de los intereses de éste.  

 

7. Invertir los excedentes de tesorería con fines de rentabilidad y dentro de las políticas 

establecidas por el Consejo Directivo.  

 

8. Administrar las donaciones, asignaciones testamentarias y en general los bienes que 

las personas jurídicas o naturales, destinen al objeto del Instituto.  

 



  

 

 
 

 

 
 

 

 

9. Gestionar y realizar empréstitos, sus operaciones conexas, flujos futuros descontados, 

operaciones de redescuento con los fondos financieros nacionales y en general 

cualquier servicio financiero de instituciones locales, nacionales o internacionales, en 

favor de las obras que proyecten o tengan en servicio en el territorio nacional y que el 

Instituto considere de especial importancia para el desarrollo del país y en especial del 

municipio de Ibagué y del Departamento del Tolima.  

 

10. Gestionar y suscribir acuerdos de cooperación con entidades municipales, 

departamentales y nacionales o internacionales que tengan, o puedan tener, intereses 

comunes.  

 

11. Actuar como agente intermediario, mandatario o apoderado de entidades, en relación 

con proyectos de fomento económico, social, cultural, y ambiental, entre otros.  

 

12. El Instituto, podrá crear, invertir, participar o formar parte de personas jurídicas de 

carácter oficial, privadas o mixtas, de interés general para el desarrollo del Municipio 

de Ibagué y del Departamento del Tolima, establecidas o por establecerse, cuando el 

aporte en una o en todas no excediere del porcentaje determinado por el Consejo 

Directivo y que se encuentre en concordancia con el objeto de la Entidad.  

 

13. Realizar Inversiones patrimoniales en sociedades, proyectos y entes jurídicos que 

procuren el fomento y desarrollo económico de las regiones y que le garanticen a la 

entidad retorno económico de la inversión.  

 

14. Administrar excedentes de liquidez de las entidades territoriales y sus entes 

descentralizados, mediante las diferentes modalidades de depósito de ahorro 

contractual y a la vista.  

 

15. Constituir, administrar o participar en fondos especiales y/o fondos cuenta para la 

realización de proyectos, planes o programas en cumplimiento de su objeto social.  

 

16. Formular y desarrollar las políticas, programas y proyectos generales internos, para el 

fomento, promoción y contribución al desarrollo, en los sectores mencionados en el 

objeto social.  

 

17. Prestar servicios de asesoría administrativa, jurídica, financiera y técnica en desarrollo 

de su objeto, a los entes territoriales, sus entidades descentralizadas, a las empresas 

en las que tenga participación accionaria y a las que se lo soliciten.  



  

 

 
 

 

 
 

 

 

 

18. Estructurar, celebrar, participar o administrar los proyectos de Asociaciones Público-

Privadas (APP) que realicen los clientes, de acuerdo con lo establecido en el artículo 

37 de la Ley 1508 de 2012. 

 

19. Financiar un centro de información y de base estadística especializado central 

descentralizado del Municipio de Ibagué, y de otros organismos públicos y privados 

del área geográfica, que sirva como base para la preparación, formulación, ejecución y 

seguimiento de planes y proyectos que se adelanten en beneficio de Ibagué y su 

región de influencia.  

 

20. Gestionar acuerdos de cooperación con entidades Municipales, Departamentales, 

Nacionales, Internacionales y ONGs, que tengan o puedan tener intereses comunes, 

siempre en desarrollo de su objeto.  

 

21. Realizar o financiar solo o en asocio, estudios, proyectos, obras y toda clase de actos 

y operaciones que promuevan el desarrollo en el país, así como participar en procesos 

de contratación que sean considerados de importancia estratégica para el Instituto, 

tales como los referentes a infraestructura, minería, recursos naturales, reforestación, 

servicios públicos, desarrollo agrícola, industrialización, energía, servicios sociales, 

económicos y otros análogos.  

 

22. Recibir y administrar dineros que a cualquier título provengan de entidades públicas.  

 

23. Recibir en administración o en comodato bienes o recursos para ser ejecutados.  

 

24. Otorgar préstamos de corto plazo, transitorios y de tesorería, para atender situaciones 

temporales de iliquidez del Municipio de Ibagué, el Departamento del Tolima y sus 

entidades descentralizadas y todo el territorio nacional. Para ello se deberá elaborar el 

Manual de Administración de Riesgo Crediticio.  

 

25. Emitir valores y garantizarlos con miras a su enajenación, de conformidad con las 

disposiciones legales.  

 

26. Realizar operaciones de compra y venta de títulos valores, de conformidad con la ley.  

 

27. Celebrar contratos y convenios interadministrativos e interinstitucionales, de 

conformidad a las disposiciones legales que rija cada caso, para la realización de 



  

 

 
 

 

 
 

 

 

pagos y recepción de recaudos, con el fin de apoyar las gestiones de tesorería de las 

entidades indicadas en su objeto.  

 

28. Celebrar contratos de fiducia mercantil o encargo fiduciario en los términos de Ley.  

 

29. Adelantar operaciones de compra y recompra de cartera relacionada con el pago de 

los pasivos del municipio. En desarrollo de esta función podrá enajenar y entregar 

activos en dación en pago.  

 

30. Las demás que el Consejo Directivo, establezca y autorice. 

 

De igual manera, teniendo en cuenta el PARÁGRAFO TRANSITORIO del Acuerdo 003 de 

2018, modificatorio del Decreto 0183 de 2001, se asignó al Instituto de Financiamiento, 

Promoción y Desarrollo de Ibagué – INFIBAGUÉ las funciones de alumbrado público, 

plazas de mercado, parques y zonas verdes dentro del esquema operacional vigente, 

mientras se desarrollan los esquemas empresariales que cumplirán dichos objetos. 

 

 

1.1.2 ESTRUCTURA ORGÁNICA 

 

El Instituto de Financiamiento, Promoción y Desarrollo de Ibagué - INFIBAGUÉ está 

realizando todas las gestiones pertinentes para fortalecer su desempeño económico e 

institucional y contar con una estructura dinámica y flexible para la operación de su objeto 

misional, que le permita ingresar al Régimen Especial de Vigilancia que enmarca la 

Circular 034 de 2013, para los Institutos de Financiamiento en Colombia, en concordancia 

con lo definido en el Decreto 1117 de 2013, “Por el cual se reglamentan parcialmente los 

artículos 17 y 18 de la Ley 819 de 2003, el numeral 2 del artículo 270 y el 

literal a) numeral 2 del artículo 325 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero y se 

dictan otras disposiciones”, el cual fue modificado por el Decreto 2463 de 2014. 

 

En tal sentido, mediante el Acuerdo 003 del 11 de septiembre de 2017, el Consejo 

Directivo definió la nueva estructura de la Entidad, la cual se desarrolla a través de una 

planta de empleos que tendrá un sistema de planta global, cuyos cargos serán 

distribuidos entre las diferentes dependencias mediante resolución del Gerente General, 

de conformidad con la estructura organizacional, las necesidades del servicio, los planes, 



  

 

 
 

 

 
 

 

 

programas y proyectos que aquellas adelanten, la naturaleza de las funciones, los niveles 

de responsabilidad y el perfil de los empleos. 

Sumado a lo anterior, el pasado 26 de junio de 2018, mediante el Acuerdo de Consejo 

Directivo 004, se realizó la actualización de la estructura organizacional, reorganizando 

las funciones de la Oficina de Gestión del Riesgo y las de la Oficina Asesora de 

Planeación. Mediante Acuerdo de Consejo Directivo 001 del 30 de mayo de 2019, se 

realizó la actualización de la estructura organizacional, incluyendo la revisoría fiscal, 

según lo establecido en el capítulo XI artículos 48 al 54 del mismo acuerdo y la resolución 

de gerencia No. 506 de junio 4 de 2019, en el marco de lo establecido en el Decreto 1499 

de 2017, por medio del cual se adopta el Modelo Integrado de Planeación y Gestión. 

 

Es así como se define la siguiente estructura para el Instituto de Financiamiento, 

Promoción y Desarrollo de Ibagué – INFIBAGUÉ: 

 

Estructura orgánica actual de INFIBAGUÉ 



  

 

 
 

 

 
 

 

 

1.1.3 PLATAFORMA ESTRATÉGICA DE LA ENTIDAD 

 

MISIÓN  

Somos un aliado estratégico de los entes territoriales y entidades descentralizadas, en el 

fomento del desarrollo social, económico, ambiental y del territorio, a partir de la 

prestación de servicios financieros y de 

garantía, asesoría interinstitucional, 

gestión integral de proyectos y la 

participación como socio o accionista en 

esquemas empresariales; apoyados en 

personal idóneo, con un alto sentido del 

compromiso social y transparencia en la 

ejecución de los recursos públicos. 

   

VISIÓN  

En el 2025 seremos reconocidos como una entidad líder en la región, 

por su capacidad de innovación en la gestión de recursos financieros 

y proyectos de inversión que promuevan el desarrollo sostenible y 

bienestar integral de la comunidad. 

 

 PRINCIPIOS Y VALORES 

Los siguientes son los principios que rigen el actuar de los servidores públicos en el 

Instituto de Financiamiento, Promoción y Desarrollo de Ibagué - INFIBAGUÉ: 

 



  

 

 
 

 

 
 

 

 

 

Los valores corporativos del Instituto, se enfocan en: 

 

POLÍTICA INTEGRAL DEL SISTEMA 

En cumplimiento de los requisitos y para la mejora de la eficacia del Sistema Integrado de 

Gestión “INTEGRA”, se ha definido una Política Integral, la cual es conocida y entendida 

por los diferentes clientes internos que hacen parte de la Entidad y se describe de la 

siguiente manera:  

Estamos comprometidos con la satisfacción de la comunidad y demás grupos de valor, a 

partir de un esquema de mejora continua que se evidencia con la certificación del Sistema 

Integrado de Gestión y el 

cumplimiento de la normatividad 

vigente, en donde el compromiso con 

la Calidad, la Gestión Ambiental y la 

Seguridad y Salud en el Trabajo, son 

nuestra estrategia para contribuir en 

la construcción de una sociedad 

sostenible, amable e incluyente. 



  

 

 
 

 

 
 

 

 

POLÍTICA DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

 El Instituto de Financiamiento Promoción y Desarrollo de Ibagué INFIBAGUE, como 

aliado estratégico de los entes territoriales y entidades descentralizadas, en el fomento del 

desarrollo social, económico, ambiental y del territorio, reconoce  la importancia del 

talento  humano  motivo por el que  se adquiere  el  compromiso al más alto nivel  de la  

organización  en proteger el bienestar físico, mental  y social  de todos  los colaboradores 

y demás partes interesadas  por medio del diseño implementación, desarrollo del Sistema 

de Gestión de la Seguridad y Salud en 

el trabajo SG-SST, que está orientado 

al  proceso lógico del Ciclo PHVA 

basado en el mejoramiento continuo  

que  inicia con  la identificación de los 

peligros, valoración y evaluación  de 

riesgos y determinación de controles 

implementando   acciones   orientadas  

a la intervención  de las  condiciones de 

trabajo y actos Inseguros para  el 

fomento de una cultura preventiva, 

logrando minimizar los  incidentes, 

accidentes y enfermedades laborales. 

 

La alta dirección ha puesto a disposición de los clientes y/o ciudadanos y demás partes 

interesadas, la Política Integral del Sistema, la Política Ambiental y la Política de 

Seguridad y Salud en el Trabajo, a través de los diversos medios de comunicación, 

dispuestos en la matriz de comunicación. 

 

POLÍTICA DE GESTIÓN AMBIENTAL. 

Estamos comprometidos en orientar nuestra gestión, hacia el respeto, cuidado y 

protección del medio ambiente; previniendo la contaminación a través del uso sustentable 

y racional de los recursos, cumpliendo con la 

legislación ambiental vigente, mediante la 

implementación, operación y mejora 

continua del Sistema de Gestión Ambiental, 

conforme a la norma ISO 14001:2015. 



  

 

 
 

 

 
 

 

 

1.1.4 COMPRENSIÓN DE LA ORGANIZACIÓN Y SU CONTEXTO. 

 

El Instituto de Financiamiento, Promoción y Desarrollo de Ibagué – INFIBAGUÉ, 

como una entidad moderna que trabaja bajo los lineamientos de mejora continua y calidad 

en la prestación del servicio, definidos a partir del Modelo Integrado de Planeación y 

Gestión - MIPG (Decreto 1499 de 2017), estableció un lineamiento estratégico que orienta 

las decisiones de la entidad, a partir  de la observación, distinción y análisis del conjunto 

de circunstancias internas y externas que puedan generar eventos que originen 

oportunidades o afecten el cumplimiento de su función, misión y objetivos institucionales. 

 

Es allí, donde el Modelo Integrado de Planeación y Gestión – MIPG, a partir de la 

dimensión de Direccionamiento Estratégico aporta importantes herramientas, para que en 

la Entidad se identifiquen, analicen, valoren y definan políticas para administrar los riesgos 

que se diagnostiquen en el entorno,  permitiendo la proyección de acciones correctivas o 

de mejora para intervenir las causas identificadas en el diagnóstico situacional de las 

condiciones administrativas en que se encuentran las diferentes dependencias de la 

entidad, lo cual constituye el “Contexto Estratégico” 

 
Dimensiones de MIPG – Decreto 1499 de 2017 

  



  

 

 
 

 

 
 

 

 

Al definir el contexto estratégico, se contribuye al control de la entidad frente a la 

exposición al riesgo, ya que permite conocer las situaciones generadoras de riesgos, 

impidiendo con ello que la entidad actúe en dirección contraria a sus propósitos 

institucionales. 

 

Una adecuada elaboración del contexto estratégico facilita la identificación de los riesgos 

y posibilita su análisis y valoración, al brindar información necesaria para estimar el grado 

de exposición a los mismos. De igual manera, permite orientar las políticas hacia el 

manejo de los riesgos relacionados con los aspectos más estratégicos de la entidad. 

 

El Instituto de Financiamiento, Promoción y Desarrollo de Ibagué – INFIBAGUÉ, 

determinó las cuestiones internas y externas pertinentes para su propósito y dirección 

estratégica, a partir de la metodología de la Matriz FODA (Fortalezas, Oportunidades, 

Debilidades y Amenazas), elaborada de manera conjunta con los diferentes equipos de 

trabajo de la Entidad. Ver Anexo 1. Matriz FODA POR PROCESOS, publicadas en el 

enlace www.infibague.gov.co. Menú: ¿Quiénes Somos? Opción: Sistema Integrado 

de Gestión “INTEGRA”. 

 

1.1.5 COMPRENSIÓN DE LAS NECESIDADES Y EXPECTATIVAS DE LAS 

PARTES INTERESADAS. 

 

El Instituto de Financiamiento, Promoción y Desarrollo de Ibagué – INFIBAGUÉ, ha 

determinado los usuarios y partes interesadas en cada una de las caracterizaciones de 

los procesos, que conforman el Modelo de Operación por Procesos, definido para la 

Entidad, entre estos se encuentran los siguientes:  

 Alta Dirección 

 Ciudadanía 

 Entes gubernamentales 

 Entes de control 

 Superintendencia Financiera de 

Colombia 

 Organizaciones sindicales 

 ARL 

 Competencia 

 Proveedores 

http://www.infibague.gov.co/


  

 

 
 

 

 
 

 

 

 Servidores públicos 

 Medio Ambiente 

 Medios de Comunicación 

 

Con relación a la comprensión de las necesidades y expectativas de las partes 

interesadas frente a la prestación del servicio, la entidad realizó la aplicación del 

formulario “IDENTIFICACIÓN DE GRUPOS DE VALOR (CLIENTES Y PARTES 

INTERESADAS) Y SUS NECESIDADES”, información que se analizó y socializó con el 

Equipo Directivo, con el fin de realizar planes de mejoramiento y constituir uno de los 

insumos básicos para la planeación de las actividades del Sistema Integrado de Gestión - 

“INTEGRA”. 

Dentro de los principales requisitos y necesidades identificados, se encuentran los 

siguientes: 

CLIENTES Y PARTES 

INTERESADAS 
REQUISITOS PERTINENTES PARA EL “INTEGRA” 

Alta Dirección 

 Mayor rentabilidad social 

 Transparencia 

 Efectiva gestión pública 

Ciudadanía en general 

 

(Clientes o usuarios 

directos, veedurías 

ciudadanas) 

Se identificaron los principales requisitos y necesidades, para la 

prestación de los servicios que desarrolla INFIBAGUÉ: 

 Calidad  

 Oportunidad 

 Pertinencia 

 Viabilidad 

 Claridad  

 Legalidad 

 Idoneidad 

 Utilidad  

 Transparencia 

 Comportamiento ético.  

 Cumplimiento de requisitos legales y reglamentarios  

Entes gubernamentales 

 Cumplimiento de la Normatividad vigente. Ver Normograma de la 

Entidad. 

 Trasparencia y cumplimiento de los fines esenciales del Estado 

en la prestación de servicios. 



  

 

 
 

 

 
 

 

 

CLIENTES Y PARTES 

INTERESADAS 
REQUISITOS PERTINENTES PARA EL “INTEGRA” 

Entes de control 

 

(Concejo Municipal, 

Contralorías, Contaduría 

General de la Nación, etc.) 

 Cumplimiento de la Normatividad vigente. Ver Normograma de la 

Entidad. 

 Transparencia, información veraz, oportuna y actualizada. 

 Cumplimiento de los fines esenciales del Estado en el marco de 

las competencias del Instituto. 

 Manejo eficiente de los recursos públicos 

Superintendencia 

Financiera de Colombia 

 Cumplimiento de la Normatividad vigente. Ver Normograma de 

los procesos misionales. 

 Cumplimiento de lo definido en la Circular 034 de 2013, así como 

en la demás normatividad establecida para el Régimen Especial 

de Vigilancia. 

Organizaciones sindicales 

 Cumplimiento de lo definido en los Acuerdos Sindicales. 

 Buen ambiente de trabajo.  

 Estabilidad laboral.  

Administradoras de 

Riesgos Laborales 

 Cumplimiento de las normas (especialmente el Decreto 1072 de 

2015) y procedimientos, destinados a prevenir, proteger y 

atender a los trabajadores de los efectos de las enfermedades y 

los accidentes que pueden ocurrirles con ocasión o como 

consecuencia del trabajo que desarrollan. 

Proveedores Externos  Beneficios mutuos y continuidad 

Competencia 

 Desarrollo de actividades en el marco de competencia leal 

 Conformación de alianzas  a través de la operación de 

ASOINFIS. 

Servidores públicos 

 Buen ambiente de trabajo.  

 Estabilidad laboral.  

 Reconocimiento y recompensa 

 Efectividad del proceso de inducción y reinducción 

 Trabajo en equipo 

 Espacios para el crecimiento profesional 

 Desarrollo de actividades lúdicas de integración 

 Atención a inquietudes 

 Autonomía en la realización del trabajo 

 Tolerancia, respeto y compañerismo 

 Solidaridad 



  

 

 
 

 

 
 

 

 

CLIENTES Y PARTES 

INTERESADAS 
REQUISITOS PERTINENTES PARA EL “INTEGRA” 

 Canales de comunicación 

 Las definidas en los resultados de la Encuesta de Clima y Cultura 

Organizacional, aplicada a los Servidores Públicos de la Entidad.  

Medio Ambiente  Sostenibilidad y sustentabilidad para generaciones futuras 

Medios de Comunicación 
 Interactuar en tiempo real a través de redes sociales con medios 

de comunicación y comunidad 

 

Los requisitos Legales, Institucionales y de las Normas Técnicas Internacionales ISO 

9001:2015, Sistemas de Gestión de la Calidad, ISO 14001:2015 Sistema de Gestión 

Ambiental y OHSAS 18001:2007 Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo, 

se han definido a través del Normograma que hace parte de cada uno de los procesos. 

Ver Anexo 2. NORMOGRAMAS DE LOS PROCESOS, publicados en el enlace 

www.infibague.gov.co. Menú: ¿Quiénes Somos? Opción: Sistema Integrado de 

Gestión “INTEGRA”. 

 

1.1.6 SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN “INTEGRA”. 

 

1.1.6.1 ANTECEDENTES DEL SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 

“INTEGRA” EN INFIBAGUÉ. 

 

Mediante la Ley 872 de 2003 se creó el Sistema de Gestión de la Calidad en la Rama 

Ejecutiva del Poder Público y en otras entidades prestadoras de servicios, según el 

artículo 1° “como una herramienta de Gestión Sistemática y Transparente que permita 

dirigir y evaluar el desempeño institucional, en términos de calidad y satisfacción social en 

la prestación de servicios a cargo de las entidades y agentes obligados, la cual estará 

enmarcada en los planes estratégicos y de desarrollo de tales entidades. El sistema de 

gestión de la calidad adoptará en cada entidad un enfoque basado en los procesos que se 

surten al interior de ella y en las expectativas de los usuarios, destinatarios y beneficiarios 

de sus funciones asignadas por el ordenamiento jurídico vigente”. 
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Por su parte, el artículo 133 de la Ley 1753 de 2015, por la cual se expide el Plan 

Nacional de Desarrollo 2014-2018 "Todos por un nuevo país", integró en un solo Sistema 

de Gestión los Sistemas de Desarrollo Administrativo y de Gestión de la Calidad, 

previstos en las Leyes 489 de 1998 y 872 de 2003, respectivamente, el cual deberá 

articularse con el Sistema de Control Interno consagrado en la Ley 87 de 1993 y en los 

artículos 27 al 29 de la Ley 489 de 1998.  

 

Con la expedición del Decreto 1499 de 2017, el gobierno nacional procedió a actualizar el 

Modelo Integrado de Planeación y Gestión, para el funcionamiento del Sistema de 

Gestión y su articulación con el Sistema de Control Interno y adoptó la versión actualizada 

del Modelo Integrado de Planeación y Gestión MIPG II. 

 

Consecuente con la normatividad de orden nacional, el Instituto de Financiamiento, 

Promoción y Desarrollo de Ibagué – INFIBAGUÉ, mediante Resolución de Gerencia 

0538 del 5 de octubre de 2005, estableció el Modelo Estándar de Control Interno para 

INFIBAGUÉ, la cual fue modificada por la Resolución de Gerencia 0492 de 2014, a partir 

de la expedición de la actualización del Modelo Estándar de Control Interno MECI 1000 – 

Decreto 0943 de 2014 y bajo el mismo esquema, en el año 2017 con la Resolución de 

Gerencia 1859, se modificó el Título III de la Resolución 0492 de 2014 “Roles y 

responsabilidades frente al Sistema de Control Interno”, actualizando la conformación del 

Comité Coordinador del Sistema de Control Interno y del SIG en INFIBAGUÉ. 

 

En el año 2017, mediante la Resolución de Gerencia 1260 se adoptó el Sistema Integrado 

de Gestión del Instituto de Financiamiento Promoción y Desarrollo de Ibagué – 

INFIBAGUÉ, los equipos de trabajo para su operación y se dictaron otras disposiciones, 

resolución que posteriormente se actualizó con la Resolución de Gerencia 0204 de abril 

de 2018, donde se determinó la necesidad de crear el Comité Institucional de Gestión y 

Desempeño, según el Decreto 1499 de 2017 y se derogaron las Resoluciones 0538 de 

2005, 0492 de 2014, 1260 de 2017 y 1859 de 2017. 

 

En el año 2018, con la expedición del Decreto 0612 de abril de 2018 se fijaron directrices 

para la integración de los planes institucionales y estratégicos al Plan de Acción, por parte 

de las entidades del estado, normatividad que debía articularse con el Modelo Integrado 

de Planeación y Gestión del Instituto, es así como el 26 de junio de 2018, mediante el 

Acuerdo de Consejo Directivo 004, se realizó la actualización de la estructura 

organizacional del Instituto, reorganizando las funciones de la Oficina de Gestión del 

Riesgo y las de la Oficina Asesora de Planeación, en el marco de lo establecido en el 

Decreto 1499 de 2017. 



  

 

 
 

 

 
 

 

 

Así mismo, con la expedición del Decreto 1299 del 25 de Julio de 2018 el Gobierno 

Nacional incorpora la política de Mejora Normativa, como parte de las políticas de gestión 

y desempeño institucional adoptadas por el Decreto 1499 de 2017, política que es 

liderada por el Ministerio de Justicia y del Derecho, en donde se crea una instancia de alto 

nivel que coordina este principio en la administración pública, consignada en el CONPES 

3816 de 2014. 

  

Con la entrada en vigencia del Rediseño Organizacional en el año 2017 y el ajuste del 

año 2018 a raíz de la actualización del Modelo Integrado de Planeación y Gestión, el 

Instituto de Financiamiento, Promoción y Desarrollo de Ibagué – INFIBAGUÉ, ha 

aunado esfuerzos a través de la expedición de Resoluciones como la 1260 y 1859 de 

2017, modificadas por la Resolución 0204 de abril de 2018, 0481 de julio de 2018 y 0506 

de 2019, a través de las cuales se adoptó el Modelo Integrado de Planeación y Gestión, 

se actualizó el Sistema Integrado de Gestión del Instituto y los equipos de trabajo para su 

operación, definiendo el liderazgo de la Oficina Asesora de Planeación en la consolidación 

y seguimiento de los resultados de la implementación y mejora continua del Sistema 

Integrado de Gestión. 

 

Es así, como el proceso de implementación, evaluación y mejora continua del Sistema 

Integrado de Gestión, realizado durante la vigencia 2018 y el primer semestre de 2019 en 

el Instituto de Financiamiento, Promoción y Desarrollo de Ibagué - INFIBAGUÉ, ha 

tenido en cuenta los siguientes aspectos: 

 Actualización de los documentos que hacen parte del Sistema, en el marco de lo 

definido por el Modelo Integrado de Planeación Versión 2 y las normas de Gestión 

Ambiental, Gestión de Calidad y Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo  

 Medición y análisis de los procesos y objetivos de calidad, ambientales y del 

sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo. 

 Análisis de las NO conformidades en el producto y/o servicio. 

 La administración de los riesgos de calidad, ambientales y de seguridad y salud en 

el trabajo (identificación, valoración y tratamiento). 

 Identificación e implementación de acciones correctivas, preventivas y de mejora, 

derivada de los análisis anteriores. 

 Desarrollo del primer ciclo de Auditorías internas al Sistema Integrado de Gestión 

y de la revisión por la dirección del Sistema Integrado de Gestión. 

 

Teniendo en cuenta estos avances, así como los resultados obtenidos en la Revisión por 

la Dirección, realizada el 07 de noviembre de 2018, la Alta Dirección del Instituto, reunida 

como Comité Institucional de Gestión y Desempeñó, tomó la decisión de iniciar el proceso 



  

 

 
 

 

 
 

 

 

de solicitud de una auditoría externa al Sistema Integrado de Gestión, la cual desarrollaría 

el siguiente alcance:  

 

“Prestación de los servicios financieros y de garantía a las Entidades Territoriales y 

sus Descentralizados, Establecimientos Públicos, Empresas Industriales y 

Comerciales del Estado y Sociedades de Economía Mixta que operan en Ibagué y 

su área de influencia, así como la ejecución de las actividades transitorias 

relacionadas con el mantenimiento y modernización del Sistema de Alumbrado 

Público en el municipio de Ibagué.” 

 

Dicho proceso se adelantó con éxito en el mes de diciembre de 2018 y generó como 

resultado el OTORGAMIENTO del certificado de cumplimiento en los estándares de 

Gestión de Calidad ISO 9001:2015, Gestión Ambiental ISO 14001:2015 y Seguridad y 

Salud en el Trabajo OHSAS 18001:2007, en el mes de marzo de 2019. 

 

 
Cierre de la auditoría externa de ICONTEC al Sistema Integrado de Gestión -  Diciembre de 

2018 

 



  

 

 
 

 

 
 

 

 

 
Otorgamiento de certificados de ICONTEC al Sistema Integrado de Gestión -   

Marzo de 2019 

 

Una vez cumplida con esta primera fase del sistema, a partir del otorgamiento de las tres 

certificaciones de los sistemas de gestión implementados en la entidad, el Instituto ha 

continuado con sus procesos de mejora continua, dentro de los cuales forman parte 

fundamental las siguientes herramientas: 

 
Herramientas de mejora continua para el Sistema Integrado de Gestión 



  

 

 
 

 

 
 

 

 

1.1.6.2 SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN “INTEGRA” Y SUS 

PROCESOS. 

 

A continuación se presenta el MAPA DE PROCESOS de la Entidad, en donde se 

evidencian las interacciones generales entre los procesos. 

 

 

Mapa de procesos vigente en la entidad 

 

Para todos los procesos del “INTEGRA”, se han diseñado unas fichas de 

CARACTERIZACIÓN, en donde se evidencia la interacción de cada proceso con sus 

proveedores internos-externos, entradas, actividades, salidas y clientes. Ver 

CARACTERIZACIONES DE PROCESOS, publicadas en el enlace 



  

 

 
 

 

 
 

 

 

www.infibague.gov.co. Menú: ¿Quiénes Somos? Opción: Sistema Integrado de 

Gestión “INTEGRA”. 
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1.1.6.3 ROLES, RESPONSABILIDADES Y AUTORIDADES EN LA 

ORGANIZACIÓN  

 

A continuación, se describen los roles, responsabilidades y autoridades en la organización 

del Sistema Integrado de Gestión “INTEGRA”: 

ROL RESPONSABILIDAD Y AUTORIDAD 

COMITÉ INSTITUCIONAL 

DE GESTIÓN Y 

DESEMPEÑO 

Las definidas en la Resolución 204 del 03 de abril de 2018, 

modificada por la Resolución 0507 de 2019: 

 

 Aprobar y hacer seguimiento, a las acciones y estrategias 

adoptadas para la operación del Modelo Integrado de 

Planeación y Gestión - MIPG. 

 

 Articular los esfuerzos institucionales, recursos, metodologías y 

estrategias para asegurar la implementación, sostenibilidad y 

mejora del Modelo integrado de Planeación y Gestión - MIPG. 

 

 Proponer al Comité Sectorial de Gestión y el Desempeño 

Institucional, iniciativas que contribuyan al mejoramiento en la 

implementación y operación del Modelo Integrado de 

Planeación y Gestión – MIPG. 

 

 Presentar los informes que el Comité Sectorial de Gestión y el 

Desempeño Institucional y los organismos de control, requieran 

sobre la gestión y el desempeño del Instituto. 

 

 Adelantar y promover acciones permanentes de 

autodiagnóstico para facilitar la valoración interna de la gestión. 

 

 Asegurar la implementación y desarrollo de las políticas de 

gestión y directrices en materia de seguridad digital y de la 

información. 

 

 Aprobar   los  documentos  y  los  planes  de  acción  que  

garanticen  el  cumplimiento   de  los lineamientos  y   

definiciones  conceptuales   del  Sistema  de  Control   Interno  y  

del   Sistema Integrado de Gestión,  adoptado  por el Instituto, 



  

 

 
 

 

 
 

 

 

ROL RESPONSABILIDAD Y AUTORIDAD 

de conformidad con lo establecido en el procedimiento de 

control de documentos y registros vigente. 

 Recomendar    prioridades   para   la   adopción,   adaptación,   

adecuado   funcionamiento   y optimización de los sistemas de 

información gerencial, atención al ciudadano y de evaluación de 

procesos, así como para la utilización de indicadores de gestión 

por procesos. 

 Analizar de manera periódica  y sistemática  los  resultados  de 

la  evaluación  de la  satisfacción del  ciudadano  -  cliente  con  

la  calidad  de  los  servicios,  incluyendo  las  PQRS  (obtenidas  

a través  de  los  sistemas   de  seguimiento y evaluación  

permanente  al  Servicio   de  Atención  al Ciudadano)  y  

adoptar  las  correspondientes  acciones  correctivas  o  de  

mejoramiento  en  el marco del proceso  de mejoramiento  

continuo del Sistema Integrado de Gestión. 

 Las demás que tengan relación directa con la implementación, 

desarrollo y evaluación del Modelo. 

 

GERENTE GENERAL 

 Ejercer la representación legal del Instituto, de conformidad con 

lo establecido en los Estatutos y demás normatividad vigente.  

 

 Ejecutar los acuerdos y disposiciones del Consejo Directivo y 

administrar y coordinar las diferentes dependencias del Instituto 

de Financiamiento, Promoción y Desarrollo de Ibagué – 

INFIBAGUÉ.  

 

 Celebrar todos los actos, contratos y convenios necesarios para 

el desarrollo del objetivo de la entidad, sin perjuicio de las 

autorizaciones que requiera del Consejo Directivo, de 

conformidad con estos Estatutos y la normatividad vigente.  

 

 Nombrar el personal, declarar insubsistencias y dar por 

terminados los contratos de trabajo del personal del instituto, 

cuando a ello haya lugar.  

 

 Vigilar, manejar, sostener, administrar, y mejorar las 

propiedades y bienes del instituto, entendiéndose que estas 



  

 

 
 

 

 
 

 

 

ROL RESPONSABILIDAD Y AUTORIDAD 

atribuciones le corresponden como Representante Legal y 

habrá de desempeñarlas a través del personal subalterno o de 

las personas con quien se celebren contratos, ejerciendo la 

inspección o dirección superior.    

 

 Ejercer el control administrativo, presupuestal y financiero del 

Instituto, en armonía con las Políticas de Gestión del Riesgo.  

 

 Diseñar y proponer al Consejo Directivo para su aprobación: 

o Los reglamentos que sean necesarios para la correcta 

administración y prestación de servicios a cargo del 

Instituto.  

o La creación, supresión y/o fusión de los cargos que se 

requieran para el desarrollo de las actividades del 

Instituto.  

o Las tarifas de derechos y demás cobros que deba 

realizar el Instituto  

o Estados Financieros anuales  

o El anteproyecto de presupuesto del Instituto para la 

vigencia fiscal respectiva. 

o Las políticas y procedimientos para la administración de 

los riesgos asociados a las actividades del objeto 

misional del Instituto.  

o La creación de las áreas responsables de velar por el 

cumplimiento de las políticas y procedimientos para la 

administración de los riesgos asociados a las actividades 

del objeto misional del Instituto.  

o El Código de Integridad y Gobierno Corporativo.  

o El Plan de Contingencia y Continuidad del Negocio.  

o La postulación de los candidatos para ejercer el cargo de 

Funcionario Responsable de las medidas de control del 

lavado de activos y financiación del terrorismo (LA/FT).  

o El manejo de activos del Instituto mediante la 

celebración de encargos fiduciarios o fiducias 

mercantiles bajo sus diferentes modalidades. 

 

 Presentar a consideración del Consejo Directivo el proyecto del 

Plan Estratégico Institucional de conformidad con el Plan de 

Desarrollo Municipal, coordinar su ejecución, controlarlo e 

informal al Consejo Directivo sobre el cumplimiento de los 



  

 

 
 

 

 
 

 

 

ROL RESPONSABILIDAD Y AUTORIDAD 

objetivos y metas institucionales.  

 

 Celebrar las operaciones de crédito de conformidad con lo 

establecido en el Manual del Sistema de Administración de 

Riesgo Crediticio. 

 

 Representar los derechos, acciones, valores e intereses que 

posea el Instituto en compañías o sociedades en las cuales, a 

título de inversión, tenga participación.  

 

 Suscribir los contratos de mandato necesarios para la 

representación del Instituto en los distintos asuntos 

administrativos, judiciales y extrajudiciales.  

 

 Presentar ante el Alcalde y al Consejo Directivo los informes 

mensuales de ejecución presupuestal, los informes de gestión y 

demás requerimientos que soliciten, sobre los diferentes 

asuntos de Instituto.  

 

 Planear y ejecutar la rendición pública de cuentas, de acuerdo 

con la ley y demás normatividad vigente en la materia.  

 

 Dirigir y verificar el cumplimiento de los manuales y demás 

disposiciones relacionadas con la administración de los riesgos 

asociados a las actividades del objeto misional del Instituto.  

 

 Evaluar las recomendaciones para mejorar el Sistema de 

Control Interno que le proponga la Oficina de Control Interno, y 

someter los ajustes correspondientes para aprobación del 

Consejo Directivo.  

 

 Ejercer la función disciplinaria en segunda instancia de los 

procesos disciplinarios que se adelanten contra los servidores 

públicos del Instituto, en cumplimiento de las disposiciones 

contenidas en la Ley 734 de 2002 y en las normas que la 

adicionen o modifiquen.  

 

 Administrar, con autorización del Consejo Directivo, obras o 

empresas cuando por razón de los contratos celebrados, se 

haga necesario en guarda de los intereses del Instituto. 



  

 

 
 

 

 
 

 

 

ROL RESPONSABILIDAD Y AUTORIDAD 

 

 Informar al Consejo Directivo de eventuales conflictos de interés 

de los que pueda tener conocimiento, y en que estén incursos 

los miembros de la Consejo Directivo y él mismo, los demás 

directivos y empleados, así como los demás grupos de interés. 

 

 Delegar las funciones que le son propias en los términos 

establecidos en la ley.  

 

 Las demás que le sean asignadas por el superior jerárquico y 

las que de manera reglamentaria se llegaren a adicionar en el 

futuro, conforme a la naturaleza del cargo. 

REPRESENTANTE DE LA 

ALTA DIRECCIÓN PARA 

MIPG 

Las definidas en la Resolución 204 del 03 de abril de 2018 

modificada por la Resolución 0507 de 2019: 

 

 Orientar y coordinar con los demás integrantes de los equipos 

de trabajo del Modelo Integrado de Planeación y Gestión - 

MIPG, las actividades de documentación, implementación, 

evaluación y mantenimiento del modelo. 

 

 Elaborar anualmente el Plan de Trabajo para la documentación, 

implementación, evaluación y mantenimiento del Modelo 

Integrado de Planeación y Gestión - MIPG y de cualquier 

necesidad de mejora institucional. 

 

 Propender porque se provean los recursos necesarios para 

ejecutar las actividades exigidas por el Modelo Integrado de 

Planeación y Gestión - MIPG, de acuerdo con el plan de trabajo 

establecido para el periodo. 

 

 Asegurarse de que se promueva la toma de conciencia de los 

requisitos del ciudadano y/o usuario y demás grupos de valor, 

en todos los niveles de INFIBAGUÉ.  

 

 Representar a INFIBAGUÉ, en asuntos relacionados con el 

Modelo Integrado de Planeación y Gestión - MIPG, ante 

organismos externos. 

 

 Proponer acciones correctivas o de mejora a la Alta Dirección, 

ante la aparición de problemas potenciales o reales en la 
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implementación y sostenibilidad del Modelo Integrado de 

Planeación y Gestión - MIPG. 

 

 Revisar y aprobar los documentos presentados por los 

Responsables de procesos, de conformidad con lo establecido 

en el Procedimiento de Control de Documentos y Registros, 

vigente en el Instituto.  

 

 Informar al Comité Instituciones de Gestión y Desempeño sobre 

el proceso de implementación, desarrollo y mantenimiento del 

Modelo Integrado de Planeación y Gestión - MIPG de 

INFIBAGUÉ y de cualquier necesidad de mejora. 

 

 Las demás que se encuentren definidas en la normatividad 

vigente, las establecidas por las Normas Técnicas y/o los 

estándares internacionales, las que imparta el Consejo Asesor 

en Materia de Control Interno, el Departamento Administrativo 

de la Función Pública, los Comités asociados con la operación 

del Modelo Integrado de Planeación y Gestión y las que imparta 

la Alta Dirección; que por su rol deba asumir para el cabal 

cumplimiento y logro de los objetivos del Modelo Integrado de 

Planeación y Gestión - MIPG de la entidad. 

RESPONSABLES DE 

PROCESOS 

 Apoyar a la Alta Dirección en la actualización, difusión e 

implementación de la Políticas necesarias para la operación del 

Modelo Integrado de Planeación y Gestión – MIPG y de manera 

particular las políticas y objetivos de los Sistemas de Gestión de 

Calidad, Ambiental y Seguridad y Salud en el Trabajo, que 

conforman el “INTEGRA”. 

 

 Coordinar y dirigir las actividades encaminadas a la 

actualización, difusión, implementación y mejora del proceso a 

cargo, así como de todos los documentos que lo componen: 

Caracterización del proceso, Mapas de Riesgos, Matrices de 

Aspectos e Impactos Ambientales, Matrices de Identificación, 

Evaluación y Valoración de Peligros, Normograma, Indicadores 

de Gestión, Procedimientos, Instructivos, Formatos, entre otros. 

 

 Coordinar y dirigir las actividades de seguimiento y medición del 

proceso a cargo, con especial énfasis en la medición de 

indicadores de gestión, autoevaluación del proceso y auditorías 
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internas programadas por el Representante de la Alta Dirección 

para el Modelo Integrado de Planeación y Gestión - MIPG y/o la 

Oficina de Control Interno. 

 

 Reportar oportunamente ante el Representante de la Alta 

Dirección, las necesidades de ajustes a los documentos que 

componen el proceso y los aportes que considere necesarios 

para la mejora continua del Modelo Integrado de Planeación y 

Gestión – MIPG. 

 

 Reportar al Representante de la Alta Dirección, con una 

periodicidad SEMESTRAL, los resultados de las actividades de 

actualización, difusión, seguimiento y evaluación realizadas al 

Modelo Integrado de Planeación y Gestión – MIPG. 

 

COMITÉ DE GESTIÓN 

AMBIENTAL 

 Coordinar y estructurar el Plan Institucional de Gestión 

Ambiental – PIGA de INFIBAGUÉ, de conformidad con lo 

definido en el Modelo Integrado de Planeación y Gestión – 

MIPG y la Norma Técnica Internacional ISO 14001. 

 

 Definir el Plan de Acción para la implementación, seguimiento y 

evaluación del Plan Institucional de Gestión Ambiental – PIGA 

del Instituto, en el marco de las políticas, objetivos, estrategias y 

programas definidos. 

 

 Mantener información actualizada sobre los avances y 

resultados del proceso de implementación del Plan Institucional 

de Gestión Ambiental – PIGA del Instituto y sobre la 

normatividad ambiental vigente. 

 

 Gestionar la incorporación y asignación de las partidas 

presupuestales necesarias para desarrollar el plan de acción 

propuesto para el Plan Institucional de Gestión Ambiental – 

PIGA de INFIBAGUÉ.  

 

 Generar estrategias, acciones y programas encaminados a la 

mejora continua de la gestión ambiental, por medio de prácticas 

y objetivos misionales que permitan la construcción de acciones 

ejemplares, controlando los riesgos ambientales institucionales.  
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 Promover espacios de participación, educación y comunicación 

que permitan reflexionar sobre el papel de la Entidad y sus 

servidores, en la solución de las problemáticas ambientales, 

generando una cultura de responsabilidad ambiental. 

 

 Las demás que se encuentren definidas en la normatividad 

vigente, las establecidas por la Norma Técnica, las que imparta 

el Departamento Administrativo de la Función Pública y las que 

asigne el Representante de la Dirección, para el cabal 

cumplimiento y logro de los objetivos del Modelo Integrado de 

Planeación y Gestión – MIPG. 

 

COMITÉ COPASST 

El Comité Paritario de Seguridad y Salud en el Trabajo (COPASST), 

tendrá las siguientes funciones y responsabilidades: 

 

El artículo 26 del Decreto 614 de 1984, establece las siguientes 

responsabilidades: 

 

a) Participar de las actividades de promoción, divulgación e 

información, sobre medicina, higiene y seguridad industrial 

entre patronos y trabajadores, para obtener su participación 

activa en el desarrollo de los programas y actividades de Salud 

Ocupacional de la empresa; 

 

b) Actuar como instrumento de vigilancia para el cumplimiento de 

los programas de Salud Ocupacional en los lugares de trabajo 

de la empresa e informar sobre el estado de ejecución de los 

mismos a las autoridades de Salud Ocupacional cuando haya 

deficiencias en su desarrollo; 

 

c) Recibir copias, por derecho propio, de las conclusiones sobre 

inspecciones e investigaciones que realicen las autoridades de 

Salud Ocupacional en los sitios de trabajo. 

 

El artículo 11 de la Resolución 2013 de 1986, establece las 

siguientes responsabilidades: 

 

a) Proponer a la administración de la empresa o establecimiento 

de trabajo la adopción de medidas y el desarrollo de actividades 

que procuren y mantengan la salud en los lugares y ambientes 
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de trabajo. 

 

b) Proponer y participar en actividades de capacitación en salud 

ocupacional dirigidas a trabajadores, supervisores y directivos 

de la empresa o establecimiento de trabajo. 

 

c) Colaborar con los funcionarios de entidades gubernamentales 

de salud ocupacional en las actividades que éstos adelanten en 

la empresa y recibir por derecho propio los informes 

correspondientes. 

 

d) Vigilar el desarrollo de las actividades que en materia de 

medicina, higiene y seguridad industrial debe realizar la 

empresa de acuerdo con el Reglamento de Higiene y Seguridad 

Industrial y las normas vigentes; promover su divulgación y 

observancia. 

 

e) Colaborar en el análisis de las causas de los accidentes de 

trabajo y enfermedades profesionales y proponer al empleador 

las medidas correctivas que haya lugar para evitar su 

ocurrencia. Evaluar los programas que se hayan realizado. 

 

f) Visitar periódicamente los lugares de trabajo e inspeccionar los 

ambientes, máquinas, equipos, aparatos y las operaciones 

realizadas por el personal de trabajadores en cada área o 

sección de la empresa e informar al empleador sobre la 

existencia de factores de riesgo y sugerir las medidas 

correctivas y de control. 

 

g) Estudiar y considerar las sugerencias que presenten los 

trabajadores en materia de medicina, higiene y seguridad 

industrial. 

 

h) Servir como organismo de coordinación entre empleador y los 

trabajadores en la solución de los problemas relativos a la salud 

ocupacional. Tramitar los reclamos de los trabajadores 

relacionados con la salud ocupacional. 

 

i) Solicitar periódicamente a la empresa informes sobre 

accidentalidad y enfermedades profesionales con el objeto de 
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dar cumplimiento a lo estipulado en la presente Resolución. 

 

j) Elegir al Secretario del Comité. 

 

k) Mantener un archivo de las actas de cada reunión y demás 

actividades que se desarrollen el cual estará en cualquier 

momento a disposición del empleador, los trabajadores y las 

autoridades competentes. 

 

l) Las demás funciones que le señalen las normas sobre salud 

ocupacional. 

 

 

 

1.1.7 PROYECTOS ADMINISTRATIVOS ESTRATÉGICOS 

 

Teniendo en cuenta los servicios que se encuentra en capacidad de proporcionar el 

Instituto de Financiamiento, Promoción y Desarrollo de Ibagué – INFIBAGUÉ, 

durante los últimos 4 años, la administración definió una estrategia organizacional 

orientada a fortalecer la capacidad administrativa del Instituto, que inició con el proceso de 

rediseño o modernización organizacional el cual incluyó la revisión y reforma de los 

estatutos de la Entidad y la creación y distribución de una nueva planta de personal, 

vinculando el personal idóneo y competente para el desarrollo de las actividades.   

 

Actualmente se encuentra en una privilegiada situación competitiva en su principal área 

de influencia: el municipio de Ibagué y el departamento del Tolima, al constituirse en el 

único Instituto de Financiamiento en el Departamento que cuenta con la capacidad para el 

desarrollo de las siguientes actividades: 

 

 

 

 OPERACIONES DE DESCUENTO Y NEGOCIACIÓN DE PAGARÉS, GIROS, 

LETRAS DE CAMBIO Y OTROS TÍTULOS DE DEUDA 

 

INFIBAGUÉ podrá celebrar operaciones de descuento de facturas, entendidas como 

operaciones a corto plazo, a través de las cuales se provee recursos a un cliente de su 



  

 

 
 

 

 
 

 

 

mercado objetivo, contra el endoso en propiedad y con responsabilidad de facturas de 

venta (mercancías o servicios) que se encuentren pendientes de pago y a su favor. 

 

 OPERACIONES DE OTORGAMIENTO 

 

CRÉDITOS COMERCIALES. La Superintendencia Financiera de Colombia define 

como créditos comerciales todos los créditos distintos a los de vivienda, de consumo y 

microcrédito y consiste en el ofrecimiento de crédito por parte de un proveedor de 

productos o servicios, a su cliente, permitiéndole pagar por ellos más adelante; es 

decir, en el futuro. Ambos pactan una fecha de pago que obviamente el cliente deberá 

respetar y cumplir. 

 

CRÉDITOS DE FOMENTO. Son aquellos empréstitos que tienen por objeto proveer 

de recursos a los clientes con la finalidad de financiar programas de desarrollo social o 

de financiar proyectos orientados a satisfacer necesidades básicas de la comunidad, a 

través de los cuales los usuarios de INFIBAGUE atienden obras o inversiones 

prioritarias y de interés social general, que propenden por el desarrollo armónico de la 

región y el mejoramiento de la calidad de vida de sus habitantes. 

 

CRÉDITO DE TESORERÍA. Permite la obtención de recursos destinados a mantener 

la liquidez necesaria para la regularidad de los pagos de la entidad prestataria y que 

se debe cubrir con recursos ordinarios en el transcurso de la misma vigencia fiscal con 

plazo máximo el 19 de diciembre o último día hábil anterior a esa fecha. 

 

 

 ADMINISTRACIÓN DE FONDOS ESPECIALES 

 

Es un mecanismo a través del cual se realiza la administración y pagos de los recursos 

entregados por nuestros clientes en virtud de los convenios interadministrativos, cuyo 

objeto sea el desarrollo y ejecución de los diferentes proyectos y programas del plan de 

desarrollo o de sus planes institucionales y los cuales requieran de un manejo especial. 

 

 FINANCIACIÓN DE INVERSIONES PÚBLICAS O SOCIALES. 

 

Busca financiar las inversiones públicas que se adelanten a través de entidades 

territoriales en las que exista participación del municipio de Ibagué o de sus entes 

descentralizados. 



  

 

 
 

 

 
 

 

 

 

 

 PARTICIPACIÓN COMO SOCIO Y ACCIONISTA. 

 

Aplica para la participación en esquemas empresariales cuyo fin tenga relación directa 

con el objeto de “Infibagué”. 

 

 ASESORÍA ADMINISTRATIVA, FINANCIERA Y TÉCNICA A ENTES  

TERRITORIALES Y SUS ENTES DESCENTRALIZADAS 

 

Esta actividad está orientada en asesorar a los diferentes entes territoriales en temas de 

carácter administrativo como reorganización, gestión humana, sistemas integrados de 

gestión, gestión tecnológica, así como temas financieros y de carácter técnico con la 

ejecución de proyectos de modernización de alumbrado público, gestión de proyectos de 

infraestructura y sociales, en el marco de su competencia.  

 

  



  

 

 
 

 

 
 

 

 

 

1.2 BALANCE GENERAL DEL CUMPLIMIENTO DEL PLAN DE 

DESARROLLO 2016-2019 VS ODS 

 

Los 17 objetivos que definen la nueva agenda de desarrollo global a 2030 son referentes 

que se incorporan en el Plan de Desarrollo “Ibagué con todo el corazón 2016 -2019”, con 

el fin de alcanzar mayores niveles de bienestar, equidad y sostenibilidad; estos objetivos 

se incluyen de manera transversal, con acciones que se concretan en los programas y 

proyectos que se identifican en cada uno de los retos con el símbolo asociado. 

 

 
Pilares y dimensiones del Plan de Desarrollo Municipal 

 



  

 

 
 

 

 
 

 

 

 
Objetivos de Desarrollo Sostenible – ODS y el Plan Nacional de Desarrollo 2014 – 2018 

 

INFIBAGUÉ, se encuentra vinculada de manera directa con el Plan de Desarrollo 

Municipal en las dimensiones de Desarrollo Territorial e Institucionalidad Política, las 

cuales se encuentran articuladas con cuatro (4) de los diecisiete (17) ODS, a partir del 

desarrollo de las siguientes metas: 
Plan de Desarrollo Municipal – METAS PROPUESTAS ¿QUÉ LOGRÓ?  
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IBAGUÉ CON 

SERVICIOS 

PÚBLICOS 

EFICIENTES 

 

PROGRAMA 1: 

ALUMBRADO 

PÚBLICO 

INNOVADOR Y 

PROTECTOR 

DEL MEDIO 

AMBIENTE 

 Ampliar la 

cobertura de 

alumbrado 

público de la 

ciudad  

 Cobertura de 

alumbrado 

público   

490 16 26.218 

7
.E

N
E

R
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 A

S
E

Q
U

IB
L
E

  
Y
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N
T
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A

N
T

E
 

 Ampliar 16 km en la 

red de alumbrado 

público.  

0 33.000 8.175 

 Instalar 33.000 

nuevas luminarias 

LED  

0 1 1 

 Crear la empresa 

de alumbrado 

público de Ibagué  

0 1  1 

 Realizar 1 censo de 

carga de activos de 

alumbrado público.  
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MODERNIZA-

CIÓN DEL 

EQUIPAMIENTO 

URBANO Y 

RURAL 

 

PROGRAMA 1: 

EQUIPAMIENTOS 

URBANOS Y 

RURALES 

PARA LA 

INTEGRACIÓN 

SOCIAL 

 Construir 

equipamientos 

que permitan 

la integración 

social 

 Numero de 

equipamiento

s construidos   

                     

-    

                   

4 
5 

9
.I
N
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 Adecuación de 4 

plazas de mercado.  

                     

-    

                   

1 
1 

 Gestionar una plaza 

de mercado en el 

sur  

-    50 188 

1
1
. 
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 Adecuar 50 parques 

biosaludables en la 

ciudad.  

                  

-    
50 117 

 Adecuar 50 parques 

infantiles en la 

ciudad. 

 I
N

S
T

IT
U

C
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A
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L
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A

 

  

BUEN 

GOBIERNO 

PARA LA 

PROSPERIDAD 

DE IBAGUÉ 

 

PROGRAMA 4: 

ENTES 

DESCENTRALI

ZADOS 

CAMINO A LA 

MODERNIDAD 

 

 

 Incrementar el 

índice de 

Desempeño 

Integral  

 Índice de 

Desempeño 

Integral  

4 4 3 

8
. 
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Reorganizar 

administrativamente 

para el buen 

gobierno la Gestora 

Urbana, IMDRI, 

INFIBAGUE y el 

IBAL 

Índice de 

Desempeño 

Integral 

0 1 1 

Gestionar la 

Creación de una 

empresa de energía 

de Ibagué 

 Diseñar e 

implementar 

una estrategia 

en 

INFIBAGUE, 

para la 

generación de 

ingresos a 

través de 

nuevos macro 

negocios.  

Numero de 

estrategias 

diseñadas e 

implementada

s 

0 1 1 

 

Diseñar e 

implementar una 

estrategia en 

INFIBAGUE, para la 

generación de 

ingresos a través de 

nuevos macro 

negocios 

Implementar la 

calificación del 

Programa 

Banfuturo para 

la colocación y 

captación de 

recursos 

Numero de 

calificaciones 

implementada

s 

0 1 1 

Implementar la 

calificación del 

Programa Banfuturo 

para la colocación y 

captación de 

recursos 

 

Metas Plan de Desarrollo Municipal a cargo de Infibagué, Vs. Objetivos de Desarrollo Sostenible  



  

 

 
 

 

 
 

 

 

 

En total se asociaron 12 indicadores, con lo que INFIBAGUÉ busca aportar al 

cumplimiento de las metas de la agenda ODS y el Plan de Desarrollo Municipal.  

 

 

1.3 DIMENSIÓN DESARROLLO TERRITORIAL 

 

INFIBAGUÉ trabajó durante el 2016 – 2019 en la consolidación de un modelo de 

ocupación del territorio que ha permitido la construcción de una ciudad sustentable y 

competitiva, precisando las rutas de intervención del territorio y las metas específicas para 

lograr la disminución de las disparidades socioeconómicas de la población, ampliando las 

oportunidades que promuevan la movilidad social, el cierre de brechas, la sostenibilidad 

ambiental y los procesos de desarrollo territorial. 

 

Este trabajo se ha realizado a partir de la prestación de servicios públicos eficientes, en 

donde el Alumbrado Público cobra especial relevancia, ya que requiere un esfuerzo alto 

para mejorar aspectos frente a la cobertura en las comunas de Ibagué. 

 

De igual forma, en el marco de los efectos del calentamiento global se desarrollaron  

acciones y estrategias innovadoras que permitirán mitigar la problemática que enfrenta la 

ciudad, para ello se inició el proceso de remplazo de luminarias a tecnología LED 

ahorradoras de energía, mitigando con ello el impacto ambiental de las altas sumas de 

consumo energético, siguiendo los lineamientos establecidos por el Ministerio de Minas y 

Energía a través del Decreto 3450 de 2008. 

 

Dentro de los aspectos más relevantes a destacar en esta dimensión, se encuentran los 

siguientes programas: 

 

 

1.3.1 DIMENSIÓN DESARROLLO TERRITORIAL - IBAGUÉ CON 

SERVICIOS PÚBLICOS EFICIENTES PROGRAMA 1: 

ALUMBRADO PÚBLICO INNOVADOR Y PROTECTOR DEL MEDIO 

AMBIENTE 

 

La finalidad de este programa es asegurar la prestación del servicio de alumbrado público 

incluyendo la operación, mantenimiento y modernización de toda la infraestructura 

existente en el municipio, mediante la reposición de luminarias de alta presión de sodio 



  

 

 
 

 

 
 

 

 

por luminarias que incorporan tecnología tipo LED que permiten disminuir el consumo 

energético hasta un 50% y disminuyen las emisiones de CO2 hasta un 80% mejorando la 

eficiencia energética a un buen precio. 

 

 

1.3.1.1 AVANCE FISICO DE LOS RESULTADOS  
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IBAGUÉ CON 

SERVICIOS 

PÚBLICOS 

EFICIENTES 

 

PROGRAMA 1: 

ALUMBRADO 

PÚBLICO 

INNOVADOR Y 

PROTECTOR 

DEL MEDIO 

AMBIENTE 

 Ampliar la 

cobertura de 

alumbrado 

público de la 

ciudad  

 Cobertura de 

alumbrado 

público   

490 506 26.218 
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 Ampliar 16 km en la 

red de alumbrado 

público.  

0 33.000 8.175 

 Instalar 33.000 

nuevas luminarias 

LED  

0 1 1 

 Crear la empresa 

de alumbrado 

público de Ibagué  

0 1 1 

 Realizar 1 censo de 

carga de activos de 

alumbrado público.  

 

Como se observa en el avance físico se ha logrado cumplir la meta de 3 de los 4 

indicadores propuestos y se cuenta con un importante nivel de avance en la 

modernización del Sistema de Alumbrado Público de la ciudad, el cual a la fecha reporta 

un avance físico del 8.175 luminarias, pero ya se cuenta con el desarrollo de los procesos 

contractuales para garantizar que antes de terminar la vigencia 2019, se culmine la 

contratación de la modernización de todas las comunas de la zona urbana de la ciudad. 

 

Con corte a 15 de septiembre, el PROGRAMA 1: ALUMBRADO PÚBLICO INNOVADOR 

Y 

PROTECTOR DEL MEDIO AMBIENTE, presenta un avance acumulado en el cuatrienio 

del 80%, discriminado así para cada vigencia: 



  

 

 
 

 

 
 

 

 

 
Comportamiento del Programa Alumbrado Público Innovador y Protector del Medio 

Ambiente. Fecha de corte: Octubre 16 de 2019. 

 

 

Principales logros y actividades alumbrado público:  

Desde la Gerencia de Proyectos Especiales quien tiene a cargo el desarrollo de la 

actividad  de mantenimiento y modernización del Sistema Alumbrado Público en la ciudad, 

se ha incursionando en   la instalación de luminarias con tecnología LED y PANELES 

SOLARES  dentro del proceso de modernización del Alumbrado entre los cuales se 

encuentra la Ciclo ruta Aeropuerto Perales, Bulevar de las Brisas “El Sillón” y Plaza de 

Bolívar, Cra3 Entre Calle 9 y 19, Corregimiento de Toche y parque los mandarinos   y las 

Comunas 5, 6 y 9, acciones que ha permitido generar nuevas alternativas para la 

iluminación y la disminución del consumo energético a través de nuevos sistemas y 

tecnologías que han entrado con fuerza desde hace algunos años en el alumbrado 

público a nivel nacional, dado a su alta eficiencia y ahorro energético, ofreciendo un nivel 

de iluminación óptimo y mitigando el impacto ambiental del consumo energético.  

El Alumbrado Público es un servicio Público no Domiciliario que se presta con el objeto de 

proporcionar exclusivamente la iluminación de los bienes de uso público y demás 

espacios de libre circulación con tránsito vehicular o peatonal, dentro del perímetro urbano 

y rural de un municipio o distrito. El Servicio de Alumbrado Público comprende las 



  

 

 
 

 

 
 

 

 

actividades de Mantenimiento, Modernización y Reposición, Ampliación de Cobertura, y el 

Pago del Consumo de Energía. 

 

El Sistema de Alumbrado Público del Municipio de Ibagué tiene instalado 41.910 

luminarias o en vías, avenidas, parques zonas verdes, senderos y caminos rurales dando 

seguridad y bienestar a sus habitantes. 

 

Ampliación de cobertura en alumbrado público - Ampliar 16 km en la red de 

alumbrado público. 

 

Durante el periodo comprendido entre  2016 y 2019, se han programado y cumplido 

metas de ampliación de cobertura impactando 553,526 Habitantes. 

 

AÑO 2016 2017 2018 2019 

META 4,4 KM 

Cumplida 

3 KM 

Cumplida 

5 KM 

Cumplida 

 

13.818 KM 

 

INVERSIÓN $ 277,377,000 $ 333,000,000 

 

$ 176,000,000 

 

$ 938,912,949 

Comparación ampliación cobertura alumbrado público 2016-2019 

 

Actualmente se presta el servicio de mantenimiento y ampliación de cobertura con un 

personal conformado por: 

 

1 Ingeniero Supervisor 

1 coordinador 

13 cuadrillas compuestas de (1 conductor, 1 técnico en redes y alumbrado, y 1 auxiliar. 

Este trabajo se ejecuta en 11 Camionetas y 5 carros grúas). 

 

Catastro del alumbrado público  

 

De manera especial en el Plan de Desarrollo “POR IBAGUÉ, CON TODO EL CORAZÓN” 

dentro de la dimensión: Territorial, sector: Servicios Públicos , Programa: Alumbrado 

Público Innovador y protector del medio ambiente, se determina la necesidad de asegurar 

la prestación del servicio de alumbrado público incluyendo la operación, mantenimiento y 

modernización de toda la infraestructura existente en el municipio, mediante la reposición 

de luminarias de alta presión de sodio por luminarias que incorpore tecnología tipo LED, 



  

 

 
 

 

 
 

 

 

que permiten disminuir el consumo energético hasta un 50% y disminuyen las emisiones 

de CO2 hasta un 80% mejorando la eficiencia  energética a un buen precio. 

  

Es así como de conformidad con las metas establecidas en el programa “Alumbrado 

Público Innovador y protector del medio ambiente”, para las vigencias 2018 y 2019 se 

instalarán más de 40.000 nuevas luminarias LED en la ciudad de Ibagué, cuya ejecución 

tiene 2 fases que consisten en el catastro georreferenciado del sistema de alumbrado 

público de la ciudad y la modernización a todo costo de la iluminación pública existente. 

                                                                                                                       

Para el cumplimiento de la primera fase de la modernización INFIBAGUÉ, adelantó un 

concurso de méritos para contratar la realización del Catastro y Sistematización 

Georreferenciada de la Red de Alumbrado Público del municipio de Ibagué, el cual se 

ejecutó mediante el contrato de consultoría N° 115 del 18 de diciembre de 2017 y el 

insumo derivado de la ejecución de este  contrato constituye la base de información 

técnica para adelantar la modernización de la red de alumbrado público en las trece (13) 

comunas del sector urbano. 

 

Dentro de los principales insumos derivados de la ejecución del contrato N° 115 del 18 de 

diciembre de 2017, se encuentran los siguientes: 

 

 El levantamiento topográfico de las vías objeto de iluminación de la red de 

alumbrado público como también de las zonas verdes u otras zonas que sean 

iluminadas por la red de alumbrado público 

 Los planos topográficos con sus respectivas carteras y sus respectivos cálculos, 

debidamente firmados por el topógrafo que efectuó el levantamiento, tanto en 

forma física como en forma digital. 

 La información sobre lo anchos viales, características de las vías, andenes, 

identificación del tipo de vía de acuerdo al reglamento técnico de iluminación y 

alumbrado público. 

 La actualización del inventario físico de las redes (postes y luminarias). 

 Identificación manual mediante instalación de plaqueta para cada luminaria 

 Informe de reporte detallado de todos los componentes de la infraestructura como: 

altura e Interdistancia de postes, material tipo de luminaria y coordenadas; entre 

otras. 

 



  

 

 
 

 

 
 

 

 

 
Beneficios del catastro 

 

Sumado a estos importantes insumos, el Instituto se ha basado en los lineamientos del 

Reglamento Técnico de Iluminación y Alumbrado Público - RETILAP aprobado mediante 

la Resolución 180540 del 30 de marzo de 2010, el cual tiene por objeto fundamental 

establecer los requisitos y medidas que deben cumplir los sistemas de iluminación y 

alumbrado público, tendientes a garantizar: los niveles y calidades de la energía lumínica 

requerida en la actividad visual, la seguridad en el abastecimiento energético, la 

protección del consumidor y la preservación del medio ambiente; previniendo, 

minimizando o eliminando los riesgos originados, por la instalación y uso de sistemas de 

iluminación.  

 

Modernización del alumbrado público - Instalar 33.000 nuevas luminarias 

LED 

 

La experiencia “Alumbrado Público Innovador y Protector del Medio Ambiente” nace de la 

Dimensión 4 del Plan de Desarrollo Municipal de Ibagué 2016- 2019 “Por Ibagué con todo 

el corazón” donde se busca generar menos consumo irracional de energía eléctrica y 

aumentar el aprovechamiento del espacio público. El objetivo principal es garantizar un 

sistema de alumbrado público innovador y amigablemente con el medio ambiente a través 

de la implementación de tecnología LED y del uso de energías renovables como la 

fotovoltaica (solar). 



  

 

 
 

 

 
 

 

 

 

Con la modernización del sistema del alumbrado público se obtienen los siguientes 

beneficios para la ciudad: 

 

 Consumo de energía (Ahorro superior al 50%) 

 Menor producción de calor (Menor contaminación Térmica) 

 Menor producción de gases contaminantes (Sodio, Mercurio, Gases Metálicos) 

 Generan una mejor percepción y definición de color para peatones y conductores 

 Mayor vida útil de la Luminaria (15 Años) 

 

La ciudad cuenta con un inventario en alumbrado público de 41.910 luminarias, (meta 

programada según Plan de Desarrollo 33.000). 

 

Cantidad luminarias municipio de Ibagué  

 

Costo promedio luminaria  

 

El valor de la inversión en la modernización es de $ 15.444.849.189 millones para un total 

de 8.175  Luminarias LED. 



  

 

 
 

 

 
 

 

 

 

Modernización Ejes Viales. 

El Instituto de Financiamiento Promoción y Desarrollo de Ibagué – Infibagué, licitó la 

modernización a todo costo en tecnología LED de la iluminación pública en los principales 

ejes viales del municipio de Ibagué. El valor del proceso es de $ 7.236.200.051.millones 

de pesos, permitiendo modernizar los 12 ejes viales del municipio. Actualmente el 

porcentaje de cumplimiento es del 90%. 

 

Listado Ejes Viales 

 

 

Modernización comunas Ibagué 1-2-12 y 13 

Proceso de Licitación: LP-04 de 2019 

Adjudicación el 09 de Agosto de 2019 

8 Proveedores interesados 

Valor: $ 9.122.930.156 

 

En total serían 5.411 luminarias a instalar, que estarían distribuidas entre las  cuatro 

comunas a intervenir, en donde se encuentran 67 barrios. 

 



  

 

 
 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 



  

 

 
 

 

 
 

 

 

  
 

 

 

   
 

 

 

  



  

 

 
 

 

 
 

 

 

Modernización Comunas Ibagué 3-4-5 y 6 

Proceso de Licitación: LP-06 de 2018 

Adjudicación el 17 de Agosto de 2019 

Valor: $ 7.940.991.930 

 

En total serían 4.769 luminarias a instalar, que estarían distribuidas entre las  cuatro 

comunas a intervenir, en donde se encuentran 133 barrios. 

 

 



  

 

 
 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

En el Instituto de Financiamiento Promoción y Desarrollo de Ibagué – Infibagué, 

todos los procesos de contratación  se enmarcan dentro de la normatividad vigente, 

brindando pluralidad a los proponentes y dentro de la Plataforma SECOP II. 

  



  

 

 
 

 

 
 

 

 

Año

Mantenimiento 

Alumbrado 

Publico 

2016 10141

2017 9885

2018 9225

2019 6393

Total 35644

Crear la Empresa de alumbrado público  
 

Se realizaron las gestiones respectivas durante la vigencia 2016, de tal manera que 

Infibagué presentó ante el Concejo Municipal un proyecto de acuerdo mediante el cual se 

pretendía la creación de una empresa de servicios públicos domiciliarios de energía y 

Alumbrado Público, el cual fue estudiado por el honorable Concejo Municipal, sin 

obtenerse la respectiva aprobación por parte del legislativo. 

En tal sentido, las actividades transitorias de Alumbrado Público, Administración de 

Plazas de Mercado y Parques y Zonas Verdes, continuaron bajo la responsabilidad de 

Infibagué, hasta tanto la nueva Administración Municipal decida un nuevo modelo de 

administración. 

Es importante tener en cuenta que se revisó la viabilidad técnica y jurídica de convertir el 

Instituto de Financiamiento en una empresa de Servicios Públicos, para recibir de manera 

permanente las actividades de mantenimiento y modernización de la Red de Alumbrado 

Público del Municipio de Ibagué, pero tal alternativa no se consideró viable, debido a que 

esto significaría que el Instituto de Financiamiento creado en el marco de la Ley 489 de 

1998, desaparecería para darle paso a la Empresa de Alumbrado Público, restando al 

municipio la oportunidad de realizar el fomento, promoción y contribución al desarrollo 

administrativo, económico, financiero, comercial, industrial, minero, energético, social, 

urbanístico, rural, educativo, cultural, deportivo, institucional, turístico, físico, ambiental, 

logístico, de transporte de las comunidades, de la salud, la generación de conocimiento y 

su región de influencia. 

 

Mantenimiento de la red de alumbrado público 

Para el periodo comprendido entre los años 2016 al 2019 se realizaron 35.644 

mantenimientos en circuitos apagados y directos, reposición de postería y luminarias, 

emergencias y control de vegetación en las diferentes comunas y veredas del Municipio 

de Ibagué y su área de influencia.  



  

 

 
 

 

 
 

 

 

1.3.1.2 POR QUÉ NO SE LOGRARON ALGUNOS RESULTADOS AL 

FINAL DEL EJERCICIO DE GOBIERNO 

 

RESULTADOS 

QUE NO SE 

LOGRARON 

OBSERVACIONES 

Crear la empresa 

de alumbrado 

público de Ibagué 

Se realizaron las gestiones respectivas durante la vigencia 2016, 

de tal manera que Infibagué presentó ante el Concejo Municipal 

un proyecto de acuerdo mediante el cual se pretendía la 

creación de una empresa de servicios públicos domiciliarios de 

energía y Alumbrado Público, el cual fue estudiado por el 

honorable Concejo Municipal, sin obtenerse la respectiva 

aprobación por parte del legislativo. 

 

En tal sentido, las actividades transitorias de Alumbrado Público, 

Administración de Plazas de Mercado y Parques y Zonas 

Verdes, continuaron bajo la responsabilidad de Infibagué, hasta 

tanto la nueva Administración Municipal decida un nuevo modelo 

de administración. 

Es importante tener en cuenta que se revisó la viabilidad técnica 

y jurídica de convertir el Instituto de Financiamiento en una 

empresa de Servicios Públicos, para recibir de manera 

permanente las actividades de mantenimiento y modernización 

de la Red de Alumbrado Público del Municipio de Ibagué, pero 

tal alternativa no se consideró viable, debido a que esto 

significaría que el Instituto de Financiamiento creado en el marco 

de la Ley 489 de 1998, desaparecería para darle paso a la 

Empresa de Alumbrado Público, restando al municipio la 

oportunidad de realizar el fomento, promoción y contribución al 

desarrollo administrativo, económico, financiero, comercial, 

industrial, minero, energético, social, urbanístico, rural, 

educativo, cultural, deportivo, institucional, turístico, físico, 

ambiental, logístico, de transporte de las comunidades, de la 

salud, la generación de conocimiento y su región de influencia. 

 

Instalar 33000 

nuevas 

A la fecha, se evidencia un cumplimiento del 25% de la meta 

definida, analizando desde el punto de vista de la “instalación” 



  

 

 
 

 

 
 

 

 

RESULTADOS 

QUE NO SE 

LOGRARON 

OBSERVACIONES 

luminarias LED de las 33.000 nuevas luminarias LED en la ciudad de Ibagué. 

Esta meta se ha desagregado según la vigencia de la siguiente 

manera: 

 Año 2017: Se instalaron a satisfacción la totalidad de 3559 

luminarias en tecnología LED Y SOLAR, durante la vigencia. 

Los sitios donde se instalaron corresponden a:  

o Modernización Ibagué 2016, dos mil ochocientos 

cincuenta y ocho (2858)  

o Av. Colector Sillón, Cincuenta (49)  

o Doble Calzada Aeropuerto Perales, trescientas dos 

(302)  

o Ciclo Ruta Aeropuerto Perales, ciento cincuenta y 

tres (153)  

o Plaza de Bolívar, Cincuenta y Cinco (55)  

o Carrera Tercera entra calles 9 y 19 ciento once (111) 

o Plaza de Bolívar Led Solar, Cuatro (4)  

o Corregimiento Toche, Veinticuatro (24)  

o Parque los Mandarinos, Tres (3)  

o Población beneficiada: 564.076 habitantes  

o VALOR TOTAL INVERSIÓN MODERNIZACIÓN DE 

ALUMBRADO PÚBLICO: $ 8.208.649.138 

 

 Año 2018 y 2019. Se modernizaron 2.985 luminarias LED de 

alumbrado público de la ciudad en los ejes viales de la 

ciudad, mediante el contrato 098 de 2018 y adición del 

mismo de 1.631 luminarias en el año 2019, se instalaron 

4616 luminarias más para un gran total de 8.175 luminarias. 

 

El Instituto inició el proceso pre-contractual para REALIZAR LA 

MODERNIZACIÓN A TODO COSTO EN TECNOLOGÍA LED 

DE LA ILUMINACIÓN PÚBLICA EXISTENTE EN LAS 

COMUNAS 1, 2, 12 y 13 DEL MUNICIPIO DE IBAGUÉ, SEGÚN 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS ESTABLECIDAS POR EL 

INSTITUTO DE FINANCIAMIENTO, PROMOCIÓN Y 

DESARROLLO DE IBAGUÉ – INFIBAGUÉ, procesos 



  

 

 
 

 

 
 

 

 

RESULTADOS 

QUE NO SE 

LOGRARON 

OBSERVACIONES 

contractuales que se han adelantado a través de las siguientes 

Licitaciones Públicas: 

 

LP-06-2018 

FECHA DE PUBLICACION 6/06/2018 

OBJETO: REALIZAR LA MODERNIZACIÓN A TODO COSTO 

EN TECNOLOGÍA LED DE LA ILUMINACIÓN PÚBLICA 

EXISTENTE EN LA COMUNA 1 y COMUNA 2 DEL MUNICIPIO 

DE IBAGUÉ, SEGÚN ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

ESTABLECIDAS POR EL INSTITUTO DE FINANCIAMIENTO, 

PROMOCIÓN Y DESARROLLO DE IBAGUÉ – INFIBAGUÉ 

VALOR: 5.430.935.572 

 

LP-20-2018 

FECHA DE PUBLICACION 17/10/2018 

OBJETO: REALIZAR LA MODERNIZACIÓN A TODO COSTO 

EN TECNOLOGÍA LED DE LA ILUMINACIÓN PÚBLICA 

EXISTENTE EN LA COMUNA 1 y COMUNA 2 DEL MUNICIPIO 

DE IBAGUÉ, SEGÚN ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

ESTABLECIDAS POR EL INSTITUTO DE FINANCIAMIENTO, 

PROMOCIÓN Y DESARROLLO DE IBAGUÉ - INFIBAGUÉ”. 

VALOR 5.430.935.572 

 

En todos los casos, el Instituto se ha visto en la necesidad de 

declarar “Desiertos” estos procesos, debido a discrepancias 

entre los requerimientos técnicos que definió el Instituto y la 

variedad de alternativas o tecnologías que plantean los 

diferentes oferentes, para la modernización del Alumbrado 

Público de tecnología sodio a LED, situación que ha retrasado el 

cronograma de trabajo fijado por la Alcaldía Municipal e 

Infibagué, para la Modernización del Sistema de Alumbrado 

Público del Municipio de Ibagué. 

 

 Año 2019. Para esta vigencia, se inició el año publicando 

el respectivo proceso contractual, el cual nuevamente fue 



  

 

 
 

 

 
 

 

 

RESULTADOS 

QUE NO SE 

LOGRARON 

OBSERVACIONES 

declarado desierto. 

 

LP-1- 2019 

FECHA DE PUBLICACION 28/01/2019  

OBJETO REALIZAR LA MODERNIZACIÓN A TODO COSTO 

EN TECNOLOGÍA LED DE LA ILUMINACIÓN PÚBLICA 

EXISTENTE EN LA COMUNA 12 y COMUNA 13 DEL 

MUNICIPIO DE IBAGUÉ  

VALOR: 4.122.889.067 COP 

 

Una vez revisados los temas técnicos y jurídicos el Instituto 

nuevamente inició los respectivos procesos contractuales, los 

cuales a la fecha se encuentran en el siguiente grado de avance: 

 

LP-04 de 2019 

Adjudicación el 09 de Agosto de 2019 

8 Proveedores interesados 

Valor: $ 9.122.930.156 

 

En total serían 5.411 luminarias a instalar, que estarían 

distribuidas entre las  cuatro comunas a intervenir, en donde se 

encuentran 67 barrios. 

 

LP-06 de 2018 

Adjudicación el 17 de Agosto de 2019 

Valor: $ 7.940.991.930 

 

En total serían 4.769 luminarias a instalar, que estarían 

distribuidas entre las  cuatro comunas a intervenir, en donde se 

encuentran 133 barrios. 

 

Con estas 2 nuevas licitaciones, se incluirían aproximadamente 

11.000 luminarias en LED más, lo que llevaría a un cumplimiento 

del 58% de la meta propuesta. 

 

javascript:void(0);
javascript:void(0);
javascript:void(0);
javascript:void(0);


  

 

 
 

 

 
 

 

 

 

 

1.3.1.3 ¿QUÉ PRODUCTOS QUEDAN REZAGADOS (BIEN EN TÉRMINOS 

FÍSICOS O FINANCIEROS) EN LA RESPECTIVA DIMENSIÓN? 

 

Queda rezagada la meta de Instalar 33000 nuevas luminarias LED, con un cumplimiento 

del 58% aproximado al terminar la vigencia 2019. 

 

1.3.1.4 RECOMENDACIONES LECCIONES APRENDIDAS Y RETOS. 

 

 Es importante analizar por parte del nuevo gobierno la estrategia a seguir para 

definir de manera permanente las actividades de Mantenimiento y Modernización 

de la Red de Alumbrado Público, porque si bien es cierto que se han mantenido de 

manera “Transitoria”, desde el año 2001 cuando se asignó dicha función a 

Infibagué, este esquema de operación ha generado una serie de inconvenientes 

asociados de manera principal con el tipo de vinculación y administración del 

personal operativo, dedicado a dichas actividades. 

 

 Por otra parte, se debe tener en cuenta la complejidad de los procesos 

contractuales para la modernización del Sistema de Alumbrado Público, los cuales 

requieren de un importante apoyo técnico adicional, porque en el Instituto sólo se 

cuenta con 2 profesionales en Ingeniería Eléctrica, uno en la planta permanente y 

otro en la planta temporal; personal que ante las discrepancias entre los 

requerimientos técnicos que define el Instituto y la variedad de alternativas o 

tecnologías que plantean los diferentes oferentes, retrasan los cronogramas de 

trabajo para la modernización del Alumbrado Público de tecnología sodio a LED. 

En este proceso, la actual administración de Infibagué encontró que uno de los 

factores críticos de éxito ha sido la creación de un equipo multidisciplinario que 

apoye el proceso, conformado por Abogados, Administradores Públicos, 

Economistas, Financieros, Ingenieros Civiles, Ingenieros Eléctricos y/o 

electrónicos. 

  



  

 

 
 

 

 
 

 

 

1.3.2 DIMENSIÓN DESARROLLO TERRITORIAL - MODERNIZACIÓN DEL 

EQUIPAMIENTO URBANO Y RURAL PROGRAMA 1: 

EQUIPAMIENTOS URBANOS Y RURALES PARA LA INTEGRACIÓN 

SOCIAL 

 

El Gobierno municipal estableció dentro del Plan de Desarrollo metas ambiciosas para 

mejorar los indicadores de equipamiento urbano; para su ejecución se trabajó a través de 

estrategias asociadas con alianzas públicas privadas y la gestión compartida con la 

comunidad. 

 

A través de la planeación territorial, se definieron las áreas con mayor concentración de 

población y menor cobertura de equipamientos, priorizando la inversión que desarrollo 

INFIBAGUÉ conforme a las necesidades, desarrollando la construcción y dotación de 

equipamientos de esparcimiento necesarios para mejorar la calidad de vida de la 

población, concentrando los esfuerzos de la entidad en Parques Biosaludables e 

Infantiles, la adecuación de las Plazas de Mercado y la promoción del Programa 

Banfuturo dirigido a pequeños microempresarios y capital semilla.  

 

1.3.2.1 AVANCE FISICO DE LOS RESULTADOS  

 
Plan de Desarrollo Municipal – METAS PROPUESTAS ¿QUÉ LOGRÓ?  
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Como se observa en el avance físico se ha logrado cumplir la meta de los 4 indicadores 

propuestos para este programa. 

 

Con corte a 30 de septiembre, el PROGRAMA 1: EQUIPAMIENTOS URBANOS Y 

RURALES PARA LA INTEGRACIÓN SOCIAL, presenta un avance acumulado en el 

cuatrienio del 82%, discriminado así para cada vigencia: 

 
Comportamiento del Programa Equipamiento. Fecha de corte: octubre 16 de 2019. 

 

A continuación se presenta el detalle del avance en cada una de las metas establecidas 

para este programa: 

 

  



  

 

 
 

 

 
 

 

 

Adecuación de 4 plazas de mercado. 

 

Se cuenta con un cumplimiento del 125% de la meta definida, ya que se han realizado 

acciones de intervención en las 5 plazas de mercado con que cuenta ciudad.  Las 

adecuaciones realizadas, son las siguientes: 

 

 Plazas de la 14 y la 21: Con una inversión de 305 millones de pesos, se realizó un 

intervención importante en mantenimiento estructural de cada una de ellas como los 

es pintura, ornamentación, tuberías, lavado de tanques, recuperación de zonas 

comunes entre otros. 

 Plazas de mercado el Jardín y la 28: Se realizaron demarcaciones internas y 

externas en las, así mismo se realizó el lavado y desinfección de los tanques de 

almacenamiento de agua, al igual que limpieza de canales y techos.  

 Plaza de mercado el Jardín: Se adelantó pintura interna del sector minorista y sector 

de famas, pollos y pescado.  

 Plazas de la 14, la 21 y el Jardín: Reparación, mantenimiento, adecuación y 

mejoramiento constructivo en las tres plazas de mercado. El valor total del contrato 

No.074 DE 2017, ascendió a $ 344.241.503 

 Plazas de la 21 y el Jardín: Cambio de cubierta. 

 Plaza de la 21. Se mejoró el entorno de la plaza con recursos de transferencias de la 

administración central, los cuales se reflejaron en unas áreas amables y acogedoras 

para los usuarios de la plaza en el sector de alimentos, se crearon parqueaderos para 

motos, andenes amplios para el tránsito de los peatones, zonas verdes importantes.  

 Plazas de la 14, la 21, la 28 y el Jardín: Mantenimiento estructural asociado con 

pintura interna y externa, pintura de barandas y puertas de las cuatro Plazas de 

Mercado. Numeración de puestos, caracterización, establecimiento plan de 

emergencias, señalización de vías, instalación botiquines, extintores y camillas, 

recuperación de espacio público. Recursos ejecutados: $ 125.456.948 Población 

beneficiada: 546.076 habitantes 

 

 

Otras acciones en las Plazas de Mercado de la Ciudad: 

 

Para mejorar las condiciones de las plazas de mercado de la ciudad, el Instituto de 

Financiamiento, Promoción y Desarrollo de Ibagué INFIBAGUÉ, ha venido 

adelantando una serie de acciones orientadas al mejoramiento de la prestación del 

servicio. Realizando el censo de los puestos que se tienen en cada plaza de mercado y el 



  

 

 
 

 

 
 

 

 

número de adjudicatarios y puestos disponibles.  

 

PLAZA N. DE 

PUESTOS 

ADJUDICATARIOS DISPONIBLES 

LA 14 460 270 190 

LA 21 683 580 103 

LA 28 275 250 25 

JARDIN  764 625 139 

SALADO  89 15 74 

TOTAL 2271 1740 531 

Número de puestos adjudicados en las plazas de mercado vs disponibles 

Fuente: Gerencia De Proyectos Especiales 

 

Algunos de los procesos que viene adelantando el Instituto es el recaudo por concepto de 

arrendamientos y alquileres, realizando el comparativo entre las vigencias 2018 y 2019. 

Esto se hace para que en estos espacios se brinde un mejor servicio para la comunidad. 

 

COMPARATIVO 

RECAUDO 

PLAZAS 

2018 2019 

ARRENDAMIENTOS Y 

ALQUILERES 

ADJUDICACION 

LOCALES Y 

CESION 

ARRENDAMIENT

OS Y 

ALQUILERES 

ADJUDICACION 

LOCALES Y 

CESION 

ENERO 54.523.576 1.447.500 87.869.165 525.000 

FEBRERO 89.558.191 1.582.536 69.635.232 2.520.000 

MARZO 61.780.498 645.000 59.931.001 380.000 

ABRIL  81.448.792 1.012.550 97.382.050 3.053.258 

MAYO 126.396.949 111.238 89.096.509 4.904.500 

JUNIO 67.044.048 -768.500 101.427.519 998.000 

TOTAL 480.752.054 4.030.324 505.341.476 12.380.758 

RECAUDO 

TOTAL 
484.782.378 517.722.234 

 



  

 

 
 

 

 
 

 

 

 
Ingresos plazas de mercado 2018 – 2019 

Fuente: Gerencia De Proyectos Especiales 

 

Además, el Instituto de Financiamiento, Promoción y Desarrollo de Ibagué – 

INFIBAGUE, ha definido políticas para la recuperación de la cartera de las plazas de 

mercado, recordando a los adjudicatarios cuales son los derechos y deberes que tienen. 

 

RECUPERACION 

CARTERA PLAZAS DE 

MERCADO 

2018 2019 

ENERO 4.437.112 3.242.045 

FEBRERO 2.058.114 1.882.981 

MARZO 4.377.731 3.007.974 

ABRIL 9.108.442 3.974.424 

MAYO 8.822.530 6.055.300 

JUNIO 3.938.010 9.865.607 

TOTAL 32.741.939 28.028.333 
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Recuperación de cartera plazas de mercado 

Fuente: Gerencia De Proyectos Especiales 

 

Gestionar una Plaza de Mercado en el sur de la ciudad. 

 

Esta meta presenta un cumplimiento del 100% al final del cuatrienio, resaltando las 

siguientes acciones: 

 En la siguiente figura, se puede apreciar el conducto regular que se siguió para iniciar 

este estudio de pre factibilidad.  
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 Se procedió radicar varias solicitudes a los diferentes entes relacionados como 

Planeación Municipal, Gestora Urbana de Ibagué, Planeación Nacional y memorandos 

internos a Dirección Administrativa y Comercial y Gerencia de Proyectos Especiales, 

para determinar si existen predios disponibles que se puedan utilizar para este tipo de 

equipamientos, así como antecedentes en el desarrollo de este tipo de estudios. 

 

 Celebración de contrato 028 del 25 de enero de 2018 para la recolección de 

información que permitió consolidar información para la realización del Estudio de Pre 

factibilidad orientado a la creación de una plaza de mercado en el sur de la ciudad de 

Ibagué. Población beneficiada: 59,047 recursos ejecutados: $ 7.200.000 fuente de los 

recursos; recursos propios. 

 

 Desarrollo del Estudio de Pre factibilidad orientado a las gestiones de una plaza de 

mercado en el sur de la ciudad de Ibagué. 

 

Una vez revisados los resultados del Estudio de Pre-Factibilidad, se definieron los 

siguientes costos de pre inversión (Compra del predio y demás) y costos de obra: 

 

 El proyecto cuenta con tres capítulos principales que deben ser financiados, la primera 

etapa de pre inversión, donde se encuentran los costos asociados a estudios de 

suelos, topografía, socialización del proyecto, licencias ambientales, licencia 

urbanística, licencia de construcción, compra del predio, gastos de estructuración y 

demás requerimientos. Este valor se redondea en $754.170.883 para un total en la 

primera etapa de pre inversión de $1.914.433.980 pesos. 

 



  

 

 
 

 

 
 

 

 

 

 En la segunda etapa de construcción, dotación, supervisión e interventoría, se 

requieren 504 locales para abastecer la demanda de los habitantes de las dos 

comunas con un costo de $36.258.902.163 pesos. A este valor se le debe calcular el 

25% por Administración, Imprevistos y Utilidades (AIU) que se suma al total de la 

construcción, dando un total de 45.323.627.703 de pesos, más los costos de dotación 

de equipos y mobiliario por valor de $2.334.351.600 para un costo total de 

construcción y dotación de $47.657.979.304 pesos (Tabla 9.). 

 
 

Los costos totales del proyecto ascienden a la suma de $56.088.413.084 según cada una 

de sus etapas (Tabla 10.) del Estudio de Pre-factibilidad. 

 



  

 

 
 

 

 
 

 

 

 
Los costos por Administración, Imprevistos y Utilidades (AIU) a ser aplicados en el 

proyecto, serán determinados por el formulador con base en las características de cada 

entidad territorial. Así mismo, los valores de la interventoría corresponderán a un análisis 

aparte y un presupuesto específico, que no corresponden con algún tipo de porcentaje en 

particular de los costos directos. 

 

Una vez analizados los resultados del Estudio de Pre-factibilidad, se recomienda la 

inversión en el proyecto de construcción de la Plaza de Mercado del sur, por su 

proyección hacia un futuro como centro de acopio y comercialización de productos 

alimenticios equiparable a las 5 plazas de la ciudad; cubriendo así este punto estratégico 

de desarrollo del sur de la ciudad; además de fomentar la actividad agropecuaria de la 

zona rural de la ciudad, al facilitarse de esta manera una infraestructura básica de 

comercialización de la producción agrícolas. Así mismo, se sugiere postergar el 

proyecto por falta de recursos públicos en el Municipio de Ibagué. 

 

  



  

 

 
 

 

 
 

 

 

Adecuar 50 parques biosaludables y 50 parques infantiles en la ciudad. 
 

Los parques biosaludables son aparatos de gimnasia especialmente diseñados para 

que las personas puedan realizar ejercicios al aire, orientados para mantener y mejorar la 

forma física, prevenir o tratar diferentes dolencias, y de esta forma mejorar la calidad de 

vida. 

Los parques biosaludables son instalados en espacios y zonas verdes, para mantener 

un contacto con la naturaleza y el ambiente. Por este motivo son denominados 

“Gimnasios al aire libre”. 

Beneficios de los Parques Biosaludables 

 Ayudan a la longevidad 

La actividad física constante, puede alargar la duración de la vida. Gracias a la adopción 

de la cultura de la “nueva longevidad”, los parques biosaludables son un gran aliado a la 

hora del entrenamiento físico, con su uso frecuente podemos lograr los siguientes 

objetivos: 

 Aumenta la movilidad de las articulaciones de los miembros superiores e 

inferiores. 

 Contribuye a la mejora de la fuerza muscular. 

 Ayuda a la coordinación y destreza óculo-manual. 

 Contribuye a mejorar la interacción social. 

 Mejora las funciones cognitivas, sensoriales y motrices del cerebro, la función 

respiratoria, cardiovascular, digestiva, etc. 

 Concientizar la importancia de las rutinas de ejercicio físico. 

 Mejoran la socialización 

En los parques biosaludables se encuentran personas de diferentes edades y con 

distintos enfoques sobre la actividad física. Por lo que son lugares idóneos para entablar 

relaciones personales, que ayuden con la socialización y el sano esparcimiento. 

 

 Contribuyen a mantener un buen estado físico 

Los parques biosaludables no sólo contribuyen al bienestar social, sino también ayudan 

con el mantenimiento de nuestro estado físico porque trabajamos con nuestro peso 

corporal, lo cual trae consigo ciertos beneficios: 



  

 

 
 

 

 
 

 

 

 Se pueden organizar entrenamientos de alto nivel 

 Perfectos para el entrenamiento por intervalos 

 Efectivos a la hora de quemar calorías 

 Amplio repertorio de ejercicios 

 Excepcionales para mejorar la fuerza funcional 

 Ayudan a mejorar la flexibilidad 

 Mejoran el equilibrio 

 Mayor resistencia 

 Pueden ser útiles a la hora de prevenir y mejorar lesiones 

 Es más económico que ir al gimnasio 

En conclusión, los parques biosaludables nos proporcionan la posibilidad de realizar 

ejercicios completos sin la necesidad de utilizar pesas o mancuernas. Además, son 

espacios de esparcimiento que nos permiten estar en contacto con la naturaleza y el 

ambiente. 

Recordemos que el uso frecuente de estas máquinas puede ayudar en la mejora de 

lesiones y el fortalecimiento de los músculos del cuerpo. Adicional a esto, instalar parques 

biosaludables ayudan a la longevidad y a mantener sano nuestro cuerpo y mente. 

 

El Instituto de Financiamiento Promoción y Desarrollo de Ibagué – Infibagué, se 

adecuaron 150 parques biosaludables en la ciudad de Ibagué, por un Valor $3.475.000 

Millones de Pesos y una ejecución acumulada a octubre 16 de 2019 del 376%. 

 

Descripción Meta Producto Ejecución 2019 Infibagué 
Ejecución acumulada 

cuatrienio 

 Adecuar 50 parques 
biosaludables en la ciudad.  

14 188 

 
 

Periodo de 
Medición 

Meta Parques 
Biosaludables 

Cantidad 
parques 

instalados 
Cuatrienio 

% de 
Cumplim. 

Descripción 

2019 50 188 376% 
Adecuar 50 parques 

biosaludables en la ciudad. 

 
En el aplicativo Al Tablero, se encuentran las evidencias de ejecución de los 188 parques 

https://www.parqueygrama.com/productos/parques-biosaludables/
https://www.parqueygrama.com/productos/parques-biosaludables/


  

 

 
 

 

 
 

 

 

biosaludables que ha instalado la Administración Municipal de Ibagué, a partir de la cual 

se ha logrado que esta estrategia cumpla con los objetivos propuestos de integrar a la 

familia en torno a lugares de sano esparcimiento. 

 

 

Parques Infantiles  

 
Los parques infantiles son un clásico de cada generación, y lo único que ha variado es su 

evolución en el tiempo. Solo hay que pensar cómo eran los columpios hace 20 años, de 

metal y cadenas y el suelo de tierra y arena, mientras, por ejemplo, hoy los suelos son 

seguros y los materiales y el mobiliario aguanta las caídas de los más pequeños. 

Y es que gracias al desarrollo de la tecnología y la aparición de nuevos materiales de 

construcción se consiguen verdaderas joyas del ocio, de la diversión y de la seguridad. 

Los actuales parques infantiles son diferentes a los de nuestros padres no sólo en lo que 

se refiere a la estética y el diseño, sino a la forma en cómo se diseñan y desarrollan estos 

espacios de diversión. 

Sin embargo, aunque el aspecto y los parques actuales y los de hace 20 o 40 años sean 

diferentes comparten una característica en común, convertirse en un espacio de ocio y 

diversión para los más pequeños de la familia. 

Pero además de ser un lugar de diversión y relax para los niños, las ventajas de los 

parques infantiles son amplias (seguros, accesibles, lugares de ocio, contribuyen al 

crecimiento de los pequeños, entre otras) ya que son de los pocos espacios urbanos 

donde los niños pueden moverse con total autonomía y disfrutar jugando entre ellos de 

una forma totalmente segura. Por si fuera poco, permite a los padres un momento de 

relax ya que el niño o niña está totalmente a salvo en un entorno seguro y limitado como 

es un parque infantil. 

 

Dependiendo del diseño y la construcción de cada parque infantil las posibilidades son 

diferentes, sin embargo, los parques infantiles se caracterizan por los siguientes 

beneficios: 

Accesibilidad 

Lo bueno de los actuales parques infantiles es que aseguran la integración de toda clase 

de niños y niñas. Hoy en día se busca abrir los espacios urbanos gracias a la 

incorporación de los parques infantiles mediante la accesibilidad para que todos los 



  

 

 
 

 

 
 

 

 

pequeños, independientemente de sus capacidades, edad o sexo, puedan disfrutar de 

ellos. 

Sin embargo, para que un parque sea accesible, tiene que poder ser utilizado por 

cualquier niño, sin importar sus capacidades. Un ejemplo claro son aquellos parques que 

cuentan con accesos para las sillas de ruedas, o aquellos que tienen pavimento de 

caucho o andadores y sistemas de seguridad para evitar caídas. Otra opción es la 

instalación de rampas o juegos a cota cero que eliminan todo tipo de barreras y consigue 

que ningún niño se sienta aislado. 

La construcción de áreas de recreo accesibles conecta a los más pequeños sin importar 

su edad y capacidad. Eso sí, se puede dividir el parque en diferentes zonas de juegos en 

función de la edad (por ejemplo de 1 a 3 años, de 3 a 6 o de 6 a 12 años). El objetivo de 

la accesibilidad es combinarla con elementos divertidos, y atractivos desde un punto de 

visto lúdico para todos, de tal forma que todos los niños puedan socializar y jugar juntos. 

Ayuda a controlar y desarrollar el movimiento corporal 

Las habilidades motoras son muy importantes en el desarrollo y crecimiento de los más 

pequeños ya que comienzan desde que nacen hasta los 5 años aproximadamente. 

Gracias al desarrollo de las habilidades motoras, los niños son capaces de realizar todo 

tipo de actividades y tareas (sencillas y complejas), como coger un lápiz y escribir, jugar al 

fútbol, correr o leer. 

La importancia de acciones repetitivas mejora la fuerza y la destreza en sus músculos y 

ayuda a controlar el cuerpo y mejorar el movimiento corporal. Muchas de estas acciones 

repetitivas se llevan a cabo cada vez que juegan en el parque al agarrar un columpio, 

moverse en tobogán o subir unas escaleras. 

Y es que la realización de estos movimientos no sólo mejorar sus reflejos y coordinación, 

sino también constituye un momento necesario para descansar de las exhaustivas 

actividades extraescolares. 

Aumenta la autoestima y confianza 

La realización de movimientos repetitivos, a base de jugar todos los días en el parque, 

consigue que la niña o niño se sienta seguro de sus capacidades y refuerza su autoestima 

al darle autonomía y coordinación. Sucede algo parecido a cuando andan en bicicleta, 

una vez aprenden a andar solos y sin ayuda fomenta su independencia y seguridad. 

Incrementa la sociabilidad del pequeño 



  

 

 
 

 

 
 

 

 

Da igual que el niño tenga 3 años que 7, que sea tímido o extrovertido, que sus padres 

tengan más recursos económicos que otros, lo cierto es que los parques infantiles son 

lugares de uso común que ayudan a la socialización de los más pequeños. Hay que 

pensar que hasta los 2 años los pequeños juegan en paralelo, en otras palabras, no 

interactúan ni se desarrollan con sus iguales. 

La relación e interacción aumenta a medida que crecen y van incorporando habilidades 

sociales. Pero estas habilidades se adquieren en lugares como los parques donde los 

niños ya no observan como cuando eran más pequeños, sino que toman parte activa, los 

imitan y juegan en grupo. 

En otras palabras, aprenden a comportarse, a madurar, a saber esperar, a comprender 

sus sentimientos y frustraciones al tener que compartir espacio con sus respectivos. Pero 

lo mejor de todo es que fomenta lazos de amistad con otros niños al coincidir con ellos en 

su desarrollo. 

Mejora sus capacidades comunicativas y verbales 

Hacer cosas en común con otros niños no sólo redunda en el desarrollo positivo del 

cuerpo y los movimientos de tu hijo, sino también en sus capacidades comunicativas y 

verbales. Piensa que tu pequeño va a tener que comunicarse con los demás niños para 

negociar y entender a los otros niños. 

Saber usar correctamente el lenguaje es fundamental para hacer demandar sus 

necesidades y comunicarnos sus deseos. Y es que los parques infantiles incrementan sus 

capacidades comunicativas y verbales que son útiles no sólo para comunicarse con otros 

pequeños, sino también con los adultos y profesores en la casa y en la escuela. 

Ganan en salud 

Antes comentábamos la importancia de realizar acciones repetitivas. Precisamente, el 

desarrollo diario de actividades comunes permite que el pequeño se mantenga en forma 

al facilitar el movimiento, darle hambre para comer la merienda o mejorar su sueño al 

contribuir su cansancio. 

Además, el desarrollo de actividades al aire libre, la luz y el movimiento diario contribuye a 

sintetizar la vitamina D, entre otras, que son tan importantes para un correcto desarrollo y 

formación de su sistema óseo. 

Desarrolla la capacidad visual y espacial 



  

 

 
 

 

 
 

 

 

Piensa que el movimiento en un parque infantil obliga al niño a dominar todas las 

dimensiones al jugar en vertical y horizontal. De esta forma, los pequeños desarrollan el 

dominio espacial lo que redunda en una mejor coordinación y movimiento de su cuerpo. 

Y es que el aprender a manejarse en diferentes alturas, espacios y entornos les ayuda a 

comprender la naturaleza, forma y tamaño de las cosas. En definitiva, una de las ventajas 

de los parques infantiles es que ayuda a los niños a dominar sus movimientos e 

incrementar su desarrollo visual y espacial. 

Espacio seguro 

El sector del mobiliario de parques infantiles y las áreas de juego ha sabido innovar, más 

allá del aspecto y diseño para alcanzar áreas de juego 100% seguras. Y que uno de 

los puntos positivos de los parques infantiles es la seguridad y protección gracias a la 

generalización de los pavimentos amortiguadores, la eliminación de atrapamientos, 

elementos y todo lo que sea evitar situaciones susceptibles de riesgo. 

 

En definitiva, una de las ventajas de los parques infantiles es la incorporación de 

diferentes equipamientos, mobiliarios y materiales, todos ellos seguros e innovadores. 

Desde el suelo realizado en caucho, hasta el mobiliario están compuestos de materiales y 

elementos que minimizan el daño, garantizan la diversión de los niños, además de aportar 

tranquilidad de los padres. 

 

El Instituto de Financiamiento Promoción y Desarrollo de Ibagué – Infibagué, ha 

adecuado a la fecha un total de 117 parques infantiles en la ciudad de Ibagué, por un 

Valor $4.056.000 Millones de Pesos y una ejecución acumulada a octubre 16 de 2019 del 

234%. 

 

Descripción Meta Producto Ejecución 2019 Infibagué 
Ejecución acumulada 

cuatrenio 

 Adecuar 50 parques infantiles 
en la ciudad 

52 117 

 

Periodo de 
Medición 

Meta 
Parques 
Infantiles 

Cantidad 
parques 

instalados 
Cuatrienio 

% de 
Cumplim. 

Descripción 

2019 50 117 234% 
Adecuar 50 parques infantiles 

en la ciudad. 

 
 



  

 

 
 

 

 
 

 

 

En el aplicativo Al Tablero, se encuentran las evidencias de ejecución de los 117 parques 

biosaludables que ha instalado la Administración Municipal de Ibagué, a partir de la cual 

se ha logrado que esta estrategia cumpla con los objetivos propuestos de integrar a la 

familia y en especial a los niños y niñas, en torno a lugares de sano esparcimiento. 

1.3.2.2 PORQUE NO SE LOGRARON ALGUNOS RESULTADOS AL 

FINAL DEL EJERCICIO DE GOBIERNO 

 

Todas las metas propuestas para el programa de Equipamientos Urbanos y Rurales para 

la Integración Social asignadas a INFIBAGUÉ se cumplieron durante el cuatrienio y varias 

de ellas, como el caso de los parques Biosaludables e Infantiles, presentaron 

cumplimientos de más del 250%.  

 

 

1.3.2.3 ¿QUÉ PRODUCTOS QUEDAN REZAGADOS (BIEN EN TÉRMINOS 

FÍSICOS O FINANCIEROS) EN EL RESPECTIVO PROGRAMA? 

 

No se presentaron metas o productos rezagados en este programa. 

 

 

1.3.2.4 RECOMENDACIONES LECCIONES APRENDIDAS Y RETOS. 

 

Plazas de Mercado 

 Los recursos que recibe el Instituto como ingreso de las Plazas de Mercado, 

relacionados con los cobros realizados mensualmente por la adjudicación de los 

locales en cada una de las plazas, son insuficientes para la administración y 

mantenimiento de las mismas. En tal sentido, el desarrollo de acciones de mejora y/o 

adecuación de las instalaciones debe provenir de transferencias  realizadas por la 

Administración Central Municipal. 

 Es importante continuar con el trabajo para concientizar a los adjudicatarios del pago 

por el espacio usado en cada plaza, igualmente se debe trabajar en la recuperación 

de locales o espacios por el no pago de las cuotas respectivas de uso, en el marco de 

lo establecido en el Reglamento de Plazas de Mercado 

 Continuar con las campañas para educar a los adjudicatarios en el buen uso de los 

residuos sólidos, realizando capacitaciones para la clasificación de los mismos y una 

disposición final organizada de tal manera que así también se contribuya con el medio 

ambiente. 



  

 

 
 

 

 
 

 

 

 Se debe garantizar el servicio de vigilancia permanente para asegurar la seguridad de 

los usuarios y los adjudicatarios. 

 

 

 

Plaza de Mercado en el Sur de la Ciudad 

 Como ya se cuenta con el estudio de Pre-factibilidad es importante revisar las 

condiciones presupuestales de la ciudad que permitan garantizar la inversión en este 

importante proyecto que beneficia esta importante zona de la ciudad y en particular un 

grupo de población con condiciones especiales y alto grado de vulnerabilidad. 

 

Parques Biosaludables e Infantiles 

 El desarrollo de esta estrategia permitió acercar a las familias al parque, asegurando 

la recuperación de estos espacios públicos para el sano esparcimiento, la salud y el 

deporte.  La nueva administración debe tener en cuenta que en este tipo de proyectos 

no solo se debe tener en cuenta la instalación del equipamiento urbano, sino que para 

garantizar su sostenibilidad y durabilidad en el tiempo, se deben asignar partidas 

presupuestales para su mantenimiento.   

 El convenio desarrollado con Ibagué Limpia E.S.P. permitió maximizar los recursos y 

generar mayores impactos en la comunidad beneficiada con esta estrategia.  

Adicionalmente por ser una empresa de economía mixta, las acciones derivadas para 

la contratación de los procesos de instalación, mejora y/o mantenimiento son mucho 

más ágiles. 

 De igual manera se deben articular estrategias para garantizar unas condiciones 

adecuadas de alumbrado público en la zona impactada, así como la vigilancia y 

acompañamiento permanente de la Policía Nacional, para evitar que estos espacios 

sean tomados por bandas delincuenciales o de micro tráfico.   

 

   



  

 

 
 

 

 
 

 

 

1.4 DIMENSIÓN INSTITUCIONALIDAD POLÍTICA 

 

1.4.1 DIMENSIÓN INSTITUCIONALIDAD POLÍTICA BUEN GOBIERNO 

PARA LA PROSPERIDAD DE IBAGUÉ - PROGRAMA 4: ENTES 

DESCENTRALIZADOS CAMINO A LA MODERNIDAD 
 

1.4.1.1 AVANCE FISICO DE LOS RESULTADOS  

 
Plan de Desarrollo Municipal – METAS PROPUESTAS ¿QUÉ LOGRÓ?  
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Como se observa en el avance físico se ha logrado cumplir la meta de 3 de los 4 

indicadores propuestos y se cuenta con un importante nivel de avance en la 

Reorganización Administrativa, meta que a pesar que para el caso de INFIBAGUÉ, se 

cumplió en un 100%, por estar asociada con las otras entidades descentralizadas como el 

IBAL, el IMDRI y la Gestora Urbana, no se reporta aún en un 100%. 

 

Reorganizar administrativamente para el buen gobierno INFIBAGUE  

 

Aun cuando esta meta está asociada para los 4 institutos descentralizados del Municipio, 

se presenta a continuación el avance y cumplimiento de la misma por parte del Instituto 

de Financiamiento, Promoción y Desarrollo de Ibagué – INFIBAGUÉ: 

 

1. El proceso de reorganización administrativa o rediseño organizacional como se 

denominó en INFIBAGUÉ, se adelantó entre los meses de Febrero y Noviembre de 

2017, en el documento denominado “Informe Rediseño Organizacional 2017” Ver 

Anexo 3.  se presenta el detalle de los antecedentes en el desarrollo del Estudio, el 

marco normativo, la metodología empleada y los principales resultados obtenidos” 

 

2. El total de beneficiados fue de 109 funcionarios que ingresaron a la planta de personal 

del Instituto, los cuales venían vinculados a través de contratación tipo 

Supernumerario o Prestación de Servicios.  A continuación se detalla el número de 

cargos creados en cada una de las plantas de personal: 

 

NÚMERO DE 

CARGOS  
DENOMINACION DEL CARGO CODIGO GRADO 

TIPO DE 

CARGO 

UNO (01) JEFE DE OFICINA  006 05 LNR 

DOS (02)  PROFESIONAL UNIVERSITARIO 219 04 CA 

CUATRO (04)  PROFESIONAL UNIVERSITARIO   219 02 CA 

SIETE (07) TOTAL CARGOS PLANTA PERMANENTE 

 

NÚMERO DE 

CARGOS 
DENOMINACION DEL CARGO CODIGO GRADO 

UNO (01) TECNICO OPERATIVO 314 05 

UNO (01) TECNICO OPERATIVO 314 02 

CINCO (05) AUXILIAR ADMINISTRATIVO  407 02 

ONCE (11) OPERARIO 487 01 

DIECIOCHO (18) TOTAL CARGOS PLANTA TEMPORAL PLAZAS DE MERCADO 



  

 

 
 

 

 
 

 

 

 

NÚMERO DE CARGOS DENOMINACION DEL CARGO CODIGO GRADO 

UNO (01) JEFE DE OFICINA ASESORA 115 05 

DOS (02) PROFESIONAL UNIVERSITARIO 219 04 

UNO (01) PROFESIONAL UNIVERSITARIO   219 02 

OCHO (08) PROFESIONAL UNIVERSITARIO   219 01 

UNO (01) TECNICO OPERATIVO 314 05 

TRECE (13) TECNICO ADMINISTRATIVO  367 02 

DIECISEIS (16) TECNICO OPERATIVO 314 02 

NUEVE (09) CONDUCTOR MECÁNICO 482 04 

UNO (01) OPERARIO CALIFICADO 490 03 

SIETE (07) AUXILIAR ADMINISTRATIVO  407 02 

DIECISIETE (17) OPERARIO CALIFICADO 490 02 

OCHO (08) OPERARIO 487 01 

OCHENTA Y CUATRO 

(84) 
TOTAL CARGOS PLANTA TEMPORAL ALUMBRADO PÚBLICO 

 

3. La implementación del Rediseño Organizacional, tuvo un costo aproximado de 

$1.000.000 al año, recursos que fueron financiados de acuerdo con los centros de 

costo que maneja el Instituto: Alumbrado Público, Plazas de Mercado y Proyectos 

Especiales (Banfuturo) 

 

4. Se generaron un total de 5 Acuerdos de Consejo Directivo (Acuerdos 003, 004, 005, 

006 y 007 del 11 de septiembre de 2017) y 7 Resoluciones de Gerencia General, para 

la adopción de las decisiones del Consejo Directivo.  Ver documentos adjuntos. 

 

5. Durante el año 2018, se evidenció la necesidad de ajustar la Estructura 

Organizacional adoptada mediante el Acuerdo 003 de 2017, teniendo en cuenta los 

siguientes aspectos: 

 El Decreto 1499 del 11 de septiembre de 2017 "Por medio del cual se modifica 

el Decreto 1083 de 2015. Decreto Único Reglamentario del Sector Función 

Pública, en lo relacionado con el Sistema de Gestión establecido en el artículo 

133 de la Ley 1753 de 2015", establece que el  Modelo Integrado de 

Planeación y Gestión -MIPG se adoptará por los organismos y entidades de los 

órdenes nacional y territorial de la Rama Ejecutiva del Poder Público. En el 

caso de las entidades descentralizadas con capital público y privado, el Modelo 

aplicará en aquellas en que el Estado posea el 90% o más del capital social. 



  

 

 
 

 

 
 

 

 

De igual manera, este decreto prevé el alcance de actualizar el Modelo 

Integrado de Planeación y Gestión, convirtiéndose en un único Sistema de 

Gestión al interior de las entidades, el cual se debe articular con el Sistema de 

Control Interno.  

 

 Que en el marco del citado Decreto, el rol preponderante para la 

implementación, seguimiento y evaluación de los Sistemas de Gestión, lo debe 

asumir la Oficina de Planeación o quien haga sus veces.   

 

 Que de conformidad con lo establecido en el Acuerdo 003 del 11 de 

septiembre de 2017, expedido por el Consejo Directivo del Instituto de 

Financiamiento, Promoción y Desarrollo de Ibagué – INFIBAGUÉ, 

corresponde a la Oficina de Gestión del Riesgo y Desarrollo Organizacional, 

las actividades de implementación, seguimiento y evaluación del  Sistema 

Integrado de Gestión adoptado al interior de la Entidad. 

 

 Que al realizar un análisis de dichas funciones, con el fin de asegurar la 

independencia de la Oficina de Gestión del Riesgo y Desarrollo Organizacional 

y garantizando el cumplimiento de los lineamientos establecidos por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, no es posible que esta dependencia 

asuma las actividades asociadas con el Sistema Integrado de Gestión, debido 

a que el Decreto 1499 de 2017, delimita este accionar a las Oficinas de 

Planeación o quien haga sus veces. 

 

 Que en el marco de los requerimientos de la Superintendencia Financiera, 

especialmente lo definido en la Circular Externa No. 034 del 02 de diciembre 

de 2013, se deben fortalecer las funciones de la Oficina de Gestión del Riesgo, 

de conformidad con los Sistemas de Administración del Riesgo que se están 

implementando en el Instituto. 

 

 Que en reunión ordinaria No.05 realizada el 26 de junio de 2018, el Consejo 

Directivo tomó la decisión de aprobar la modificación del nombre de la Oficina 

de Gestión del Riesgo y Desarrollo Organizacional, por Oficina de Gestión del 

Riesgo, el ajuste de las funciones asociadas con el Sistema Integrado de 

Gestión, las cuales se trasladaron a la Oficina Asesora de Planeación y la 

inclusión de las nuevas funciones asociadas con los Sistemas de 

Administración del Riesgo que se están implementando en el Instituto. 

 



  

 

 
 

 

 
 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, mediante el Acuerdo 004 del 26 de junio de 2018 (ver 

documento adjunto), se realizó el ajuste de la estructura organizacional, actualizando el 

nombre de la Oficina de Gestión del Riesgo y Desarrollo Organizacional, así como las 

funciones de esta oficina y de la Oficina Asesora de Planeación, en el marco de los 

requerimientos de la Superintendencia Financiera de Colombia y el Modelo Integrado de 

Planeación y Gestión. 

 

 



  

 

 
 

 

 
 

 

 

 

Total de cargos – Infibagué 2019. 

 

  



  

 

 
 

 

 
 

 

 

REFORMA A LOS ESTATUTOS. A la fecha, se han realizado dos procesos de reforma a 

los estatutos del Instituto, los cuales se detallan a continuación: 

 

Reforma No. 01. Mayo de 2018. 

En Consejo Directivo realizado el 17 de mayo de 2018 se realizó el ajuste de los Estatutos 

del Instituto, definidos según el Decreto 0183 de 2001, teniendo en cuenta la siguiente 

justificación: 

 

Que, el artículo noveno del Decreto 0183 de 2001, establece las funciones del Consejo 

Directivo del Instituto de Financiamiento Promoción y Desarrollo de Ibagué – 

INFIBAGUÉ, dentro de las que entre otras se encuentran: 

… 

2.- Expedir los estatutos internos para la correcta administración de la entidad.  

… 

6.- Determinar la estructura interna, el sistema de nomenclatura y la clasificación de 

los empleos del Instituto, 

… 

15.- Darse su propio reglamento. 

 

16.- Las demás que no estén asignadas y sean necesarias para el desarrollo y 

cumplimiento del objeto de INFIBAGUE, conforme a la ley. 

 

Que, de conformidad con el artículo vigésimo sexto del Decreto 0183 de 2001, la presente 

modificación de los Estatutos, no implica cambio alguno en la naturaleza jurídica y/o 

cambio total del objeto del Instituto, razón por la que, es facultad del Consejo Directivo 

emitir el presente Acuerdo. 

 

Que siendo el Instituto de Financiamiento Promoción y Desarrollo de Ibagué – 

INFIBAGUÉ  un establecimiento público de carácter financiero, debe acatar las directrices 

que para las Entidades de Bajo Riesgo Crediticio se establecieron en el Decreto 1117 de 

2013, por lo que este decreto reglamenta parcialmente los artículos 17 y 18 de la Ley 

819 de 2003, el numeral 2 del artículo 270 y el literal a) numeral 2 del artículo 325 del 

Estatuto Orgánico del Sistema Financiero y se dictan otras disposiciones. 

 

Que el artículo 17 de la Ley 819 de 2003, establece que las entidades territoriales 

deberán invertir sus excedentes transitorios de liquidez en Títulos de Deuda Pública 

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=13712#17
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=13712#18
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=1348#2.270
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=1348#a2.325


  

 

 
 

 

 
 

 

 

Interna de la Nación o en títulos que cuenten con una alta calificación de riesgo crediticio 

o que sean depositados en entidades financieras calificadas como de bajo riesgo 

crediticio, al tiempo que impone las siguientes condiciones para la colocación de dichos 

excedentes en institutos de fomento y desarrollo: 

 

a. Autorización de la Superintendencia Financiera de Colombia, para hacer parte 

del régimen especial de control y vigilancia de que trata el artículo 2° del 

Decreto 1117 de 2013. 

 

b. Contar con una calificación de bajo riesgo crediticio conforme lo establece el 

parágrafo del artículo 17 de la Ley 819 de 2003, la cual deberá ser como 

mínimo la segunda mejor calificación para corto y largo plazo de acuerdo con 

las escalas usadas por las sociedades calificadoras, emitida por una 

calificadora de valores vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

Que en el marco del Decreto 1117 de 2013, la Superintendencia Financiera de Colombia 

es la instancia encargada de ejercer el control y vigilancia sobre los institutos de fomento 

y desarrollo, a través del régimen especial expedido por dicha entidad, el cual debe 

comprender por lo menos las siguientes materias, además de las disposiciones dictadas 

sobre la financiación de las actividades previstas en el numeral 2 del artículo 268 del 

Estatuto Orgánico del Sistema Financiero: 

 

b. Los requisitos e información que debe incorporar la solicitud para hacer parte 

del régimen especial de control y vigilancia y el trámite de la misma, según las 

especificaciones que determine la misma Superintendencia. 

 

c. Las funciones previstas en el artículo 326 del Estatuto Orgánico del Sistema 

Financiero en lo que resulte acorde con la naturaleza y operaciones autorizadas 

a las entidades a las que se refiere el artículo 1° del presente decreto. 

 

d. Instrucciones que comprendan reglas por lo menos sobre segregación de 

funciones, gobierno corporativo, control interno y revelación de información 

contable, además de exigencias en materia de manejo de los riesgos que se 

derivan de las actividades de los institutos de fomento y desarrollo territorial que 

de acuerdo con el artículo 3° del presente decreto son objeto de supervisión por 

parte de dicha Superintendencia. 

 

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=1348#2.268
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=1348#326


  

 

 
 

 

 
 

 

 

e. Las previsiones de los artículos 208 a 211 del Estatuto Orgánico del Sistema 

Financiero y disposiciones reglamentarias. 

 

f. Las disposiciones de los artículos 72 y 74 del Estatuto Orgánico del Sistema 

Financiero, en lo que considere pertinente la Superintendencia Financiera de 

Colombia, y demás aplicables sobre deberes de los administradores. 

 

Que en el marco del Decreto 1117 de 2013, la Superintendencia Financiera de Colombia 

ejerce la supervisión sobre las siguientes operaciones adelantadas por los institutos de 

fomento y desarrollo que hagan parte del régimen especial de control y vigilancia: 

a. Administración de excedentes de liquidez de las entidades territoriales; 

b. Otorgamiento de créditos;  

c. Financiación de las actividades previstas en el numeral 2 del artículo 268 del 

Estatuto Orgánico del Sistema Financiero; 

d. Descuento y negociación de pagarés, giros, letras de cambio y otros títulos de 

deuda; 

e. Administración de fondos especiales. 

 

Que para efectos del manejo de los excedentes de liquidez por parte de los institutos de 

fomento y desarrollo de las entidades territoriales, el artículo 49 del Decreto número 1525 

de 2008 señala que los institutos deben demostrar que cuentan con una calificación de 

bajo riesgo crediticio y deben obtener la calificación prevista para el corto y el largo plazo, 

de lo contrario, no podrán seguir siendo depositarios de los recursos de que trata el 

decreto mencionado; 

 

Que el artículo 18 de la Ley 819 de 2003 prevé que los institutos de fomento y desarrollo o 

las instituciones financieras de propiedad de las entidades territoriales podrán realizar 

operaciones activas de crédito con las entidades territoriales siempre y cuando lo hagan 

bajo los mismos parámetros que rigen para las entidades financieras vigiladas por la 

Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

Que el numeral 2 del artículo 270 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero establece 

que las entidades descentralizadas de los entes territoriales cuyo objeto sea la 

financiación de las actividades de las que trata el numeral 2 del artículo 268 del Estatuto 

Orgánico del Sistema Financiero, se someterán a un régimen especial de control y 

vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia que garantice un 

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=1348#208
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=1348#211
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=1348#72
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=1348#74


  

 

 
 

 

 
 

 

 

adecuado manejo de los riesgos asumidos por tales entidades y sin costo alguno para las 

entidades vigiladas; 

 

Que de acuerdo con lo anterior, los institutos de fomento y desarrollo de las entidades 

territoriales solo podrán adelantar actividades que revisten riesgos de diversa naturaleza, 

por lo que resulta necesario establecer los parámetros para el régimen especial de control 

y vigilancia de la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

Que el régimen legal colombiano ha presentado modificaciones en relación con los 

Institutos para el desarrollo regional -INFIS- y, en consecuencia, el Instituto de 

Financiamiento, Promoción y Desarrollo de Ibagué – INFIBAGUÉ, debe ajustar SUS 

ESTATUTOS a los cambios normativos, en especial a los requerimientos para los 

organismos oficiales de inspección, control y vigilancia. 

 

Los nuevos estatutos se adoptaron mediante el Acuerdo 003 del 17 de mayo de 2018 (Ver 

anexo 3). 

 

Reforma No. 02. Mayo de 2019 

Mediante el Acuerdo 003 del 17 de mayo de 2018, el Consejo Directivo aprobó la 

modificación de los Estatutos del Instituto de Financiamiento, Promoción y Desarrollo de 

Ibagué INFIBAGUÉ, en el marco de su misión como un establecimiento público de 

carácter financiero y con el fin de cumplir con la normatividad vigente, así como las 

directrices que para las Entidades de Bajo Riesgo Crediticio se establecieron en el 

Decreto 1117 de 2013, reglamentario de la Ley 819 de 2003 - Estatuto Orgánico del 

Sistema Financiero y demás lineamientos de la Superintendencia Financiera de 

Colombia, para ingresar al Régimen Especial de Vigilancia. 

 

Mediante el Acuerdo 034 del 27 de diciembre de 2018, el Honorable Concejo Municipal en 

uso de sus atribuciones constitucionales y legales, en especial las conferidas el artículo 

313, numerales 3 y 6 de la Constitución Política, la Ley 136 de 1994 y la Ley 1551 de 

2012, modificó la estructura organizacional de la Alcaldía Municipal de Ibagué y definió las 

funciones de sus dependencias, Acuerdo que fue adoptado mediante el Decreto 1000-004 

del 9 de enero de 2019, por el Alcalde Municipal. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, en la nueva estructura de la Alcaldía Municipal, se crearon 

nuevas unidades funcionales como la Gerencia de Proyectos Estratégicos y la Secretaría 



  

 

 
 

 

 
 

 

 

de Desarrollo Económico, las cuales deben articularse de manera directa con las 

actividades que realiza el Instituto de Financiamiento, Promoción y Desarrollo de Ibagué - 

INFIBAGUÉ, en el cumplimiento de su objeto social como entidad de fomento y promoción 

del desarrollo y la generación de conocimiento en su región de influencia. 

 

En reunión ordinaria 004 del Consejo Directivo, realizada el 30 de mayo de 2019, se 

analizó y aprobó la inclusión de dos nuevos integrantes en el Consejo Directivo del 

Instituto, por su afinidad de funciones con las actividades misionales y transitorias 

asignadas por el Decreto 1083 de 2001 al Instituto, autorizando de esta manera, la 

modificación del artículo noveno y su parágrafo tercero, referente a los integrantes del 

Consejo Directivo. Con el fin de brindar unidad de criterios en un solo documento, se 

definió la necesidad de consolidar lo definido en el Acuerdo 003 de 2018 y las 

modificaciones aprobadas en la reunión del Consejo Directivo 004 del 30 de mayo, en un 

nuevo Acuerdo que actualice los Estatutos de la Entidad. 

 

De conformidad con el artículo vigésimo sexto del Decreto 0183 de 2001, la modificación 

de los Estatutos, no implica cambio alguno en la naturaleza jurídica y/o cambio total del 

objeto del Instituto, razón por la que, es facultad del Consejo Directivo emitir el Acuerdo 

001 de mayo 30 de 2019. 

 

Los nuevos estatutos se adoptaron mediante el Acuerdo 001 del 30 de mayo de 2019 (Ver 

anexo 3). 

 

CAMBIOS PROYECTADOS EN LA ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL PARA LOS 

PRÓXIMOS 12-18 MESES: 

Para los próximos 12 a 18 meses no se tiene proyectado por parte de esta administración, 

cambio alguno en la estructura organizacional del Instituto, debido a que el estudio técnico 

desarrollado en el año 2017 incluyó todas las necesidades de la entidad, las cuales se 

plasmaron en los respectivos actos administrativos. 

Caso diferente ocurre en la planta de personal, la cual está conformada por 2 tipos de 

plantas: La Planta Permanente (34 cargos) y Planta Temporal (103 cargos).  Para la 

planta de personal permanente no se tiene contemplado ningún tipo de cambio o 

variación y sigue aplicando en el marco de la Ley 909 de 2004.  Por su parte, para la 

Planta Temporal la fecha de vigencia definida por el Consejo Directivo vence el 28 de 

noviembre de 2019, en tal sentido es responsabilidad de la presente administración una 



  

 

 
 

 

 
 

 

 

vez culminada la restricción de la Ley de Garantías Electorales, solicitar ante el Consejo 

Directivo la prórroga de la actual planta, la cual se tiene prevista presentar por 12 meses 

adicionales, con el fin de garantizar la normal prestación del servicio aún cuando se 

presente cambio de administración, por la elección del nuevo Alcalde para la ciudad. 

 

Gestionar la Creación de una empresa de energía de Ibagué 

 

Se realizaron las gestiones respectivas durante la vigencia 2016, de tal manera que 

Infibagué presentó ante el Concejo Municipal un proyecto de acuerdo mediante el cual se 

pretendía la creación de una empresa de servicios públicos domiciliarios de energía y 

Alumbrado Público, el cual fue estudiado por el honorable Concejo Municipal, sin 

obtenerse la respectiva aprobación por parte del legislativo. 

En tal sentido, las actividades transitorias de Alumbrado Público, Administración de 

Plazas de Mercado y Parques y Zonas Verdes, continuaron bajo la responsabilidad de 

Infibagué, hasta tanto la nueva Administración Municipal decida un nuevo modelo de 

administración. 

Es importante tener en cuenta que se revisó la viabilidad técnica y jurídica de convertir el 

Instituto de Financiamiento en una empresa de Servicios Públicos, para recibir de manera 

permanente las actividades de mantenimiento y modernización de la Red de Alumbrado 

Público del Municipio de Ibagué, pero tal alternativa no se consideró viable, debido a que 

esto significaría que el Instituto de Financiamiento creado en el marco de la Ley 489 de 

1998, desaparecería para darle paso a la Empresa de Alumbrado Público, restando al 

municipio la oportunidad de realizar el fomento, promoción y contribución al desarrollo 

administrativo, económico, financiero, comercial, industrial, minero, energético, social, 

urbanístico, rural, educativo, cultural, deportivo, institucional, turístico, físico, ambiental, 

logístico, de transporte de las comunidades, de la salud, la generación de conocimiento y 

su región de influencia. 

 

Diseñar e implementar una estrategia en INFIBAGUE, para la generación de 

ingresos a través de nuevos macro negocios 

 

Se diseñaron e implementaron las siguientes estrategias de generación de ingresos 

adicionales para la entidad: 



  

 

 
 

 

 
 

 

 

 Transferencia de dividendos por las inversiones que posee la entidad: En tal 

sentido, fueron transferidos los dividendos de la vigencia 2017 del Terminal de 

Transporte por la suma de $169.469.402, del IBAL la suma de $549.026.100 y del 

Fondo de Garantías la suma de $8.459.222. 

 

 Avalúos de los inmuebles de propiedad de la entidad. Con esta acción, se 

definieron nuevos puntos de referencia los cuales fueron la base para el incremento 

de los cánones de arrendamientos.  

 

 Parque Solar. Se realizó la transferencia para la compra del predio a la Gestora 

Urbana para el desarrollo del proyecto denominado Parque Solar, en el cual Infibagué 

participará como principal accionista, en asocio con CEMEX y LG, con quienes firmó  

Acuerdo de Cooperación para la construcción y operación de este Proyecto. 

  
Firma del Acuerdo para la construcción y operación del Parque Solar con  

CEMEX y LG 

 

 Implementación del Sistema Integral de Administración del Riesgo, para 

ingresar al Régimen Especial de Vigilancia de la Superintendencia Financiera de 

Colombia. 

El objeto del Instituto de Financiamiento, Promoción y Desarrollo de Ibagué - 

INFIBAGUÉ, de acuerdo con lo establecido en el Decreto 0183 de 2001, es la prestación 

de servicios de fomento, promoción y contribución al desarrollo administrativo, económico, 

financiero, comercial, industrial, minero, energético, social, urbanístico, rural, educativo, 

cultural, deportivo, institucional, turístico, físico, ambiental, logístico, de transporte de las 

comunidades, de la salud, la generación de conocimiento y la prestación de servicios 

públicos del Municipio de Ibagué y su región de influencia, mediante:  



  

 

 
 

 

 
 

 

 

a) La asesoría administrativa, financiera y técnica a entes territoriales y sus entidades 

descentralizadas.  

b) La financiación de inversiones públicas o sociales que se adelantan a través de 

entidades territoriales a en las que exista participación del municipio de Ibagué o 

de sus entidades descentralizadas.  

c) La prestación de servicios financieros y de garantía a las entidades públicas 

Municipales de Ibagué y su región de influencia y  

d) la participación como socio o accionista, en esquemas empresariales cuyo fin 

tenga relación directa con el objetivo de “INFIBAGUÉ”. 

 

Es así, como el Instituto de Financiamiento, Promoción y Desarrollo de Ibagué - 

INFIBAGUÉ está realizando todas las gestiones pertinentes para fortalecer su 

desempeño económico e institucional con el fin de iniciar los trámites y gestiones 

requeridas para obtener la Vigilancia Especial por la Superintendencia Financiera de 

Colombia, de conformidad con lo definido en la Circular Externa No. 034 del 02 de 

Diciembre de 2013 y en tal sentido debe fortalecer las áreas misionales para enfrentar los 

nuevos retos del servicio público y ofrecer y prestar servicios asociados con las 

actividades de financiamiento, promoción y desarrollo empresarial y la gestión integral de 

proyectos especiales, que tengan como escenario el Municipio de Ibagué y su área de 

influencia. 

 

Dentro de las actividades planteadas para el fortalecimiento y ejecución de las actividades 

misionales con miras a ingresar al Régimen Especial de Vigilancia de la Superintendencia 

Financiera de Colombia, se encuentran las siguientes actividades:  

 Implementación del Rediseño Organizacional, por medio del cual se modificó la 

estructura organizacional de INFIBAGUE, con el fin de fortalecer su desempeño 

institucional y el cumplimiento de lo requerido por la Superintendencia Financiera de 

Colombia en la circular externa No. 0354 de 02 de diciembre de 2013.   

 

A partir de la aprobación del rediseño mediante el acuerdo del Consejo Directivo No. 

003 de 2017, la oficina de Cuentas Especiales pasó a ser la Dirección de 

Financiamiento Promoción y Desarrollo Empresarial, la cual cuenta actualmente se 

encuentra compuesta por el siguiente personal: Director de Oficina, un (1) 

profesional 219-04, dos (2) profesionales 219-02 y un (1) técnico administrativo. La 

Dirección de Financiamiento se encuentra compuesta por dos procesos:  



  

 

 
 

 

 
 

 

 

o Gestión de Operaciones Financieras: Realizar el análisis y la evaluación 

financiera de las solicitudes de crédito, de acuerdo con los criterios 

cualitativos y cuantitativos definidos en el marco normativo vigente. 

o Gestión de la Promoción y Desarrollo Territorial: Dirigir las actividades 

acompañamiento, formulación, asesoría, estructuración, ejecución y 

evaluación de los proyectos orientados al cumplimiento de la misión del 

Instituto, para el financiamiento, promoción y desarrollo territorial, de forma 

consistente y lógica. 

 

 Implementación del Sistema de Administración de Riesgos, INFIBAGUE al ser un 

instituto de Fomento se encuentra expuesto a diferentes tipos de riesgos, para lo 

cual se requirió la implementación de los diferentes sistemas de administración de 

riesgos que permitan su mitigación. Los sistemas implementados son: Manual del 

Sistema de Administración de Riesgos Operativos (SARO), Manual del Sistema de 

Administración de Riesgos de Mercado (SARM), Manual del Sistema de 

Administración de Riesgo de Liquidez (SARL), Manual de Prevención del Lavado de 

Activos y Financiación del Terrorismo LA/FT y el más importante para la dirección 

de Financiamiento el Manual de Administración del Riesgo de Crédito (SARC).  

 

En este sentido, la Dirección apoyó en la elaboración del Código de Gobierno 

Corporativo y de Integridad COD-GR-001, así como el Manual de Sistema de 

Administración de Riesgo Creditico (SARC) MAN-GR-002, definiendo las variables 

cuantitativas y cualitativas para analizar las líneas de crédito de acuerdo con las 

normas financieras colombianas. De igual forma, se apoyó en la elaboración del 

Comité de Crédito, Comité de Seguimiento, Evaluación y Calificación de Cartera y 

Comité Financiero, así como el Manual del Sistema de Administración de Riesgo de 

Liquidez (SARL), documentos que fueron aprobados por el Consejo Directivo del 

Instituto y adoptados por la Gerencia de INFIBAGUÉ en el año 2018.  

 Fortalecimiento Tecnológico, con el fin dar inicio a la actividad misional y al 

cumplimiento de la normatividad establecida por la Superintendencia Financiera de 

Colombia, la gerencia a partir de 2017 ha efectuado diversas e importantes 

inversiones en materia tecnológica.  Es por ello que desde la vigencia 2018 

INFIBAGUE cuenta con un Software ERP, con el cual se puede iniciar toda la 

actividad misional de financiamiento y riesgos.  

 



  

 

 
 

 

 
 

 

 

Adicional a lo anteriormente mencionado, desde la vigencia 2017 se lideró el proceso de 

la calificadora de riesgo, teniendo en cuenta que el instituto contaba con una calificación 

de riesgo emitida en la vigencia 2012 por la calificadora BRC Investor Services S. A., fue 

BB en Deuda de Largo Plazo y la calificación de BRC 3 en Deuda de Corto Plazo en el 

año 2018 paso a BBB+ a grado de inversión estable. 

 

Con relación a la Gestión de Operaciones Financieras, la Dirección de Financiamiento 

desde el año 2017 ha trabajado el en proyecto de Ingreso a la Vigilancia Especial de la 

Superintendencia Financiera de Colombia, realizando diferentes tareas para dar 

cumplimiento con la Circular 034 de 2013 del ente gubernamental y a su vez, para 

mejorar la calificación de riesgo a corto y largo plazo. 

En el año 2019 se han realizado análisis financieros de solicitudes de crédito de fomento 

para entidades de economía mixta y empresas estatales (Municipio de Ibagué, IBAL, 

Ibagué Limpia y la USI); las cuales fueron presentadas y aprobadas por las instancias 

correspondientes (Comité de Crédito- Consejo Directivo), teniendo en cuenta los 

documentos enunciados anteriormente.  

En relación con el proceso de Gestión de la Promoción y Desarrollo Territorial, se han 

realizado los trámites administrativos pertinentes para viabilizar proyectos de inversión 

ante el Banco Municipal de Proyectos de la Secretaria de Planeación. Se resalta la 

viabilidad del proyecto “Restauración del inmueble denominado edificio antiguo Panóptico 

de Ibagué y formulación del plan museológico, guiones curatoriales y museográficos, 

Municipio de Ibagué” y la “Adecuación y mejoramiento de la plazoleta cultural y artesanal 

del Municipio de Ibagué”, aplicando la metodología MGA del Departamento Nacional de 

Planeación.  

 

Adicionalmente, el Instituto logró efectuar el Acuerdo de Subvención     N°81237545 con 

la Agencia de Cooperación Internacional GiZ (DEUTSCHE GESELLSCHAFT FÜR 

INTERNATIONALE ZUSAMMENARBEIT) para realizar el proyecto Piloto de Bicicletas de 

Uso Compartido en el Municipio de Ibagué. Es importante mencionar que dicho dinero fue 

donado en un 100% por la Unión Europea a través del programa Euroclima+. En esta 

gestión, se logró tanto la consecución de ingresos para Instituto (7% del total del proyecto 

que representa la utilidad para INFIBAGUÉ) como los beneficios de la movilidad 

sostenible para la ciudad de Ibagué.  

 

 



  

 

 
 

 

 
 

 

 

Implementar la calificación del Programa Banfuturo para la colocación y 

captación de recursos 

 

En relación con el Fondo Banfuturo, dicho fondo se creó y se reglamentó mediante el 

Acuerdo de Consejo Directivo No. 010 del 15 de diciembre de 2005, con el objetivo de 

fortalecer las ideas de negocio, unidades productivas, pequeñas y medianas empresas y 

posicionar el emprendimiento en el municipio de Ibagué, mediante el acceso al 

microcrédito. Las principales actividades que se impulsan son las artesanías, confección y 

manufactura, elaboración de alimentos, mercancías variadas, miscelánea y ferretería, 

productos agropecuarios, servicios, tiendas y supermercados. 

 

Los recursos financieros de BANFUTURO están conformados por recursos que destina el 

Municipio de Ibagué, el mismo Infibagué, el Departamento del Tolima y demás entidades 

públicas para el fortalecimiento del Fondo, así como donaciones de otras personas, ya 

sean naturales o jurídicas, empresas públicas o privadas, nacionales o extranjeras (en 

general cualquier clase de bienes y a cualquier título) y por los rendimientos financieros 

que se generen. 

 

El Fondo Banfuturo en la actualidad opera a través del Convenio de Cooperación 

Interinstitucional o de asociación No. 001 de 27 de enero de 2006 con la CORPORACIÓN 

ACCIÓN POR EL TOLIMA “ACTUAR FAMIEMPRESAS”, cuyos rendimientos financieros 

generados tienen una distribución de 70% para el operador, con el fin de cubrir gastos de 

administración, 20% para reinvertir en el fondo (rotatorio), 3% para la creación el Fondo 

de Capacitación, y 7% para el Fondo de Cartera.  

A través de la administración del Fondo Especial “Banfuturo” se ha realizado la promoción 

de microcréditos mediante operadores financieros, para la creación y el fortalecimiento de 

las unidades productivas de las famiempresas y microempresas del municipio de Ibagué y 

su área de influencia.  

De esta forma, en el 2016 se otorgaron 363 créditos por un valor de 1,271 millones de 

pesos y para el año 2017 el número de microcréditos fue de 148 equivale a 547 millones 

de pesos y en el año 2018, la colocación fue por un valor de 462 millones de pesos a 129 

microcréditos mediante el operador financiero “Actuar Tolima”. A su vez, en el año 2016 

se otorgaron 27 microcréditos a los beneficiarios del programa “Ibagué, Emprende, 

Produce e Innova” de la Alcaldía de Ibagué, de los cuales 17 se encuentran vigente 

durante el 2019 y el monto desembolsado fue de un total de 116 millones de pesos.  



  

 

 
 

 

 
 

 

 

En el marco de esta estrategia que adelanta la Administración Municipal para combatir el 

desempleo, han sido beneficiados en créditos a microempresarios de la ciudad de Ibagué, 

a través del banco Banfuturo de Infibagué durante la vigencia un total de 79 

microempresarios por valor de $253.320.000 

 

MES 
CANTIDAD 
ACTUAR 
IBAGUE 

CANTIDAD 
ACTUAR 
ESPINAL 

CANTIDAD IBAGUE 
EMPRENDE, PRODUCE 

E INNNOVA 

TOTAL 
DESEMBOLSADO 

ENERO 18 0 1 $              53.460.000 

FEBRERO 13 1 0 $              50.000.000 

MARZO 16 1 0 $              62.300.000 

ABRL 11 1 0 $              32.410.000 

MAYO 15 2 0 $              55.150.000 

JUNIO 
   

$                             - 

TOTAL 73 5 1 $            253.320.000 

 
Microcréditos desembolsados 2019 

 

1.4.1.2 PORQUE NO SE LOGRARON ALGUNOS RESULTADOS AL 

FINAL DEL EJERCICIO DE GOBIERNO 

 

Todas las metas propuestas para el programa de ENTES DESCENTRALIZADOS 

CAMINO A LA MODERNIDAD asignadas a INFIBAGUÉ se cumplieron durante el 

cuatrienio, Es importante tener en cuenta que al momento de consolidar la información 

aparece incumplida la meta de la reorganización administrativa, la cual cumplió el Instituto 

a cabalidad en el mes de septiembre de 2017, pero que al estar unida con los demás 

entes descentralizados y ante la no aprobación de la reorganización de la Gestora 

Urbana, aparece aún sin cumplir, siendo que esta situación, no es de la competencia de 

Infibagué. 

 

 

 



  

 

 
 

 

 
 

 

 

1.4.1.3 ¿QUÉ PRODUCTOS QUEDAN REZAGADOS (BIEN EN TÉRMINOS 

FÍSICOS O FINANCIEROS) EN EL RESPECTIVO SECTOR? 

 

No se presentaron metas o productos rezagados en este programa. 

 

 

1.4.1.4 RECOMENDACIONES LECCIONES APRENDIDAS Y RETOS. 

 

 El proceso de Reorganización Administrativa adelantada por el Instituto en la vigencia 

2017, consideró la alternativa de una Planta Temporal para la operación de las 

actividades transitorias de Alumbrado Público, Plazas de Mercado y Parques y Zonas 

verdes.  Es importante tener en cuenta que se debe realizar la prórroga de dicha 

planta temporal a fin de garantizar la normal operación de la entidad y la prestación de 

los servicios transitorios, hasta tanto no se definan nuevos esquemas empresariales 

para la administración y operación de estas funciones. 

 

 El Instituto cuenta con recursos de un portafolio que se generó en su momento con la 

venta de acciones de Teletolima por el traslado de personal de la ESPI a Infibagué y 

actualmente cubre 22 pensionados; estos recursos se encuentran extra 

presupuestalmente y están disponibles para generar rendimientos al Instituto, ya bien 

sea a través de una de las actividades misionales (otorgamiento de créditos) o en 

inversión de renta fija (CDTs, o TES).  

 

  



  

 

 
 

 

 
 

 

 

 

CAPÍTULO 2: POLÍTICAS ESTRATÉGICAS Y TEMAS TRANSVERSALES 
 

 

2.1 GESTIÓN FINANCIERA Y PRESUPUESTAL 

 

La Dirección Financiera de INFIBAGUE en cumplimiento de lo establecido en el Acuerdo 

de Consejo Directivo No. 003 de septiembre 11 de 2017. Tiene como OBJETO : Dirigir la 

aplicación de las políticas financieras del Instituto, referente a los procesos de 

consolidación y administración de recursos, así como a la gestión presupuestal, la gestión 

y mantenimiento de la cartera, la gestión contable y las Operaciones de Tesorería, de 

conformidad con el marco normativo vigente. 

 

Para el cumplimiento de su Objeto, en su estructura organizacional tiene a cargo los 

siguiente Grupos de Gestión: 

 

Grupo de Gestión Contable: Conformado actualmente por un Profesional Especializado 

Grado 222-06 CAP,  un Técnico Administrativo Grado 367-02 PT y un contratista 

Contador Público con experiencia en NIIF.  Se ha dado cumplimiento al reporte de 

información contable del Instituto como: Información macro fiscal a la Contraloría General 

de la República, Mensual de retención en la fuente, Bimestral del impuesto sobre las 

ventas, Declaración de renta y complementarios o de  ingresos y patrimonio – Anual, 

Bimensual de retenciones del impuesto de industria y comercio, Boletín de Deudores 

Morosos del Estado – BDME – CGN – Anual, Operaciones recíprocas Gobernación del 

Tolima.  

 

En enero de 2016 se da inicio a la Convergencia al marco normativo establecido en la 

resolución 414 de la Contaduría General de la Nación, y registros contables se llevan 

según las normas internacionales de Información Financiera -  NIIF. Así mismo se 

elaboran, consolidan y reportan los Estados Financieros para cada periodo mensual y 

vigencia anual con sus respectivas notas contables. (Ver archivo digital “Estados 

Financieros” comportamiento histórico de las cuentas del Estado de la situación 

Financiera y del estado de resultado integral vigencia 2015 a 2018 y al corte de junio de 

2019 y comparativa 2015 -2018) 

 

Se destaca la variación positiva de los activos del Instituto producto del incremento en el 

efectivo como resultado de la gestión de recursos por transferencia de la Alcaldía 



  

 

 
 

 

 
 

 

 

municipal realizada por la Gerencia General con una variación del 1057% en el periodo 

2015-2018, así como la buena práctica de realizar subasta de Inversión de los recursos 

del portafolio y de excedentes de liquidez obteniendo las más alta rentabilidad en tasas de 

interés a término fijo. Así mismo el logro de la actual administración en la distribución de 

utilidades como accionista del IBAL en donde el aumento de ingresos por concepto de 

dividendos según variación 2015-2018 ha sido del 265%. 

 

A continuación se presenta evolución de las cuentas del Activo mencionadas así: 

CONCEPTO 

INGRESO 2015 2016 2017 2018 

VARIACION 

2015-2018 

(MM) % 

Transferencias 

          

$1,739,900  

          

$1,096,000  

          

$8,070,814  

        

$20,131,015  

      

$18,391,115  1057% 

Rendimientos 

financieros 

             

$611,912  

             

$857,950 

          

$1,174,362 

          

$1,122,598 

           

$510,686 83% 

Dividendos 

             

$253,672  

              $ 

24,806 

             

$185,414  

             

$927,048 

           

$673,376 265% 

 

De igual forma se destaca la variación positiva en los activos del Instituto producto de la 

actualización del valor de 6 inmuebles a los que se realizó avalúo en la vigencia 2017. En 

donde las cuentas contables de terrenos, Edificaciones y Propiedades de Inversión 

pasaron de un valor en libros en 2016 de $50.721mm a $103.329mm con una variación 

en 2017 de $52.607mm, es decir, incremento en un 104% del valor en libros. Situación 

que fortalece el activo y el Patrimonio del Instituto 

CONCEPTO 2015 2016 2017 2018 2019 JUNIO 

VARIACION    

2018 - 2015     

(MM) 

VARIACION 

(%) 

ACTIVO   304,806,989    326,849,061    401,793,426    418,477,650   425,107,974       113,670,661  37% 

 PASIVO 2,851,474 2,017,516 4,223,807 5,696,737 3,811,812 2,845,263 100% 

PATRIMONIO   301,955,515    324,831,545    397,569,619    412,780,913   412,780,911       110,825,398  37% 

 

El Instituto tiene una situación financiera sólida, y le permite hacer los pagos oportunos a 

los proveedores. 

 

Se realizó migración automática de la información contable del Instituto por cambio de 

software, según las directrices para poder ser vigilados por la superintendencia financiera, 

se requería de un software integrado que agilizará los procesos, un software robusto con 

un alto nivel de parametrizacion que fuera altamente adaptable a los procesos del 

Instituto, siendo una solución tecnológica en la mitigación de riesgos de la información. 

Proceso que aun esta en desarrollo e implementación y se realizan los ajustes respectivos 



  

 

 
 

 

 
 

 

 

identificados en este proceso mientras surte el 100% de aplicación e instalación de todos 

los procesos que alimentan la información del sistema contable. 

 

De acuerdo al nuevo marco normativo, sustentado en el anexo de la resolución 414 del 8 

de septiembre de 2014, se da cumplimiento en la aplicación de la política contable donde 

se dará el reconocimiento y medición de los elementos y las cuentas por cobrar que 

posee el Instituto, por lo cual se realizó un deterioro de cuentas por cobrar de difícil 

recaudo de $5.183.986.00 a cierre de la vigencia 2018, con base en un informe técnico 

aportado por el grupo de Gestión Cartera y Cobranza, para todas aquellas cuentas por 

cobrar que superen los 360 días y que su nivel de recuperación es bajo 

 

Grupo de Gestion de Presupuesto: Conformado actualmente por un Profesional 

Especializado Grado 222-06 CA. Durante la vigencia 2016 la actividad operativa, 

seguimiento y elaboración de informes y sus reportes fue asignada directamente al cargo 

del Director Financiero. A partir del Rediseño Organizacional en septiembre de 2017 se 

separó esta actividad de la operación Contable. Se ha cumplido con la  Rendición de 

información presupuestal plataforma CHIP categoría CGR _Presupuestal, Información 

macro fiscal a la Contraloría General de la Republica y a partir de febrero de 2016 se 

inicia el registro de información presupuestal en la plataforma virtual SIREC de la 

Contraloría municipal de Ibagué en aplicativo SIA OBSERVA. (Ver archivo digital 

“Presupuesto” con el Comportamiento de la ejecución de rentas y gastos durante el 

periodo 2015 – 2018 y al corte de agosto 2019). 

 

 
 

 
 

 

Grupo Gestion Cartera y Cobranza: A partir del Rediseño Organizacional el Consejo 

Directivo de INFIBAGUE mediante acuerdos 003, 004 y 007 del 11 de septiembre de 

2017, dispuso la creación del cargo dentro de la Planta Temporal, ante la necesidad de 

%

2015 2016 2017 2018

EJECUCION 37,016,786,321 38,342,601,244 50,562,219,897 71,334,482,542 47,255,125,703

PRESUPUESTO DEFINITIVO 31,848,353,645 34,944,538,605 45,194,726,457 76,605,696,613 63,273,109,762

% EJECUCION 116% 110% 112% 93% 75%

EJECUCION PRESUPUESTO DE INGRESOS

2019 - AGOSTO

75%

2015 2016 2017 2018

EJECUCION 27,966,485,832 26,090,078,041 32,051,696,944 52,318,260,618 44,523,274,411

PRESUPUESTO DEFINITIVO 31,848,353,645 34,944,538,605 45,194,726,457 76,605,696,613 66,942,852,750

% EJECUCION 88% 75% 71% 68%

67%

EJECUCION PRESUPUESTO DE GASTOS

2019 - AGOSTO %



  

 

 
 

 

 
 

 

 

consolidar y fortalecer la Dirección Financiera con el Grupo de gestión cartera y se crea el 

cargo como una jefatura, para desarrollar de una manera eficiente su misión y visión 

mejorando la prestación del servicio al público de manera eficiente y centralizada. 

Proceso que se realizó mediante Convocatoria 011 abierta del 2017-10-17. 

Inicialmente se asignaron  2 Técnicos Administrativos Grado 367-02, el Profesional 

Universitario Grado 219-02 PT y  un Asesor Jurídico externo.  

 

Actualmente se cuenta con el Profesional universitario, el Asesor Jurídico y un Contratista 

contador público apoyando el proceso de Depuración de la cartera a través de los 

Comités de Saneamiento y Depuración Contable.  

 

El Grupo de Gestión Cartera y Cobranzas de  INFIBAGUE, tiene la  responsabilidad de 

velar por los procesos que se llevan para la consecución de los recursos que están 

adeudando al Instituto por concepto de Alumbrado público, plazas de Mercado y arriendo 

de bienes inmuebles, mediante el manual de cartera y las disposiciones legales vigentes, 

garantizando el goce efectivo de los Derechos y el fortalecimiento institucional, ejecutando 

procesos de cobro transparentes que respetan las garantías tanto de la comunidad 

(plazas de mercado)  como de nuestros clientes a los que va dirigida la acción de cobro, 

generando como resultado un proceso coactivo estructurado principalmente en el manual 

de cartera, y demás disposiciones dictaminadas por la ley con todas sus etapas 

evacuadas dentro de los términos legales 

 

Se adjunta comportamiento de la recuperación de la cartera durante el periodo 2016- 

2018, para una recuperación en el periodo indicado, por valor de $509.506.259 y por 

Saneamiento  el valor de $660.327.221  para un total de $1.169.833.480. (Ver archivo 

digital “Cartera”) 

 

A continuación se muestra  cuadro comparativo del comportamiento de la cartera de 

deudores de Alumbrado público, Plazas de Mercado e inmuebles. 2016-2019 y al corte de 

julio de 2019. 

ALUMBRADO PUBLICO 2016 2017 2018 2019 - Julio 

Cartera total  $   2,661,556,336   $   2,377,551,589   $   2,756,518,197  $2,671,756,797  

Recuperación   $        87,259,753   $      148,265,002   $        62,638,002   $    27,443,302  

Saneamiento  $          6,770,275   $                        -   $        58,458,718   $                     -  

Acuerdos de Pago 1.425 1.755 1.308 1.246 

PLAZAS DE MERCADO 2016 2017 2018 2019 - Julio 

Cartera total  $      352,135,979   $      227,730,808   $      528,339,073   $451.841.822  



  

 

 
 

 

 
 

 

 

Recuperación   $        44,655,081   $        65,938,792   $        72,824,108   $    77,558,908  

Saneamiento  $      112,911,456   $      449,584,622   $          2,934,932   $                     -  

Acuerdos de Pago 65 32 74 68 

 

INMUEBLES 2016 2017 2018 2019 - Julio 

Cartera total  $      664,655,870   $      719,608,897   $      645,598,235   $807.226.028  

Recuperación  $13,121,153  $12,866,889  $1,937,479   $                     -  

Saneamiento $24,993,241  $4,673,977  $0    

 

La cartera de inmuebles de INFIBAGUE es una cartera sana a razón a la directriz del 

plazo de los  contratos de arrendamiento y la obligación de estar al día con sus 

obligaciones para suscribir los nuevos. La mayor deuda corresponde al inmueble 

denominado CAVIBAGUE la cual asciende a $744.934.917. Inmueble fue recuperado por 

la gestión de la actual administración. 

 

Así mismo este grupo tiene asignada la operación de la facturación de los diferentes 

servicios que presta el Instituto. En la vigencia 2016 se gestiona la adquisición del código 

GS1 Colombia -  implementar el recaudo con el código de barras  en forma gratuita con 

los bancos del sector. Mejorando la identificación de pago de los usuarios. 

 

A continuación se relaciona la facturación mensual que es emitida para el cobro de canon 

de arriendo de bienes inmuebles del Instituto y del Cobro de la tarifa de Alumbrado 

Público No Regulado.  

 

UNIDAD DE 

NEGOCIO 

No. FACTURAS 

EMITIDAS / MES 

VALOR FECHA DE 

CORTE 

Alumbrado público 

No Regulado 

327 $ 262.944.617 Agosto 

Postería 8 $9.175.872 Septiembre 

Plazas de mercado 1.631 $613.591.825.76 Agosto 

Inmuebles 41 $118.824.532 Septiembre 

TOTALES 2.007 $ 1.004.536.846.76  

 

 

Grupo de Operaciones de tesorería: Conformado por Profesional  Especializado Grado 

201-04 LNR, Auxiliar  Administrativo Grado: 407-06 CAP. Con la creación del Comité 

Financiero en agosto 2018 y la buena práctica del mecanismo de subasta de inversión se 



  

 

 
 

 

 
 

 

 

han obtenido  tasas de interés en CDT por encima de la DTF de cada periodo 

correspondiente. Se adjunta Cuadro que detalla el comportamiento de las inversiones a 

término Fijo durante la vigencia 2019 mediante este mecanismo de Subasta de Inversión 

(Ver archivo “Subasta Inversiones “). Y Cuadro detallando las decisiones tomadas en el 

marco del Comité Financiero desde su creación a la fecha (Ver archivo digital “Comité 

Financiero” donde se realizaron 8 reuniones en vigencia 2018 y 11 reuniones en la 

presente vigencia 2019). Así mismo se ha realizado actualización, mantenimiento y 

administración de los portales bancarios para la continuidad de las operaciones del 

Instituto garantizando el cumplimiento en los tiempos de giro de recursos a proveedores, 

contratistas y demás usuarios con los que se tiene compromisos.  

 

La Dirección Financiera se encuentra alineada con los estándares internacionales ISO 

9001: 2015, ISO 14001: 2015 y OHSAS 18001:2007, formando parte del Sistema 

Integrado de Gestión “INTEGRA” del Instituto.  

 

La dirección financiera como área de apoyo ha entregado la información física, digital y de 

estudio para adelantar los siguientes procesos y actividades del Instituto: 

 

 Documentos estudio de cupo máximo de crédito para INFIBAGUE – En vigencia 

2016 con los bancos del sector y FINDETER., en vigencia 2017 y 2018 con 

bancos del sector en la cual se ha asigno carta de aprobación de cupo de crédito 

por parte de 3 entidades (Davivienda, Banco de Occidente y banco Popular). 

 

 Desde noviembre 2016 y en vigencia 2017 Información para el proceso de la 

calificadora de riesgo con la firma Value and Risk Rating, la cual otorgó al Instituto 

una calificación a la deuda de corto plazo VrR (Tres) y a la Deuda de Largo Plazo 

en BBB – (Triple B menos). Cabe resaltar que el proceso el último proceso en 

mención se realizó en el año 2012, donde INFIBAGUÉ obtuvo una calificación de 

Deuda de Largo Plazo BB (Doble B) y Deuda de Corto Plazo BRC 3 (tres) con la 

firma BRC Investor Services S.A; El Instituto mejoró su calificación de deuda tanto 

a corto como a largo plazo en 2 escalas de calificación. 

 

 Base de Datos para estudio de compra de cartera con Central de Inversiones 

CISA. 

 Participación en la elaboración Manual de Sistema de Administración de Riesgo 

Creditico (SARC) MAN-GR-002, definiendo las variables cuantitativas y cualitativas 

para analizar las líneas de crédito de acuerdo con las normas financieras 



  

 

 
 

 

 
 

 

 

colombianas, Comité de Crédito, Comité de Seguimiento, Evaluación y Calificación 

de Cartera y Comité Financiero, así como el Manual del Sistema de Administración 

de Riesgo de Liquidez (SARL), documentos que fueron aprobados por el Consejo 

Directivo del Instituto y adoptados por la Gerencia de INFIBAGUÉ en el año 2018. 

 

 En el marco de los Comités de Crédito Financiero se decidieron las solicitudes de 

crédito de fomento para entidades de economía mixta y empresas estatales 

(Municipio de Ibagué, IBAL, Ibagué Limpia y la USI); las cuales fueron presentadas 

y aprobadas por las instancias correspondientes (Comité de Crédito- Consejo 

Directivo). 

 

 La Dirección Financiera, apoya la rendición de cuentas de la Administración 

central  y del instituto realizada en Audiencia Pública de Rendición de Cuentas en 

cada una de las vigencias, aportando la información presupuestal y contable en los 

cuales se pueden soportar las Inversiones y los proyectos que se adelantan en el 

Instituto y están contemplados en el Plan de Desarrollo de la Administración por 

Ibagué con todo el Corazón 

 

 

A. SITUACIÓN DE LOS RECURSOS: - Recursos Financieros: 

 

 

CONCEPTO VALOR (millones de pesos) 

Vigencia fiscal Año 2016 comprendida entre el día 1 del mes 01 y  

el día 31 del mes 12 

Activo Total $326.849 

 Corriente $31.268 

 No corriente $295.581 

Pasivo Total $2.018 

 Corriente $1.964 

 No corriente $53 

Patrimonio $324.832 

 

 

CONCEPTO VALOR (millones de pesos) 

Vigencia fiscal Año 2016 comprendida entre el día 1 del mes 01 y  



  

 

 
 

 

 
 

 

 

el día 31 del mes 12 

Ingresos Operacionales $30.262 

Gastos Operacionales $25.151   

Costos de Venta y Operación $15.804 

Resultado Operacional $ 5.111  

Ingresos Extraordinarios $ 737 

Gastos Extraordinarios $ 929       

Resultado No Operacional $4.698  

Resultado Neto $4.698  

 

CONCEPTO VALOR (millones de pesos) 

Vigencia fiscal Año 2017 comprendida entre el día 1 del mes 01 y  

el día 31 del mes 12 

Activo Total $401.793 

 Corriente $40.089 

 No corriente $361.705 

Pasivo Total $4.224 

 Corriente $4.171 

 No corriente $53 

Patrimonio $397.570 

 

CONCEPTO VALOR (millones de pesos) 

Vigencia fiscal Año 2017 comprendida entre el día 1 del mes 01 y 

 el día 31 del mes 12 

Ingresos Operacionales $37.154 

Gastos Operacionales $  29.774 

Costos de Venta y Operación $  18.093 

Resultado Operacional $  7.380 

Ingresos Extraordinarios $  1.264 

Gastos Extraordinarios $       1.451 

Resultado No Operacional $  7.001 

Resultado Neto $  7.001 

 

 

 

CONCEPTO VALOR (millones de pesos) 



  

 

 
 

 

 
 

 

 

CONCEPTO VALOR (millones de pesos) 

Vigencia fiscal Año 2018 comprendida entre el día 1 del mes 01  

y el día 31 del mes 12 

Activo Total $418.478 

 Corriente $56.178 

 No corriente $362.300 

Pasivo Total $5.697 

 Corriente $5.644 

 No corriente $53 

Patrimonio $412.781 

 

CONCEPTO VALOR (millones de pesos) 

Vigencia fiscal Año 2018 comprendida entre el día 1 del mes 01 y 

 el día 31 del mes 12 

Ingresos Operacionales $55.067 

Gastos Operacionales $  34.401 

Costos de Venta y Operación $  17.673 

Resultado Operacional $  20.665 

Ingresos Extraordinarios $  581 

Gastos Extraordinarios $       6.262 

Resultado No Operacional $  14.187 

Resultado Neto $  14.187 

 

CONCEPTO VALOR (millones de pesos) 

Vigencia fiscal Año 2019 comprendida entre el día 1 del mes 01 y  

el día 31 del mes 07 

Activo Total $421.570 

 Corriente $272.187 

 No corriente $149.383 

Pasivo Total $2.897 

 Corriente $2.808 

 No corriente $89 

Patrimonio $412.781 

 

 

 



  

 

 
 

 

 
 

 

 

CONCEPTO VALOR (millones de pesos) 

Vigencia fiscal Año 2019 comprendida entre el día 1 del mes 01 y  

el día 31 del mes 07 

Ingresos Operacionales $17.191 

Gastos Operacionales $  4.774 

Costos de Venta y Operación $  7.350 

Resultado Operacional $  5.892 

Ingresos Extraordinarios $  9.421 

Gastos Extraordinarios $       93 

Resultado No Operacional $  5.892 

Resultado Neto $  5.892 

 

B. Bienes Muebles e Inmuebles 

CONCEPTO VALOR (millones de pesos) 

Vigencia fiscal Año 2016 comprendida entre el día 01 del mes 01 y  

el día 31 del mes 12 

Terrenos $24.982 

Edificaciones $14.527 

Construcciones en curso $0 

Maquinaria y Equipo $3.307 

Equipo de Transporte, Tracción y Elevación $1.980 

Equipos de comunicación y computación $1.800 

Muebles, enseres y equipos de oficina $335 

Bienes muebles en bodega $0 

Redes, líneas y cables $30.818 

Otros conceptos $456 

 

CONCEPTO VALOR (millones de pesos) 

Vigencia fiscal Año 2017 comprendida entre el día 01 del mes 01 y  

el día 31 del mes 12 

Terrenos $51.993 

Edificaciones $21.529 

Construcciones en curso $0 

Maquinaria y Equipo $1.338 

Equipo de Transporte, Tracción y Elevación $1.980 



  

 

 
 

 

 
 

 

 

CONCEPTO VALOR (millones de pesos) 

Equipos de comunicación y computación $418 

Muebles, enseres y equipos de oficina $335 

Bienes muebles en bodega $286 

Redes, líneas y cables $30.818 

Otros conceptos $138 

 

CONCEPTO VALOR (millones de pesos) 

Vigencia fiscal Año 2018 comprendida entre el día 01 del mes 01 y  

el día 31 del mes 12 

Terrenos $52.393 

Edificaciones $23.017 

Construcciones en curso $3.463 

Maquinaria y Equipo $1.108 

Equipo de Transporte, Tracción y Elevación $1.951 

Equipos de comunicación y computación $623 

Muebles, enseres y equipos de oficina $353 

Bienes muebles en bodega $215 

Redes, líneas y cables $30.818 

Otros conceptos $585 

 

CONCEPTO VALOR (millones de pesos) 

Vigencia fiscal Año 2019 comprendida entre el día 01 del mes 07 y  

el día 31 del mes 07 

Terrenos $52.906 

Edificaciones $23.017 

Construcciones en curso $18.419 

Maquinaria y Equipo $1.108 

Equipo de Transporte, Tracción y Elevación $1.951 

Equipos de comunicación y computación $844 

Muebles, enseres y equipos de oficina $353 

Bienes muebles en bodega $224 

Redes, líneas y cables $30.819 

Otros conceptos $587 

Nota: Relación de inventarios y responsables (ver archivo digital “Inventario tecnología e 

Inventario muebles”). 

EJECUCIONES PRESUPUESTALES: ( ver archivo Digital “EJECUCIÓN PPTO) 



  

 

 
 

 

 
 

 

 

 
INGRESOS 2016 

CONCEPTO DEL 
INGRESO 

VALOR PRESUPUESTADO 
(Millones de pesos) 

VALOR 
RECAUDADO PORCENTAJE DE 

RECAUDO (Millones de 
pesos) 

Vigencia fiscal Año _2016__ comprendida entre el día _01 del mes  enero y el día _31 del 
mes diciembre 

Aportes de la Nación N/A N/A   

Recursos Propios 32,125 35,998 1.12 

Otros conceptos 2,870 2,345 0.82 

 

INGRESOS 2017 

CONCEPTO DEL INGRESO 
VALOR 

PRESUPUESTADO 
(Millones de pesos) 

VALOR 
RECAUDADO PORCENTAJE DE 

RECAUDO 
(Millones de pesos) 

Vigencia fiscal Año 2017 comprendida entre el día 01 del mes enero y el día 31 del mes de 
diciembre 

Aportes de la Nación N/A N/A   

Recursos Propios 39,714 41,222 1.04 

Otros conceptos 5,480 9,340 1.70 

 

INGRESOS 2018 

CONCEPTO DEL INGRESO 
VALOR 

PRESUPUESTADO 
(Millones de pesos) 

VALOR 
RECAUDADO PORCENTAJE DE 

RECAUDO (Millones de 
pesos) 

Vigencia fiscal Año 2018 comprendida entre el día 01 del mes enero y el día 31 del mes 
diciembre 

Aportes de la Nación SGP 3,701 3,701 1.00 



  

 

 
 

 

 
 

 

 

Recursos Propios 50,320 45,806 0.91 

Otros conceptos 22,585 21,828 0.97 

 

INGRESOS 2019 

CONCEPTO DEL INGRESO 
VALOR 

PRESUPUESTADO 
(Millones de pesos) 

VALOR 
RECAUDADO PORCENTAJE DE 

RECAUDO (Millones de 
pesos) 

Vigencia fiscal Año 2019 comprendida entre el día 01 del mes enero y el día 31 del mes de 
julio 

Aportes de la Nación N/A N/A   

Recursos Propios 45,484 31,393 0.69 

Otros conceptos 17,789 15,861 0.89 

 

GASTOS 2016 

CONCEPTO DEL INGRESO 
VALOR 

PRESUPUESTADO 
(Millones de pesos) 

VALOR 
EJECUTADO PORCENTAJE DE 

EJECUCIÓN (Millones de 
pesos) 

Vigencia fiscal Año 2016 comprendida entre el día 01 del mes enero y el día 31 del mes 
diciembre 

Funcionamiento 10,914 8,580 0.79 

Inversión 24,081 17,510 0.73 

Otros Conceptos N/A N/A N/A 

 

GASTOS 2017 

CONCEPTO DEL INGRESO 
VALOR 

PRESUPUESTADO 
(Millones de pesos) 

VALOR 
EJECUTADO PORCENTAJE DE 

EJECUCIÓN (Millones de 
pesos) 



  

 

 
 

 

 
 

 

 

Vigencia fiscal Año 2017 comprendida entre el día 01 del mes enero y el día 31 del mes de 
diciembre 

Funcionamiento 10,800 9,397 0.87 

Inversión 34,395 22,665 0.66 

Otros Conceptos N/A N/A N/A 

 

GASTOS 2018 

CONCEPTO DEL INGRESO 
VALOR 

PRESUPUESTADO 
(Millones de pesos) 

VALOR 
EJECUTADO PORCENTAJE DE 

EJECUCIÓN (Millones de 
pesos) 

Vigencia fiscal Año 2018 comprendida entre el día 01 del mes enero y el día 31 del mes de 
diciembre 

Funcionamiento 11,916 11,272 0.95 

Inversión 64,690 41,046 0.63 

Otros Conceptos N/A N/A N/A 

 

GASTOS 2019 

CONCEPTO DEL INGRESO 
VALOR 

PRESUPUESTADO 
(Millones de pesos) 

VALOR 
EJECUTADO PORCENTAJE DE 

EJECUCIÓN (Millones de 
pesos) 

Vigencia fiscal Año 2019 comprendida entre el día 01 del mes enero y el día 31 del mes de 
julio 

Funcionamiento 14,367 9,160 0.64 

Inversión 48,936 34,468 0.70 

Otros Conceptos N/A N/A N/A 

 

  



  

 

 
 

 

 
 

 

 

2.2  POLÍTICAS DE GESTIÓN Y DESEMPEÑO INSTITUCIONAL 

 

Para el cumplimiento del Modelo Integrado de Planeación y Gestión, el Instituto de 

Financiamiento, Promoción y Desarrollo de Ibagué, implementó un Sistema Integrado de 

Gestión denominado “Integra”, el cual ha sido la estrategia principal para la 

implementación de cada una de las 17 políticas que conforma el modelo MIPG. 

 

¿En qué consiste la Operación de MIPG?  

 

MIPG se concentra en las prácticas y procesos que adelantan las entidades públicas para 

transformar insumos en resultados que produzcan los impactos deseados, esto es, una 

gestión y un desempeño institucional que generan valor público. MIPG opera a través de 

la puesta en marcha de siete dimensiones:  

 

 Corazón de MIPG: Primera Dimensión Talento Humano  

 

 Planear: Segunda Dimensión Direccionamiento Estratégico y Planeación  

 

 Hacer: Tercera Dimensión Gestión con Valores para el Resultado  

 

 Verificar y actuar: Cuarta Dimensión Evaluación para el Resultado y Séptima 

Dimensión Control Interno; el Control Interno se integra, a través del MECI, como una 

dimensión del Modelo.  

 

 Dimensiones transversales: Quinta Dimensión Información y Comunicación y Sexta 

Dimensión Gestión del Conocimiento y la Innovación.  Siendo los motores de MIPG la 

Integridad y la Legalidad. 



  

 

 
 

 

 
 

 

 

 
Operación del modelo MIPG 

Cada dimensión se desarrolla a través de una o varias Políticas de Gestión y Desempeño 

Institucional:  

1. Planeación Institucional  

2. Gestión presupuestal y 

eficiencia del gasto público  

3. Talento humano  

4. Integridad  

5. Transparencia, acceso a la 

información pública y lucha 

contra la corrupción  

6. Fortalecimiento organizacional y 

simplificación de procesos  

7. Servicio al ciudadano  

8. Participación ciudadana en la 

gestión pública  

 

9. Racionalización de trámites  

10. Gestión documental  

11. Gobierno digital  

12. Seguridad digital  

13. Defensa jurídica  

14. Gestión del conocimiento y 

la innovación  

15. Control interno  

16. Seguimiento y evaluación 

del desempeño 

institucional  

17. Mejora normativa **  

 



  

 

 
 

 

 
 

 

 

** Establecida mediante Decreto 1299 del 25 de julio de 2018   

¿Cuál es el Campo de Aplicación de MIPG?  

MIPG se aplica a las entidades de la Rama Ejecutiva del orden nacional y a las entidades 

del orden territorial que lo implementarán por primera vez, incorporando para ello los 

criterios diferenciales que se incluyen en cada una de las políticas de gestión y 

desempeño. La política de Control Interno de MIPG se aplicará además a las entidades y 

organismos estatales sujetos a régimen especial, las Ramas Legislativa y Judicial, la 

Organización Electoral, los organismos de control y los institutos científicos. 

A continuación, se presenta el avance del Instituto de Financiamiento, Promoción y 

Desarrollo de Ibagué – INFIBAGUÉ en cada una de las 17 políticas definidas para 

MIPG: 

2.2.1 GESTIÓN ESTRATÉGICA DEL TALENTO HUMANO 

 

En el marco del cumplimiento de la política de Gestión Estratégica del Talento Humano, el 

Grupo de Gestión Humana y Documental de la Dirección Administrativa y Comercial ha 

desarrollado un importante grupo de acciones, las cuales enmarca en las siguientes 

preguntas orientadoras: 

 

¿Se encuentra su entidad en proceso de convocatoria para la provisión de los 

cargos de carrera administrativa a través de la Comisión Nacional del Servicio 

Civil? 

 

 Actualmente el Instituto no se encuentra en proceso de convocatoria para la provisión 

de cargos de carrera a través de la Comisión Nacional del Servicio Civil 

 

Formación y Capacitación de los servidores públicos. Programas de bienestar para 

los servidores  

 Con fundamento en la Constitución Política y demás normas jurídicas que 

reglamentan los procesos de formación, capacitación, bienestar social y los estímulos 

e incentivos en las entidades públicas, el Plan Estratégico de Gestión Humana del 

Instituto de Financiamiento, Promoción y Desarrollo de Ibagué – INFIBAGUÉ, tiene 

como finalidad, trascender circunstancias coyunturales y constituirse en un 

instrumento básico, que soporte los cambios organizacionales y logre el mejoramiento 

de la gestión institucional, armonizado con un Sistema Integrado de Gestión, donde el 



  

 

 
 

 

 
 

 

 

compromiso con la Calidad, la Gestión Ambiental y la Seguridad y Salud en el Trabajo, 

hace parte del trabajo constante de todos los actores de la Entidad. 

 

 Se elaboró un plan de bienestar e incentivos, donde se incluyeron actividades 

deportivas, recreativas, vacacionales, artísticas, culturales, actividades  de promoción 

y prevención de la salud que incluyen jornadas en apoyo con la ARL y durante la 

semana de la salud realizada en el mes de septiembre, también actividades 

relacionadas con clima laboral, donde se realizó la medición de clima y se generaron 

planes de acción, adaptación laboral, adaptación a los cambios, trabajo en equipo,  se 

han desarrollado programas para fortalecer un entorno laboral saludable;  se celebró 

el día del servidor público con una charla motivacional denominada “transforma tu vida 

en una obra maestra”, con el coach Jorge Ruiz, y se logró una participación superior al 

90% de los funcionarios, en el programa de incentivos se realizaron reconocimientos 

por antigüedad de trabajadores. 

 

 Se realizó un plan de capacitación para servidores públicos y se han llevado a cabo 

jornadas de formación para personal operativo sobre trabajo seguro en alturas, 

manipulación de cargas e higiene postural, prevención de riesgos, lesiones y 

accidentes, en general para todos los funcionarios se han llevado a cabo 

capacitaciones sobre prevención en caídas, normatividad en tránsito, estilos de vida 

saludable, entre otras. 

 

Implementación de teletrabajo, horarios flexibles, bilingüismo, Programa Estado 

Joven.  

 

 En cuanto a la implementación del teletrabajo, hasta la fecha no se han realizado 

vinculaciones por este sistema de contratación. 

 

 Se ha realizado convenio con la Universidad de Ibagué para la realización de prácticas 

profesionales en pregrado en las carreras de Ingeniería Industrial, Ingeniería 

ambiental… suscritos en el marco del Programa Estado Joven del Ministerio del 

trabajo, en cooperación con el Departamento Administrativo de la Función pública. 

 

 Acorde con la política pública de discapacidades se ha promovido el acceso al empleo 

y actualmente se encuentran vinculadas dos personas en condición de discapacidad. 

 El Instituto ha establecido unos horarios especiales para los funcionarios en condición 

de discapacidad. 

 



  

 

 
 

 

 
 

 

 

2.2.2 INTEGRIDAD 

 

En el marco del cumplimiento de la política de Integridad, el Grupo de Gestión Humana y 

Documental de la Dirección Administrativa y Comercial ha desarrollado un importante 

grupo de acciones, las cuales enmarca en las siguientes preguntas orientadoras: 

 

¿Qué mecanismo ha implementado la entidad para que los servidores cumplan con 

la política de integridad?  

El Instituto de Financiamiento Promoción y Desarrollo de Ibagué estructuro en un solo 

documento los principios, normas y políticas de buen gobierno en el código de gobierno 

corporativo y de integridad COD-GR-001, vigente desde 13/06/2018. 

 

2.2.3 PLANEACIÓN INSTITUCIONAL-PLANES DE DESARROLLO 

TERRITORIAL 

 

Los 17 objetivos que definen la nueva agenda de desarrollo global a 2030 son referentes 

que se incorporan en el Plan de Desarrollo “Ibagué con todo el corazón 2016 -2019”, con 

el fin de alcanzar mayores niveles de bienestar, equidad y sostenibilidad; estos objetivos 

se incluyen de manera transversal, con acciones que se concretan en los programas y 

proyectos que se identifican en cada uno de los retos con el símbolo asociado. 

 



  

 

 
 

 

 
 

 

 

 
Pilares y dimensiones del Plan de Desarrollo Municipal 

 

 
Objetivos de Desarrollo Sostenible – ODS y el Plan Nacional de Desarrollo 2014 – 2018 

 



  

 

 
 

 

 
 

 

 

INFIBAGUÉ, se encuentra vinculada de manera directa con el Plan de Desarrollo 

Municipal en las dimensiones de Desarrollo Territorial e Institucionalidad Política, las 

cuales se encuentran articuladas con cuatro (4) de los diecisiete (17) ODS, a partir del 

desarrollo de las siguientes metas: 
Plan de Desarrollo Municipal – METAS PROPUESTAS ¿QUÉ LOGRÓ?  
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PROGRAMA 4: 
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MODERNIDAD 

 

 

 Diseñar e 

implementar 

una estrategia 

en 

INFIBAGUE, 

para la 

generación de 

ingresos a 

través de 

nuevos macro 

negocios.  

Numero de 

estrategias 

diseñadas e 

implementada

s 

0 1 1 

 

Diseñar e 

implementar una 

estrategia en 

INFIBAGUE, para la 

generación de 

ingresos a través de 

nuevos macro 

negocios 

Implementar la 

calificación del 

Programa 

Banfuturo para 

la colocación y 

captación de 

recursos 

Numero de 

calificaciones 

implementada

s 

0 1 1 

Implementar la 

calificación del 

Programa Banfuturo 

para la colocación y 

captación de 

recursos 

 

Metas Plan de Desarrollo Municipal a cargo de Infibagué, Vs. Objetivos de Desarrollo Sostenible  

 

2.2.4 GESTIÓN PRESUPUESTAL Y EFICIENCIA DEL GASTO PÚBLICO 

 

La Dirección Financiera – Grupo Gestión de Presupuesto elabora, proyecta y presenta 

para aprobación el proyecto de presupuesto para cada vigencia. Así mismo participa en la 

elaboración del Plan de Inversiones y el PAA.  A continuación se detalla la programación 

del presupuesto para cada una de las vigencias 2015 – 2019. 

 

 

PRESUPUESTO DE INGRESOS  

INICIAL APROBADO 
2015 2016 2017 2018 2019 

INGRESOS CORRIENTES 19,779,121,670 24,456,128,397 27,372,316,351 34,358,880,819 36,161,605,672 

RECURSOS DE CAPITAL  378,616,153 318,399,491 663,667,130 19,531,386,467 2,167,465,855 

TOTAL 20,157,737,823 24,774,527,888 28,035,983,481 53,890,267,286 38,329,071,527 



  

 

 
 

 

 
 

 

 

PRESUPUESTO DE GASTOS 

INICIAL APROBADO 2015 2016 2017 2018 2019 

GASTOS DE FUNCIONAMIENTO  7,574,838,130 8,695,777,786 9,235,766,692 11,427,373,166 13,362,675,443 

INVERSION  12,582,899,693 16,078,750,102 18,800,216,789 42,462,894,120 24,966,396,084 

TOTAL 20,157,737,823 24,774,527,888 28,035,983,481 53,890,267,286 38,329,071,527 

 

Por su parte, el Grupo Gestión de Activos y Recursos Físicos, realiza en cada vigencia la 

formulación del Plan Anual de Adquisiciones, de acuerdo a las necesidades presentadas 

por cada dependencia y al presupuesto aprobado anualmente. 

Igualmente, se realizó el seguimiento al Plan Anual de Adquisiciones durante cada 

vigencia, efectuando las actualizaciones correspondientes requeridas y sugeridas en 

Comité de Compras, conforme a necesidades de las dependencias del Instituto, como 

también actualizando el Plan Anual de Adquisiciones en el SECOP y publicando el Plan 

Anual de Adquisiciones en la página WEB del Instituto. 

 

 

2.2.5 FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL Y SIMPLIFICACIÓN DE 

PROCESOS 

 

 Trabajo por procesos 

El Instituto de Financiamiento, Promoción y Desarrollo de Ibagué , ha adoptado el 

trabajo por procesos en donde se definieron procesos Estratégicos, Misionales, Apoyo y 

Evaluación. Los procesos definidos son gestionados de modo estructurado y sobre su 

mejora se basa la del propio Instituto. El trabajo por procesos aporta una visión y unas 

herramientas con las que se puede mejorar y rediseñar el flujo de trabajo para hacerlo 

más eficiente y adaptado a las necesidades de los clientes.  

La operación del Instituto, se soporta en el modelo operativo por procesos, integrando las 

competencias constitucionales y legales que rigen al Instituto con el conjunto de Planes y 

Programas necesarios para el cumplimiento de sus funciones, misión y visión, 

estructurados en su Plan Estratégico y sus Planes de Acción, para la satisfacción de las 

expectativas de los usuarios, destinatarios y beneficiarios de los servicios. Está 

constituido por los siguientes procesos: 



  

 

 
 

 

 
 

 

 

• Procesos estratégicos: Incluyen procesos relativos al establecimiento de políticas y 

estrategias, fijación de objetivos, sistemas de gestión y de administración del riesgo, 

comunicación, provisión de Tecnologías de la Información y Comunicación TIC's, 

aseguramiento de la disponibilidad de recursos necesarios y revisiones por la dirección. 

• Procesos misionales: Incluyen todos los procesos que proporcionan el resultado previsto 

por la entidad en el cumplimiento de su objeto social o razón de ser. 

Procesos de apoyo: Incluyen todos aquellos procesos para la provisión de los recursos 

que son necesarios en los procesos estratégicos, misionales y de medición, análisis y 

mejora. 

• Procesos de evaluación: Incluyen aquellos procesos necesarios para medir y recopilar  

datos destinados a realizar el análisis del desempeño y la mejora continua de la eficacia, 

la eficiencia y efectividad. 

 Rediseño de procesos institucionales. 

Debido a la necesidad de fortalecer su objeto social, a partir del año  2017, la Gerencia 

General inició un proceso de rediseño organizacional, para identificar las necesidades de 

creación de nuevos cargos permanentes y  temporales, en el marco de lo definido por la 

Ley 909 de 2004 y el Decreto 1083 de 2015 , buscando con ello fortalecer su desempeño 

económico e institucional y contar con una estructura dinámica y flexible para la operación 

de su objeto misional, que le permitiera ingresar al Régimen Especial de Vigilancia que 

enmarca la Circular 034 de 2013, para los Institutos de Financiamiento en Colombia, en 

concordancia con lo definido en el Decreto 1117 de 2013, “Por el cual se reglamentan 

parcialmente los artículos 17 y 18 de la Ley 819 de 2003, el numeral 2 del artículo 270 y el 

literal a) numeral 2 del artículo 325 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero y se 

dictan otras disposiciones”, el cual fue modificado por el Decreto 2463 de 2014. 

Como resultado de ese proceso de modernización, se presentó a consideración del 

Consejo Directivo del Instituto, un estudio técnico que desarrolló un modelo administrativo 

y técnico, armonizado con la misión, visión, objetivos y funciones, así como con la 

administración efectiva y transparente de los recursos económicos del Instituto, el cual, 

dio lugar al ajuste de la Estructura Organizacional, la Escala Salarial, la Planta de 

Personal Permanente y la creación de la Planta Temporal, expidiéndose los Acuerdos 

003, 004, 005, 006 y 007 del 11 de septiembre de 2017. Es así, como el Instituto de 

Financiamiento, Promoción y Desarrollo de Ibagué - INFIBAGUÉ, cuenta actualmente con 

34 cargos de planta permanente y 102 cargos definidos bajo el esquema de planta 

temporal, a partir de los cuales se desarrollan las funciones transitorias de Alumbrado 

Público, Plazas de Mercado y Parques y Zonas Verdes. 



  

 

 
 

 

 
 

 

 

   

¿Cuál el número máximo de niveles en la cadena de mando para la toma de 

decisiones estratégicas de la entidad?  

Según el organigrama vigente para el Instituto de Financiamiento, Promoción y Desarrollo 

de Ibagué — INFIBAGUÉ, de conformidad con lo definido en el Acuerdo 002 del 11 de 

septiembre de 2017 deI Consejo Directivo y de conformidad con lo definido en el Acuerdo 

de Consejo Directivo 004 de 2018, así como la Resolución de Gerencia 1276 de 2017, 

mediante la cual se establecen los Grupos Internos de Trabajo. 

 

¿Cómo está diseñado el modelo de operación de los procesos de la entidad? 

El Mapa de Procesos del Instituto de Financiamiento, Promoción y Desarrollo de Ibagué 

— INFIBAGUÉ, de conformidad con los requerimientos establecidos por los estándares 

internacionales en materia de Gestión de Calidad, Seguridad y Salud en el Trabajo, 

Gestión Ambiental, así como la aplicación del Modelo Integrado de Planeación y Gestión 

— MlPG, será el siguiente: 



  

 

 
 

 

 
 

 

 

 

 Documentación de los procesos de la entidad  

En el marco del Sistema Integrado de Gestión del Instituto los Procesos estratégicos, 

misionales, de apoyo y de evaluación han realizado continuamente en el marco de la 

actualización y revisión documental del sistema, el desarrollo de formatos, 

procedimientos, códigos, planes, manuales, mapas, matrices, cronogramas, reglamentos, 

políticas e instructivos, a continuación se realiza la consolidación y estadística de los 

documentos producidos en el SIG INTEGRA. 

Procesos Estratégicos 

No Tipo Documento Cantidad 

1 formatos 38 

2 procedimientos 34 

3 códigos 1 



  

 

 
 

 

 
 

 

 

No Tipo Documento Cantidad 

4 planes 6 

5 manuales 12 

9 reglamentos 1 

10 políticas 1 

11 instructivos 0 

Total documentos 93 

 

Procesos Misionales 

No Tipo Documento Cantidad 

1 formatos 39 

2 procedimientos 19 

3 códigos 0 

4 planes 1 

5 manuales 1 

9 reglamentos 0 

10 políticas 1 

11 instructivos 0 

Total documentos 58 

 

Procesos de apoyo 

No Tipo Documento Cantidad 

1 formatos 106 

2 procedimientos 55 



  

 

 
 

 

 
 

 

 

No Tipo Documento Cantidad 

3 códigos 0 

4 planes 6 

5 manuales 2 

6 mapas 0 

7 matrices 0 

8 cronogramas 0 

9 reglamentos 1 

10 políticas 3 

11 instructivos 3 

Total documentos 114 

 

Procesos de evaluación 

No Tipo Documento Cantidad 

1 formatos 10 

2 procedimientos 1 

3 códigos 0 

4 planes 0 

5 manuales 0 

6 mapas 0 

7 matrices 0 

8 cronogramas 0 

9 reglamentos 0 

10 políticas 0 



  

 

 
 

 

 
 

 

 

No Tipo Documento Cantidad 

11 instructivos 0 

Total documentos 11 

 

Los documentos desarrollados en el Sistema Integrado de Gestión del Instituto de 

Financiamiento, Promoción y Desarrollo de Ibagué, se pueden ver en el FOR-SI-001 

Listado maestro de documentos y registros anexos en el plan de trabajo del SIG.  

 

Por su parte, La Oficina Asesora de Control Único Disciplinario, fue creada de acuerdo a 

la restructuración institucional de la planta de personal mediante Acuerdo 003 del  11 de 

septiembre de 2017 del Consejo Directivo de INFIBAGUE. Desde su creación se le asigno 

la Función de vigilar la conducta oficial de los servidores públicos del Instituto, 

adelantando los Procesos Disciplinarios en ejercicio de sus facultades legales y dentro del 

marco de lo establecido por el manual de funciones adoptado por INFIBAGUE. 

 

Ha participado, en articulación con la Oficina Asesora de Planeación, Gestión del Riesgo y 

Oficina Asesora de Control Interno, en la creación de los Procesos del Sistema Integrado 

de Gestión, creando y actualizando el proceso GESTIÓN DE CONTROL DISCIPLINARIO, 

Caracterización, Nomograma, Matriz de Riesgos y Oportunidades, Matriz de Aspectos e 

Impactos Ambientales, Matriz IPVER, Matriz FODA, Identificación de Salidas No 

conformes, Planes de Acción, cumplimiento de las normas ISO 9001, ISO 14001 y 

OHSAS 18001 en las cuales el instituto se encuentra certificado. 

 

Aunque el proceso es nuevo ya cuenta con todos los documentos gracias al trabajo 

articulado y la integración de las dependencias antes descritas, gracias al compromiso de 

la alta dirección, de donde se imparten las directrices. 

 

2.2.6 GOBIERNO DIGITAL 

 

En el marco del cumplimiento de la política de Gobierno Digital, el Grupo de Gestión 

Tecnológica ha desarrollado un importante grupo de acciones, las cuales enmarca en las 

siguientes preguntas orientadoras: 

 

¿Cuántos y cuáles trámites y servicios de la entidad se pueden ejecutar a través de 

Internet?:  



  

 

 
 

 

 
 

 

 

A través del portal  del instituto www.infibague.gov.co, se pueden realizar la copia de la 

factura de servicio de arrendamiento de locales, alumbrado público regulado y servicio de 

postería, en el link https://www.infibague.gov.co/?page_id=1342, para el impuesto de 

alumbrado público, la facturación es elaborada y recaudada por le empresa Enertolima 

hoy Celsia Tolima, presta el servicio de impresión de copia de factura al igual que recaudo 

en línea a través del link http://www.enertolima.com/index.php/todo-sobre-su-factura-2, 

ambas disponibles en la página principal o de inicio del instituto. 

Adicionalmente se cuenta implementado en el SUIT el tramite Solicitud Crédito, el cual es 

para “Adquirir créditos a corto y largo plazo para el Municipio de Ibagué, los Institutos 

descentralizados del orden Municipal, y sus establecimientos públicos, las empresas 

comerciales e industriales del estado y de economía mixta” en el link 

http://visor.suit.gov.co/VisorSUIT/index.jsf?FI=71978 

 

¿Qué procesos de la entidad que se encuentran alineados bajo el marco de 

arquitectura T.I. y el modelo de seguridad y privacidad de la información?  

Todos los procesos sistémicos de INFIBAGUE están enfocados en cumplimento a las 

exigencias descrita en la Circular Externa 034 de 2013 y 052 de 2007 de la 

Superintendencia Financiera de Colombia. De igual forma INFIBAGUE obtuvo 82.9 en la 

evaluación del FURAG. 

 

¿Cuál es el estado de implementación del Plan Estratégico de Tecnología - PETI? 

El Plan Estratégico de Tecnología fue aprobado por el concejo directivo de INFIBAGUE, 

para el cual se cuneta un avance del 67% de ejecución quedando pendiente la replicación 

y el traslado y adecuación del DataCenter. 

http://www.infibague.gov.co/
https://www.infibague.gov.co/?page_id=1342
http://www.enertolima.com/index.php/todo-sobre-su-factura-2
http://visor.suit.gov.co/VisorSUIT/index.jsf?FI=71978


  

 

 
 

 

 
 

 

 

 

 

¿Cuál es el nivel de implementación de la política de Gobierno Digital? (resultado 

FURAG 2018) 

Para la vigencia de 2018 INFIBAGUE obtuvo 82.9 punto de la implementación de las Plan 

Estratégico de Tecnología reportado en el FURAG, avance obtenido de la implementación 

de los procedimientos, el Manual de Políticas de Seguridad de la Información, Plan de 

Contingencia y ejecución del PETIC. 

 

2.2.7 SEGURIDAD DIGITAL 

 

En el marco del cumplimiento de la política de Seguridad Digital, el Grupo de Gestión 

Tecnológica ha desarrollado un importante grupo de acciones, las cuales enmarca en las 

siguientes preguntas orientadoras: 

¿Cuáles son los procesos y procedimientos que la Entidad ha implementado en 

materia de seguridad y privacidad de la información? 

 



  

 

 
 

 

 
 

 

 

Se adquiere a través del Contrato N. 345 de 2016 el Firewall SonicWall TZ 600 junto con 

el licenciamiento del antivirus con administración centralizada en un servidor F-SECURE, 

como herramientas de seguridad de ataque de virus, troyanos, rasomware. 

Se construye y se adelanta la implementación del Manual de Policitas de Seguridad de la 

Información orientado a las directrices del estándar internacional ISO 27001 con avance 

del 80%, junto con el PETIC con avance del 70%, el cual están orientado al cumplimiento 

de las exigencias descritas en la Circular Externa 034 de 2013 y 052 de 2007 de la 

Superintendencia Financiera de Colombia, donde determina los requerimientos mínimos 

para que INFIBAGUE obtenga la vigilancia especial, para los cuales se elaboraron los 

siguientes procedimientos. 

 Actualización página web. 

 Soporte técnico a usuarios. 

 Desbloqueo de puertos USB. 

 Asignación de equipo. 

 Cancelación de usuario. 

 Derechos intelectuales. 

 Incidencias de la información. 

 Mantenimiento correctivo pc. 

 Programación de Backup. 

 Acceso a la red y a servicios de la red. 

 Administración de base de datos. 

 Reasignación equipo tecnológico. 

 

¿Existe un rol asociado a las funciones de seguridad y privacidad de la 

información? 

Como es claro dentro del manual de funciones de los integrantes del Grupo de Gestión 

Tecnológica, el Líder es el responsable de las funciones de aseguramiento de la 

información del Instituto. 

 

 

¿Existe presupuesto asignado a la seguridad y privacidad de la información? 

Dentro del plan anual de adquisiciones aprobado para el Grupo de Gestión Tecnológica 

para cada vigencia, se incluyen procesos contractuales orientados a el aseguramiento de 

la información, a través de licenciamiento de herramientas y nuevas tecnologías. De los 

cuales para esta periodo de gobierno se adquirió, sistema de ingeniera  ODA 2HA x7  



  

 

 
 

 

 
 

 

 

para el aseguramiento de la base de datos, Motor de Base de Datos Oracle Database 

Enterprise, RAC Oracle Real Aplication Cluster para replicación y balanceo de cargar del 

motor de base datos, NAS HP StorgeOnes para el almacenamiento de las máquinas 

virtuales, Virtualizardor  VMware, FireWall SonicWall Tz600 junto con su licenciamiento, 

para la seguridad de la red, Antivirus F-SECURE protección antivirus, cambio de sistema 

de información  IAS Solution y no continuar con el arrendamientos que aumentan el riesgo 

de inoperancia. 

 

¿Está nombrado el enlace de seguridad digital ante la coordinación nacional de 

seguridad digital? NO 

 

¿Se han identificado y clasificado los activos de la entidad? 

Se cuenta con el inventario de los activos de la entidad clasificados. Conforme a las 

nuevas adquisiciones del Instituto en materia de Tecnología, se adelanta la 

reestructuración de la infraestructura Tecnológica, lo que conlleva a la ejecución del 

contrato 080 de 2019 cuyo objeto es “Contratar la Prestación de Servicios Profesionales 

de un Ingeniero de Sistemas, para Acompañar al Instituto de Financiamiento, Promoción y 

Desarrollo de Ibagué – INFIBAGUÉ, en el Diseño, Configuración e Implementación de la 

Infraestructura Tecnológica e Implementación de DRP”. 

 

¿Cómo se adelanta la gestión de riesgos de seguridad digital? 

El Grupo de Gestión Tecnológica identifico y adelanta el mantenimiento y acciones en pro 

de la Matriz de Riesgos de Tecnología, para la cual se identificaron y se adelanta el 

tratamiento a 27 riesgos. El seguimiento y revisión se adelanta a través de la oficia 

Asesora de Riesgo. 

 

2.2.8 DEFENSA JURÍDICA 

 

En el marco del cumplimiento de la política de defensa jurídica y mejora normativa, la 

Secretaría General ha desarrollado un importante grupo de acciones, las cuales enmarca 

en las siguientes preguntas orientadoras: 

 



  

 

 
 

 

 
 

 

 

1. ¿Cuántas demandas en contra tenía Infibagué al inicio de su periodo de 
gobierno? Año 2016.  

 

Nº RADICACIÓN   AUTORIDAD Q TRAMITA ACCION JUDICIAL DEMANDANTE DEMANDADO 

 1 2011-77 TRIBUNAL ADTIVO  
REPARACION 

DIRECTA 

JOSE EDILBERTO 

PERALTA PINILLA 

MUNICIPIO DE IBAGUE  

Y OTROS 

2 2013-468 TRIBUNAL ADTIVO 
CONTROVERSIAS 

CONTRACTUALES 

CARLOS 

HERNANDO 

GUTIERREZ 

INFIBAGUE 

3 2014-387 JUZGADO 1º ADMINISTRATIVO 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO  

RAMIRO 

PERDOMO E. Y 

CIA S.A.S. 

INFIBAGUE-MUNICIPIO 

DE IBAGUE-Tolima 

 4 2015-339 TRIBUNAL ADTIVO DEL Tolima                                  ACCION POPULAR 

MARIA YESID 

GARZON -

EDUVINA - 

CUERVO 

TRUJILLO 

MUNICIPIO DE IBAGUE 

5 2002-117 TRIBUNAL ADTIVO DEL Tolima.                                   ACCION POPULAR 
TIRSO RUBIO 

VANEGAS 

MUNICIPIO DE 

IBAGUE-INFIBAGUE 

6 2004-2379 TRIBUNAL ADMTIVO DEL Tolima.                           ACCION POPULAR 

 NESTOR 

GREGORY DIAZ 

RODRIGUEZ 

MUNICIPIO DE 

IBAGUE-IINFIBAGUE 

7 2008-361 J. 1º ADTIVO ACCIÓN POPULAR 

LUZ ANDREA 

MANRIQUE 

VALENCIA 

MUNICIPIO DE IBAGUE 

8 2015-187- J. 1º ADTIVO 
REPARACION 

DIRECTA 

NELLY 

CONSTANZA 

REYES 

GUTIERREZ Y 

OTROS 

MUNICIPIO DE IBAGUE 

- INFIBAGUE 

9 2009-256 J. 2º ADTIVO ACCION POPULAR 

GUILLERMO 

ENRIQUE 

ARELLANO 

CASTILLO 

MUNICIPIO DE IBAGUE 

Y OTROS 

 10 2015-30 J. 2º ADTIVO 
RESTITUCION 

INMBUEBLE 
INFIBAGUE 

CARLOS JULIO 

SANABRIA MONTERO 

 11 2014-704 J. 2º ADTIVO 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO  

 MARTHA CECILIA 

TRUJILLO LOZANO 
INFIBAGUE 

12 2014-154 J. 2º ADTIVO 
REPARACION 

DIRECTA 

EDWIN IZQUIERDO 

OSPINA-  
INFIBAGUE 

13 2014-193 J. 2º ADTIVO 
REPARACION CECILIA MORENO INFIBAGUE-MUNICIPIO 



  

 

 
 

 

 
 

 

 

Nº RADICACIÓN   AUTORIDAD Q TRAMITA ACCION JUDICIAL DEMANDANTE DEMANDADO 

DIRECTA GOMEZ GUTIEREZ 

Y OTROS  

DE IBAGUE- 

14 2011-167 J. 3° ADTIVO EJECUTIVO IINFIBAGUE 
CARLOS HERNANDO 

GUTIERREZ 

15 2013-922 J. 3º ADTIVO ACCIÓN POPULAR 
LEONEL - HOMEZ 

ORTIZ 
MUNICIPIO  DE IBAGUE 

16 2012-13 J. 5º ADTIVO 
REPARACION 

DIRECTA 

JHON FREDY 

ANGARITA LEON 

MINISTERIO DE MINAS 

Y ENERGIA-

SUPERINTENDENCIA 

DE SERVICIOS 

PUBLICOS 

DOMICILIARIOS Y 

OTROS 

17 2013-11 J. 7º ADTIVO ACCION DE GRUPO  

MARTHA 

MARULANDA 

RIVERA Y OTROS 

MUNICIPIO DE IBAGUE 

18 2008-99 J. 7º ADTIVO ACCION DE GRUPO  

JENNIFER 

CARDOZO Y 

OTROS 

INTERASEO DEL SUR-

OTRO-INFIBAGUE 

 19 2014-28 J. 7º ADTIVO 
REPARACION 

DIRECTA 

DONARIS TORRES 

CUELLAR-HEVER 

ANDRES SOLER 

TORRES 

MUNICIPIO DE IBAGUE 

20 2014-1035  J. 9º ADTIVO 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO  

ELIANA VIANEY  

ARDILA VEGA 
MUNICIPIO DE IBAGUE 

21 2015-90  J. 9º ADTIVO 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO  

JOSE EDILSON 

RODRIGUEZ 
INFIBAGUE 

22 2010-465 J. 9º ADTIVO ACCION POPULAR 

DIEGO LUIS 

VALENCIA 

GUEVARA-

GUILLERMO 

ENRIQUE 

ARELLANO 

CASTILLO 

MUNICIPIO DE IBAGUE 

23 2010-97 J. 9º ADTIVO ACCION POPULAR 
GREGORY ANIBAL 

MACHADO A.  

MUNICIPIO DE 

IBAGUE-GESTORA 

URBANA-INFIBAGUE 

24 2010-248 J. 10º ADTIVO ACCION POPULAR 

RUBIEL ORLANDO 

ESPINOSA TRIANA 

-ORLANDO - 

ARCINIEGAS 

 IBAL- INFIBAGUE-

OTROS 



  

 

 
 

 

 
 

 

 

Nº RADICACIÓN   AUTORIDAD Q TRAMITA ACCION JUDICIAL DEMANDANTE DEMANDADO 

LAGOS 

 25 2008-439 J. 10º ADTIVO ACCION POPULAR 
MERCEDES 

CORREA 

IBAL S.A. E.S.P-

INFIBAGUE 

 26 2011-195 J. 10º ADTIVO EJECUTIVO INFIBAGUE 
CARLOS JULIO 

SANABRIA MONTERO 

27 2009-154 J. 11º ADTIVO ACCION POPULAR 
ALEXANDRA 

MILENA DIAZ 

MUNICIPIO DE IBAGUE 

- INFIBAGUE 

 28 2009-225 J. 11º ADTIVO ACCION POPULAR 
ESPERANZA 

SERRATO ARIAS 

MUNICIPIO DE 

IBAGUE-SERVICIO 

NACIONAL DE 

APRENDIZAJE SENA 

29 2013-474 J. 11º ADTIVO 
REPARACION 

DIRECTA 

LEIDY MARCELA 

RUIZ CAMPOS-

YENI PAOLA RUIZ 

CAMPOS-

YOLANDA 

CAMPOS 

PEÑALOSA-OTRO 

MUNICIPIO DE 

IBAGUE-INFIBAGUE 

30 2015-34 J. 12º ADTIVO 
REPARACION 

DIRECTA 

HECTOR 

GUTIERREZ -CRUZ 

HELENA MEDINA-

YULI VANESA 

MEDINA-

GERARDO 

ANDRES PINEDA 

MUNICIPIO DE 

IBAGUE-INFIBAGUE 

31 2012-26  J. 12º ADTIVO 
REPARACION 

DIRECTA 

ROSMADDY 

TORRES 

HERNANDEZ 

INFIBAGUE 

32 720100022800 J. 12º ADTIVO ACCIÓN POPULAR 
FRANCISCO JOSÉ 

ESPIN ACOSTA 
MUNICIPIO DE IBAGUE 

33 2015-255 JUZGADO 5º LABORAL ORDINARIO LABORAL  
DANILO SANCHEZ 

ZABALA 
INFIBAGUE 

34 201300600 JUZGADO 1º LABORAL ORDINARIO LABORAL  
WALTER 

VALENCIA RUIZ  

 COOPERATIVA DE 

TRABAJO ASOCIADO - 

COOSERVIMOS-

INFIBAGUE 

35 2014-117 
TRIBUNAL SUPERIOR SALA 

LABORAL.                                                   
ORDINARIO LABORAL  

JHON WILSTON - 

BAYONA 

VALENCIA 

INFIBAGUE 

36 2015-376 J. 1° LABORAL CTO ORDINARIO LABORAL  
EDILSON NEIRA 

PEÑA 

 INFIBAGUE-

COOPERATIVA 

COOSERVIMOS 



  

 

 
 

 

 
 

 

 

Nº RADICACIÓN   AUTORIDAD Q TRAMITA ACCION JUDICIAL DEMANDANTE DEMANDADO 

 37 2015-82 J. 1° LABORAL CTO ORDINARIO LABORAL  
HECTOR JULIAN 

OSORIO ARIAS 

INFIBAGUE-LA 

EMPRESA IMS 

S.A.COOSERVIMOS 

38 2014-390 J. 2° LABORAL CTO EJECUTIVO INFIBAGUE 

JOSE HORACIO - 

ARENAS PARRA- 

MARTHA LUCIA - 

MARTINEZ ARENAS 

39 2014-294 J. 2° LABORAL CTO ORDINARIO LABORAL  
JHON EDISON 

ROJAS ROJAS 

INFIBAGUE-

COOPERATIVA 

COOSERVIMOS 

40 2015-104 J. 2° LABORAL CTO ORDINARIO LABORAL  

 LUIS HERNANDO 

BALLESTEROS 

TELLEZ 

COOPERATIVA 

COOSERVIMOS-

INFIBAGUE 

41 2013-341 J. 3° LABORAL CTO ORDINARIO LABORAL  

VIRGILIO 

ROMERO 

ESQUIVEL 

COOSERVIMOS-

INFIBAGUE-OTRO 

42 2014-422 J. 3° LABORAL CTO ORDINARIO LABORAL  ELMER PITA 

COOPERATIVA DE 

TRABAJO ASOCIADO 

- COOSERVIMOS-

INFIBAGUE-OTRO 

43 2015-229 J. 3° LABORAL CTO ORDINARIO LABORAL  
RUBEN MEJIA 

BOTERO 

COOSERVIMOS-

INFIBAGUE-OTRO 

44 2015-339 J. 3° LABORAL CTO ORDINARIO LABORAL  
CLAUDIA LILIANA 

ESPINOSA 

COOSERVIMOS -

INFIBAGUE 

45 2014-419 J. 4° LABORAL CTO ORDINARIO LABORAL  

ANGELA 

ARACELY 

SANCHEZ 

SARMIENTO 

COOSERVIMOS-

INFIBAGUE-OTRO 

46 2014-305 J.4º LABORAL CTO ORDINARIO LABORAL  
DIEGO FERNEY 

VERA MORA 
IMS S.A-INFIBAGUE 

47 2015-379 J. 5º LABORAL CTO ORDINARIO LABORAL  NOE BAHAMON 
 COOSERVIMOS- 

INFIBAGUE 

Nota: los procesos que están resaltados en azul se encuentran archivados.  

 

 

 

 



  

 

 
 

 

 
 

 

 

2. ¿Cuántas demandas fueron presentadas en contra de Infibagué en su periodo de 
gobierno? Año 2016-2019.  

 

Fueron presentadas en total 30 demandas, las cuales 19 son administrativas y 11 

laborales, siendo las siguientes:   

 

 
AÑO RAD. DEMANDANTE DEMANDADO JUZGADO ACCIÓN  

PROCESOS ADMINISTRATIVOS 

2016 2016-00558 Lucas Rodríguez y otros Infibagué y otros Tribunal Administrativo Acción Popular 

2016 2016-251 Edgar Pelaez Ramirez Infibague Juzgado 9o 

Administrativo 

Nulidad y 

Restablecimiento 

del derecho 

2016 2016-525 Jhon Mauricio Gonzalez 

Aldana y otros 

Infibague Juzgado 3o 

Administrativo 

Nulidad y 

Restablecimiento 

del derecho 

2016 2016-425 Norma Rocio Rossel M.  Infibague Juzgado 7o 

Administrativo 

Nulidad y 

Restablecimiento 

del derecho 

2016 2016-355 Marco Varon Baquero Infibagué y otros Juzgado 8º 

Administrativo 

Reparación  

Directa 

2016 2016-345 Luis Edwin Rodríguez 

Polanco 

Infibagué y otro Juzgado 5o 

Administrativo 

Reparación  

Directa 

2016 2016-401 Hector Julio Garcia Infibague Juzgado 1º 

Administrativo 

Nulidad y 

Restablecimiento 

del derecho 

2016 2016-339 Orlando Bonilla Campos Infibague Juzgado 11º 

Administrativo 

Nulidad y 

Restablecimiento 

del derecho 

2017 2017-187 Andres Alexander Neira Infibague Juzgado 10º 

Administrativo 

Nulidad y 

Restablecimiento 

del derecho 

2017 2017-269 Gloria Milena Cruz A. Infibague Juzgado 7o 

Administrativo 

Nulidad y 

Restablecimiento 

del derecho 

2017 2017-402 Juan Ricardo Godoy 

Aranzazu 

Infibague Juzgado 9o 

Administrativo 

Nulidad y 

Restablecimiento 

del derecho 



  

 

 
 

 

 
 

 

 

AÑO RAD. DEMANDANTE DEMANDADO JUZGADO ACCIÓN  

2018 2018-00452 Diego Ferney Vera Mora Infibague Tribunal Administrativo  Nulidad y 

Restablecimiento 

del derecho 

2018 2018-008 Blanca Gilma Guayara y 

otros 

Infibagué y otros Tribunal Administrativo  Acción Popular 

2018 2018-35 Jose Felix Laguna R.  Infibagué y otro Juzgado 6o 

Administrativo 

Acción Popular 

2018 2018-211 Jose Ignacio Reyes M.  Infibague Juzgado 10º 

Administrativo 

Reparación  

Directa 

2018 2018-193 Jorge Jaramillo Cruz Infibagué y otros Juzgado 4o 

Administrativo 

Acción Popular 

2019 2019-130 Marcela Castro Ramirez y 

otros 

Infibagué y otros Juzgado 8º 

Administrativo 

Reparación Directa 

2019 2019-33 Maria Nelcy Mosquera  Infibague Juzgado 10º 

Administrativo 

Nulidad y 

Restablecimiento 

del derecho 

2019 2018-82 Yaqueline Alvarado 

Collazon 

Infibagué y otros Juzgado 11º 

Administrativo 

Acción Popular 

PROCESOS LABORALES 

2017 2017-451 Hember Ignacio Beltran Infibagué y otro Juzgado 2º Laboral Ordinario  

2017 2017-429 Rafael Gonzalez Cuenca Infibague Juzgado 6º Laboral Ordinario 

 

2018 2018-394 Manuel Antonio Justinico Infibagué  Juzgado 2º Laboral Ejecutivo 

2018 2018-2015 Luis Felipe Gracia Infibagué y otro Juzgado 5º Laboral Ordinario  

2018 2018-286 Andres Alexander Neira Infibague Juzgado 5º Laboral Ordinario  

2019 2019-40 Carlos Eduardo Ospina 

Monroy 

Infibague Juzgado 1º Laboral Ordinario 

2019 2019-41 Ivan Olaya Devia Infibague Juzgado 1º Laboral Ordinario 

2019 2019-113 Jefferson Stivens Ramírez 

Velásquez 

Infibague Juzgado 2º Laboral Ordinario 

2019 2019-104 Jorge Eliecer Guzman y 

otros 

Infibague Juzgado 2º Laboral Ordinario 

2019 2019-106 Eudoro Arciniegas y otro Infibague Juzgado 2º Laboral Ordinario 

2019 2019-41 Jesus Eliecer Olaya Infibague Juzgado 4º Laboral Ordinario 

Nota: los procesos que están resaltados en azul , se encuentran terminados/archivados.  

 



  

 

 
 

 

 
 

 

 

3. ¿Cuántas demandas en contra tendrá Infibagué al finalizar su periodo de 
gobierno?  

 

Actualmente existen 72 procesos en contra de INFIBAGUÉ, los cuales se relacionan a 

continuación:  

 

1 

CONSEJO DE ESTDO M.P. 

RAMIRO DE JESUS PAZOS 

GUERRERO TRIBUNAL ADT 

M.P. JOSE ANDRES ROJAS 

VILLA J. 12º ADTIVO  

ENETOLIMA-INFIBAGUE NURY MARIA  RAMIREZ LEAL  73001233300220180032900-1 
REPARACION 

DIRECTA 

2 

CONSEJO DE ESTADO    

M.P. ROBERTO AGUSTO 

SERRATO VALDES                   

TRIBUNAL ADTIVO DEL 

Tolima                                  MP 

CARLOS ARTURO 

MENDIETA RODRIGUEZ 

MUNICIPIO DE IBAGUE 

MARIA YESID GARZON -

EDUVINA - CUERVO 

TRUJILLO 

73001233300020150033901 
ACCION POPULAR 

 

3 

TRIBUNAL ADTIVO      M.P. 

ANGEL IGNACIO ALVAREZ 

SILVA 

INVIAS INFIBAGUE  73001233300020190017600 
REPARACION 

DIRECTA 

4 

TRIBUNAL ADTIVO MP LUIS 

EDUARDO COLLAZOS 

OLAYA 

INFIBAGUE Y OTROS DIEGO FERNEY VERA MORA Nuevo 73001233300120180045200 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO  

5 J. 12º ADTIVO 
MUNICIPIO DE IBAGUE Y 

OTROS. 
DIANA CORPORACION S.A  73001333100220100045200- 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO  

6 
TRIBUNAL ADTIVO MP JOSE 

ALETH RUIZ  
INFIBAGUE Y OTROS 

BLANCA GILMA GUAYARA Y 

OTROS 
NUEVO 73001233300620180000800 ACCIÓN POPULAR 

7 

TRIBUNAL ADTIVO 

M.P.SUSANA NELLY ACOSTA 

PRADA 

MUNICIPIO DE IBAGUÉ 

INFIBAGUE 

FELIX EDUARDOMARTINEZ Y 

OTROS 
73001230000020010167600 ACCIÓN POPULAR 

8 

TRIBUNAL ADMTIVO DEL 

Tolima.                          MP 

BELISARIO BELTRAN 

BASTIDAS 

MUNICIPIO DE IBAGUE-

IINFIBAGUE 

 NESTOR GREGORY DIAZ 

RODRIGUEZ 
73001230000020040237900 

ACCION POPULAR        

PLANCHON PLAZA 

CHAPINERO 

9 

TRIBUNAL ADMTIVO DEL 

Tolima.                          MP 

CARLOS LEONEL BUITRAGO 

CHAVEZ 

INFIBAGUE  
LUCAS RODRIGUEZ  Y 

OTROS  
73001233300120160055800- ACCIÓN POPULAR  



  

 

 
 

 

 
 

 

 

10 

TRIBUNAL ADTIVO  

M.P. CARLOS ARTURO 

MENDIETA RODRIGUEZ  

J. 9º ADTIVO 

MUNICIPIO DE IBAGUE 
ELIANA VIANEY  ARDILA 

VEGA 
73001333300720140103500-1 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO  

11 

 TRIBUNAL ADTIVO  

M.P. BELISARIO BELTRAN 

BASTIDAS 

J. 9º ADTIVO 

INFIBAGUE JOSE EDILSON RODRIGUEZ 73001333300720150009000-1 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO  

12 

TRIBUNAL ADT M.P. ANGEL 

IGNACIO ALCAREZ SILVA J. 

9º ADTIVO  

INFIBAGUE EDGAR PELAEZ RAMIREZ 73001333300920160025100-1 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO  

13 

TRIBUNAL ADTIVO M.P. LUIS 

EDUARDO COLLAZOS 

OLAYA                                                 

J. 1º ADTIVO 

SUPERMERCADO CADENA 

DE CENTRALES S.A 
INFIBAGUE 73001333300120160023800- 

ACCCION 

CONTRACTUAL 

(RESTITUCION DE 

INMUEBLE) 

14 

TRIBUNAL ADTIVO M.P. 

ANGEL IGNACIO ALVAREZ 

SILVA                                             

J. 6° ADTIVO 

MUNICIPIO DE IBAGUÉ 

INFIBAGUE 

JOSE FELIX LAGUNA 

RODRIGUEZ 
NUEVO 73001333300620180003500 ACCIÓN POPULAR 

15 J. 3º ADTIVO COOPDISTOL INFIBAGUE 
 

73001333300320170040900- 

ACCIÓN 

CONTRACTUAL 

(RESTITUCION DE 

BIEN INMUEBLE) 

16 

TRIBUNAL ADTIVO 

M.P.BELISARIO BELTRAN 

BASTIDAS 

J. 2º ADTIVO 

INFIBAGUE-MUNICIPIO DE 

IBAGUE- 

CECILIA MORENO GOMEZ 

GUTIEREZ-CLAUDIA 

MARCELA CORREDOR 

MORENO-ARBEY GUTIERREZ 

ZAMBRANO-OTRO  

73001333300220140019300-1 
REPARACION 

DIRECTA 

17 J. 1º ADTIVO INFIBAGUE HECTOR JULIO GARCIA 73001333300120160040100- 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO  

18 J. 1º ADTIVO 
MUNICIPIO DE IBAGUE - 

INFIBAGUE 

NELLY CONSTANZA REYES 

GUTIERREZ Y OTROS 
73001333300120150018700- 

REPARACION 

DIRECTA 

19 J. 2º ADTIVO 
MUNICIPIO DE IBAGUE - 

INFIBAGUE 
RUBEN DARIO MURILLO 73001333100220080004200- ACCION POPULAR 

20 J. 2º ADTIVO 

MUNICIPIO DE IBAGUE- 

CORPORACION 

AUTONOMA REGIONAL 

DEL TOLIMA CORTOLIMA 

GUILLERMO ENRIQUE 

ARELLANO CASTILLO 
73001333100220090025600 ACCION POPULAR 

21 J. 2º ADTIVO INFIBAGUE 
 MARTHA CECILIA TRUJILLO 

LOZANO 
73001333300220140070400- 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO  



  

 

 
 

 

 
 

 

 

22 J. 3º ADTIVO MUNICIPIO  DE IBAGUE LEONEL - HOMEZ ORTIZ 73001333300320130092200-2 ACCIÓN POPULAR 

23 J. 3º ADTIVO INFIBAGUE 
JHON MAURICIO GONZALEZ 

ALDANA Y OTROS 
73001333300320160052500- 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO  

24 J. 4ª ADTIVO INFIBAGUÉ Y OTROS JORGE JARAMILLO CRUZ 
NUEVO                 

73001333300420180019300 
ACCIÓN POPULAR 

25 J. 5º ADTIVO 

NACION-MINISTERIO DE 

MINAS Y ENERGIA-

SUPERINTENDENCIA DE 

SERVICIOS PUBLICOS 

DOMICILIARIOS Y OTROS 

JHON FREDY ANGARITA 

LEON 
73001333300520120001300 

REPARACION 

DIRECTA 

26 J. 5º ADTIVO INFIBAGUE - CORTOLIMA 
LUIS EDWIN RODRIGUEZ 

POLANCO 

NUEVO 

73001333300520160034500 

REPARACION 

DIRECTA 

27 J. 7º ADTIVO MUNICIPIO DE IBAGUE 

DONARIS TORRES CUELLAR-

HEVER ANDRES SOLER 

TORRES 

73001333300720140002800-1  
REPARACION 

DIRECTA 

28 
 

J. 7° ADTIVO                   
MUNICIPIO DE IBAGUE 

MARTHA MARULANDA 

RIVERA Y OTROS 
73001333100720130001100 ACCION DE GRUPO  

29 J. 7º ADTIVO INFIBAGUE 
GLORIA MILENA CRUZ 

ALZATE 

NUEVO 

73001333300720170026900 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO  

30 J. 7º ADTIVO INFIBAGUE 
NORMA ROCIO ROSSEL 

MARROQUIN 

NUEVO 17/02/2017 SE RECIBIO EL 

PROCESO 

73001333300720160042500 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO  

31 J. 7º ADTIVO 
INTERASEO DEL SUR-

OTRO-INFIBAGUE 

JENNIFER CARDOZO Y 

OTROS 
73001333100720080009900 ACCION DE GRUPO  

32 J. 8º ADTIVO INFIBAGUÉ Y OTROS 
MARCELA CASTRO RAMIREZ 

Y OTROS  
73001333300820190013000 

REPARACION 

DIRECTA 



  

 

 
 

 

 
 

 

 

33 J. 8º ADTIVO 
MUNICIPIO DE IBAGUE, 

INFIBAGUE 
MARCO VARON BAQUERO 

NUEVO 

73001333300820160035500 

se recibio el proceso el 06/07/2017 

REPARACION 

DIRECTA 

34 J. 9º ADTIVO INFIBAGUE 
JUAN RICARDO GODOY 

ARANZAZU 
NUEVO 73001333300920170040200 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO  

35 J. 9º ADTIVO 

MUNICIPIO DE IBAGUE-

GESTORA URBANA-

INFIBAGUE 

GREGORY ANIBAL MACHADO 

A.  
73001333100920100009700 ACCION POPULAR 

36 J. 10º ADTIVO IBAL S.A. E.S.P-INFIBAGUE MERCEDES CORREA 73001333100720080043900 ACCION POPULAR 

37 J. 10º ADTIVO 
CARLOS JULIO SANABRIA 

MONTERO 
INFIBAGUE 73001333100520110019500 EJECUTIVO 

38 J. 10º ADTIVO INFIBAGUÉ 
MARIA NELCY MOSQUERA 

VELASQUEZ 

NUEVO     

73001333301020190003300 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO  

39 J. 11º ADTIVO 
MUNICIPIO DE IBAGUE - 

INFIBAGUE 
ALEXANDRA MILENA DIAZ 73001333100520090015400 ACCION POPULAR 

40 J. 11º ADTIVO 

MUNICIPIO DE IBAGUE-

SERVICIO NACIONAL DE 

APRENDIZAJE SENA 

ESPERANZA SERRATO ARIAS 73001333100320090022500 ACCION POPULAR 

41 J. 11º ADTIVO 
MUNICIPIO DE IBAGUE-

INFIBAGUE 

LEIDY MARCELA RUIZ 

CAMPOS-YENI PAOLA RUIZ 

CAMPOS-YOLANDA CAMPOS 

PEÑALOSA-OTRO 

73001333300420130047400 
REPARACION 

DIRECTA 

42 J. 11º ADTIVO 

 INSTITUTO DE 

FINANCIAMIENTO 

PROMOCION Y 

DESARROLLO DE IBAGUE 

-INFIBAGUE 

ORLANDO - BONILLA 

CAMPOS 

NUEVO  

73001334001120160033900 

se recibio el 13/10/2017 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO  

43 J. 11º ADTIVO INFIBAGUE JORGE ALIRIO TRUJILLO  73001333100320090006400 ACCIÓN POPULAR 



  

 

 
 

 

 
 

 

 

44 J. 11º ADTIVO INIFBAGUÉ 
YAQUELINE ALVARADO 

COLLAZOS 
73001333301120180008200 ACCIÓN POPULAR 

45 J. 12º ADTIVO  
MUNICIPIO DE IBAGUE-

INFIBAGUE  
ESTANISLAO CAICEDO 73001333301220180032600  ACCIÓN POPULAR  

46 J. 12º ADTIVO 
MUNICIPIO DE IBAGUE-

INFIBAGUE 

HECTOR GUTIERREZ -CRUZ 

HELENA MEDINA-YULI 

VANESA MEDINA-GERARDO 

ANDRES PINEDA 

73001333370220150003400 
REPARACION 

DIRECTA 

47  J. 12º ADTIVO INFIBAGUE 
ROSMADDY TORRES 

HERNANDEZ 
73001333170220120002600 

REPARACION 

DIRECTA 

48 J.12° ADTIVO         
CARLOS HERNANDO 

GUTIERREZ 
INFIBAGUE 73001333100320110016700 EJECUTIVO 

49 

 

TRIBUNAL SALA LABORAL 

M.P. CARLOS ORLANDO 

VELASQUEZ MURCIA 

 J. 6° LABORAL CTO 

INFIBAGUE 
LUIS JAVIER SUAREZ 

CASTRO 
73001310500620140012800-2 

ORDINARIO 

LABORAL  

50 

TRIBUNAL SALA LABORAL 

M.P. AMPARO EMILIA MEJIA 

J. 2° LABORAL CTO 

INFIBAGUE Y 

COLPENSIONES 

HEMBER IGNACIO BELTRAN 

MONTOYA 

NUEVO 

73001310500220170045100 

ORDINARIO 

LABORAL  

51 J. 5° LABORAL CTO INFIBAGUE LUIS FELIPE GRACIA DIAZ 73001310500520180021500-1 
ORDINARIO 

LABORAL  

52 J. 6° LABORAL CTO INFIBAGUE  RAFAEL GONZALEZ CUENCA 
NUEVO 

73001310500620170042900 

ORDINARIO 

LABORAL  

53 J. 1° LABORAL CTO INFIBAGUE 
CARLOS EDUARDO OSPINA 

MONROY 
73001310500120190004000 

ORDINARIO 

LABORAL  

54 J. 1° LABORAL CTO INFIBAGUE IVAN OLAYA DEVIA 73001310500120190004100 
ORDINARIO 

LABORAL  



  

 

 
 

 

 
 

 

 

55 J. 1° LABORAL CTO 

 COOPERATIVA DE 

TRABAJO ASOCIADO - 

COOSERVIMOS-

INFIBAGUE 

WALTER VALENCIA RUIZ  73001310500120130060000 
ORDINARIO 

LABORAL  

56 J. 1° LABORAL CTO 

 INFIBAGUE-

COOPERATIVA 

COOSERVIMOS 

EDILSON NEIRA PEÑA 73001310500120150037600 
ORDINARIO 

LABORAL  

57 J. 1° LABORAL CTO 
INFIBAGUE-LA EMPRESA 

IMS S.A.COOSERVIMOS 

HECTOR JULIAN OSORIO 

ARIAS 
73001310500120150008200 

ORDINARIO 

LABORAL  

58 J. 2° LABORAL CTO 

JOSE HORACIO - ARENAS 

PARRA- MARTHA LUCIA - 

MARTINEZ ARENAS 

INFIBAGUE 73001310500220140039000 EJECUTIVO 

59 

TRIBUNAL SALA LABORAL 

M.P. OSVALDO TENORIO 

CASAÑAS                                         

J. 2° LABORAL CTO 

INFIBAGUE-COOPERATIVA 

COOSERVIMOS 
JHON EDISON ROJAS ROJAS 73001310500220140029400 

ORDINARIO 

LABORAL  

60 J. 2° LABORAL CTO INFIBAGUÉ 
JEFERSSON STIVENS 

RAMIREZ VELASQUEZ 
73001310500220190011300 

ORDINARIO 

LABORAL  

61 J. 2° LABORAL CTO INFIBAGUÉ 

JORGE ELIECER GUZMAN 

MADRIGAL, JOSE HERMIDES 

LEAL MADRID, NIXON 

MONTEALEGRE VARON 

73001310500220190010400 
ORDINARIO 

LABORAL  

62 J. 2° LABORAL CTO INFIBAGUÉ 

EUDORO ARCINIEGAS 

GOMEZ Y 

GABRIEL OLAYA GAVIRIA 

73001310500220190010600 
ORDINARIO 

LABORAL  

63 J. 2° LABORAL CTO 

COOPERATIVA DE 

TRABAJO ASOCIADO - 

COOSERVIMOS-

INFIBAGUE 

MANUEL ANTONIO 

JUSTINICO 
73001310500220140052000 

ORDINARIO 

LABORAL  

64 J. 2° LABORAL CTO 

COOPERATIVA DE 

TRABAJO ASOCIADO - 

COOSERVIMOS-

INFIBAGUE 

MANUEL ANTONIO 

JUSTINICO 
73001310500220180039400 EJECUTIVO 

65 J. 3° LABORAL CTO 

COOPERATIVA DE 

TRABAJO ASOCIADO - 

COOSERVIMOS-

INFIBAGUE-OTRO 

ELMER PITA 73001310500320140042200 
ORDINARIO 

LABORAL  



  

 

 
 

 

 
 

 

 

66 J. 3° LABORAL CTO 
COOSERVIMOS-

INFIBAGUE-OTRO 
RUBEN MEJIA BOTERO 73001310500320150022900 

ORDINARIO 

LABORAL  

67 J. 3° LABORAL CTO 
COOSERVIMOS -

INFIBAGUE 
CLAUDIA LILIANA ESPINOSA 73001310500320150033900- 

ORDINARIO 

LABORAL  

68 J.4º LABORAL CTO INFIBAGUE 
JESUS ELIECER OLAYA 

RUBIO 
73001310500420190004100 

ORDINARIO 

LABORAL  

69 J.4º LABORAL CTO INFIBAGUE 
YENNY CAROLINA 

BOCANEGRA MUÑOZ 
73001310500420150034900-1 

ORDINARIO 

LABORAL  

70 J. 4° LABORAL CTO 
COOSERVIMOS-

INFIBAGUE-OTRO 

ANGELA ARACELY SANCHEZ 

SARMIENTO 
73001310500420140041900 

ORDINARIO 

LABORAL  

71 J. 5° LABORAL CTO INFIBAGUE 
ANDRES ALEXANDER NEIRA 

MALDONADO 
NUEVO 73001310500520180028600 

ORDINARIO 

LABORAL  

72 J. 2º LABORAL CTO INFIBAGUE GEOVANNI OLAYA ROJAS 73001310500220180034600 
ORDINARIO 

LABORAL 

 

4. ¿Qué acciones se realizaron para atender las demandas en contra de 
Infibagué, ¿fueron oportunas?  
 

Las acciones que se realizaron fue la presentación oportuna de la contestación de las 

demandas, en la cual dependiendo del caso se llamaba en garantía, se proponen 

excepciones previas y de fondo y se allegan las pruebas pertinentes para la defensa del 

Instituto.  

5. ¿Infibagué cuenta con un sistema de información o base de datos que 
contenga el inventario completo de los procesos judiciales en los que es 
parte?  
 

Si, se cuenta con una base de datos en el cual se discrimina cuáles son los procesos 

administrativos y laborales y el estado actual de ellos.  



  

 

 
 

 

 
 

 

 

6. ¿Infibagué tiene demandas activas en su contra? 
 

Si, son las relacionadas en el punto No 3  

 

7. Cuál es el valor total de las pretensiones de las demandas activas en contra 
de la entidad?  
 

VALOR TOTAL PRETENSIONES PROCESOS 

VALOR TOTAL PROCESOS 

ADMINISTRATIVOS 

$ 6.900.309.566  

 

VALOR TOTAL PRETENSIONES 

LABORALES 

$ 1.228.174.025 

 

TOTAL $ 8.128.483.591 

 

8. Con respecto a las sentencias ejecutoriadas que fueron notificadas a la 
entidad en la vigencia 2016 al 2019 evaluada indique:  
 

a) ¿Cuántas fueron favorables a la entidad?  
 

1. Blanca Gilma Guayara y otros contra Infibagué. Rad. 2018-8 
2. Nelly Constanza Reyes Gutierrez y otros contra Infibagué y otros. Rad. 2015-187.  
3. Donaris Torres Cuellar y otro contra Infibagué. Rad. 2008-99.  
4. Esperanza Serrato Arias contra Infibagué y otros. Rad. 2009-225.  
5. Luis Javier Suarez Castro contra Infibagué. Rad. 2014-128.  
6. Jose Wilton Waltero Diaz contra Infibagué. Rad. 2015-206.  
7. Virgilio Romero Esquivel contra Infibagué. Rad. 2013-341. 
8. José Ignacio Reyes Murcia contra Infibagué. Rad. 2018-211.   

 

b) ¿Cuántas fueron desfavorables a la entidad?  
 

1. Diana Corporación vs Infibagué, rad. 2010-452.  
2. Walter Valencia Ruiz contra Infibagué. Rad. 2013-600.  
3. Danilo Sanchez Zabala contra Infibagué. Rad. 2015-255.  
4. Luis Hernando Ballesteros contra Infibagué. Rad. 2015-104.  
5. Noe Bahamon contra Infibagué. Rad. 2015-379.  



  

 

 
 

 

 
 

 

 

 

c) ¿Cuántas tuvieron fallo inhibitorio?  
 

Ningún proceso ha tenido fallo inhibitorio.   

 

9. ¿Cuál fue la actividad litigiosa de la entidad durante la vigencia 2016 al 2019?  
 

a) Segméntela por solicitudes de conciliación  
 

AÑO No DESPACHO JUDICIAL ACCION JUDICIAL DEMANDANTE  
DEMANDA-

DO 

FECHA 

AUDIEN-CIA 
RESULTADO  

20
19

 

1 
PROCURADURIA 201 JUDICIAL I 

ADMINISTRATIVA DE IBAGUÉ 
REPARACIÓN DIRECTA 

MARCELA CASTRO 

RAMIREZ Y OTROS 
INFIBAGUÉ 29/01/2019 

CONCILIACION 

FRACASADA 

2 
PROCURADURIA 26 JUDICIAL II 

ADMINISTRATIVA DE IBAGUÉ 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO DE 

DERECHO 

MICHAEL STED TORRES 

MENDEZ  
INFIBAGUÉ  04/07/2019 

CONCILIACION 

FRACASADA 

20
17

 

3 
PROCURADURIA 106 JUDICIAL I 

ADMINISTRATIVA DE IBAGUÉ 
REPARACIÓN DIRECTA 

JOSE IGNACIO REYES 

MURCIA 
INFIBAGUÉ 22/05/2017 

CONCILIACION 

FRACASADA 

4 
PROCURADURIA 105 JUDICIAL I 

ADMINISTRATIVA DE IBAGUÉ 

CONTROVERSIAS 

CONTRACTUALES 

SERVICIOS INTEGRALES DE 

GRANOS DEL LLANO 

SIGRALL S.A.S. 

INFIBAGUÉ 10/06/2017 
CONCILIACION 

FRACASADA 

5 
PROCURADURIA 163 JUDICIAL 

ADMINISTRATIVA DE IBAGUÉ 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO DE 

DERECHO 

ANDRES ALEXNDER NEIRA 

MALDONADO 
INFIBAGUÉ 14/06/2017 

CONCILIACION 

FRACASADA 

6 
PROCURADURIA 105 JUDICIAL I 

ADMINISTRATIVA DE IBAGUÉ 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO DE 

DERECHO 

GLORIA MILENA CRUZ 

ALZATE 
INFIBAGUÉ 31/07/2017 

CONCILIACION 

FRACASADA 

7 
PROCURADURIA 106 JUDUCIAL I 

ADMINISTRATIVA DE IBAGUÉ   

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO DE 

DERECHO 

JUAN RICARDO GODOY 

ARANZAZU 
INFIBAGUÉ 27/10/2017 

CONCILIACION 

FRACASADA 

20
16

 

8 

PROCURADURIA 106 JUDICIAL I 

ADMINISTRATIVA  
REPARACIÓN DIRECTA 

LUIS EDWIN RODRIGUEZ 

POLANCO 
INFIBAGUÉ 11/08/2016 

CONCILIACION 

FRACASADA 

9 

PROCURADURIA105 JUDICIAL I 

ADMINISTRATIVA  
REPARACIÓN DIRECTA MARCO VARON BAQUERO INFIBAGUÉ 11/10/2016 

CONCILIACION 

FRACASADA 

10 

PROCURADURIA 27JUDICIAL II 

ADMINISTRATIVA 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO DE 

DERECHO 

HECTOR JULIO GARCIA INFIBAGUÉ 20/10/2016 
CONCILIACION 

FRACASADA 

 

 

 



  

 

 
 

 

 
 

 

 

b) procesos judiciales  
 

La misma de la respuesta No 3 

 

c) Arbitramentos  
 

No hubo.  

 

10. ¿Qué políticas de prevención del daño antijurídico existen en la entidad? 
 

Reglamento de Comité de Conciliación.  

 

11. ¿Qué pagos efectuó la entidad por concepto de conciliaciones, sentencias 
judiciales y laudos arbitrales? Indique la fecha y valor pagado, discriminado 
por capital e intereses, o cuentas por pagar 

 

Los pagos que se realizaron correspondieron exclusivamente a sentencias judiciales: 

 

Demandante Radicado Fecha de pago Valor pagado (condena-

costas) 

Walter Valencia Ruiz 2013-600 27 de Abril de 2018 $27.910.593 

Danilo Sanchez Zabala 2015-255 07 de Mayo de 2018 $6.152.760 

Luis Hernando Ballesteros 2015-104 28 de marzo de2019 $85.568.828 

Noe Bahamon  2015-379 13 de junio de 2018 $66.171.448 

 

Cuentas por pagar:  

 

1. Diana Corporación vs Infibagué, rad. 2010-452.  
 

12. Dentro de las buenas prácticas para la gestión contractual a su cargo ¿Cuáles 
herramientas de compra publica utiliza (SECOP, ¿Tienda Virtual del Estado, 
¿Datos Abiertos, Aplicación de guías CCE)? 



  

 

 
 

 

 
 

 

 

 

La plataforma que se utilizaron en contratación pública fueron SECOP I, SECOP II, 

Tienda Virtual Del Estado Colombiano, Datos Abiertos y Aplicación de las guías y (guía 

única) de Colombia Compra Eficiente. 

 

SECOP I: Cargue procesos de obra mientras en Secop ii se realiza la creación de la 

modalidad Licitación Pública (obra) con dos Sobres Técnico Habilitante y sobre Financiero 

y se realiza la publicación de procesos de modalidad Contratación Directa por obligación a 

la circular emitida por Colombia Compra Eficiente a partir del 11 de marzo del 2019. 

 

SECOP II: A partir del 22 de enero del 2018 se realiza la publicación de procesos de 

modalidades de Contratación Directa, Contratación Directa con Oferta, Mínima Cuantía, 

Selección Abreviada Menor Cuantía, Selección Abreviada Subasta Inversa Electrónica, 

Concurso de Méritos Abiertos, Régimen Especial, Licitación Pública y Licitación Pública 

de Obra. 

 

Tienda Virtual Del Estado Colombiano: Se realiza la publicación de orden de compra a 

partir del inicio de vigencia desde el 01 Enero de 2016. La plataforma de acuerdo a las 

necesidades de la entidad si cumple con el Acuerdo Marco de Precios se ejecuta la 

compra de la Orden de Compra, cuando la entidad no cumple de acuerdo al valor de la 

cuantía se publicaba por SECOP II. 

Datos Abiertos: La entidad una vez ejecuta los contratos celebrados se realiza el cargue 

en la plataforma Datos Abiertos, Dando conocimiento anual de los procesos que el 

instituto celebró a vista pública. 

Guías Colombia Compra Eficiente: De acuerdo a las guías publicadas por parte de la 

entidad Colombia Compra Eficiente, el instituto realiza el ajuste de los parámetros y 

pliegos tipo exigido para dar cumplimiento en transparencia y condiciones exigidas por 

cada modalidad publicada ya fuera en SECOP I, SECOP II o Tienda Virtual Del Estado 

Colombiano. 

 

 



  

 

 
 

 

 
 

 

 

13.  ¿Cómo es la organización de su equipo de contratación, respecto de las 
etapas de contratación estatal (precontractual, contractual y pos contractual), 
incluyendo las etapas de aprobación (planeación evaluación)? 
 

Se selecciona la Unidad de Contratación donde se encuentra el personal inscrito y con 

acceso a la plataforma SECOP II del instituto designado por parte del ordenador del 

gasto. Una vez se tiene el nombre del comité estructurador del proceso, se crea el 

Equipo de Proceso para que el personal seleccionado, tenga acceso al proceso en el 

sistema (comité estructurador y evaluador técnico, financiero jurídico, supervisores y 

ordenador del gasto) y conforme a la creación del Equipo del Proceso se crea los Flujos 

de Aprobación utilizados en la plataforma como FIRMAS VIRTUALES, asignando 

responsabilidad y obligación en el personal encargado del proceso al igual que el 

ordenador del gasto. 

 

2.2.9 MEJORA REGULATORIA 

 

VER NUMERAL 2.2.8 

 

2.2.10 SERVICIO AL CIUDADANO 
 

La Dirección Financiera con sus Grupos de Gestión cuenta con diversos mecanismos para que la 

atención al ciudadano sea amable, ágil y de fácil acceso para la ciudadanía: Atención 

Personalizada, Atención telefónica Lunes a jueves 7:00 a.m. a 12 m  y de 2:00 a 6:00 p.m., 

Viernes 7:30 a 12:00m y de 2:00 a 5:00 p.m. 

Los ciudadanos podrán enviar sus consultas, peticiones, quejas, felicitaciones, reclamos, 

invitaciones  y en general cualquier requerimiento relacionado con los servicios prestados por la 

entidad a las siguientes direcciones de correo electrónicos: 

 correspondencia@infibague.gov.co 

 director_financiera@infibague.gov.co  

 nancy.veloza@infibague.gov.co 

 claudia.heredia@infibague.gov.co 
 facturacion@infibague.gov.co 
 angelica.carvajal@infibague.gov.co 

 

mailto:correspondencia@infibague.gov.co
mailto:director_financiera@infibague.gov.co
mailto:nancy.veloza@infibague.gov.co
mailto:claudia.heredia@infibague.gov.co
mailto:facturacion@infibague.gov.co
mailto:angelica.carvajal@infibague.gov.co


  

 

 
 

 

 
 

 

 

2.2.11 RACIONALIZACIÓN DE TRÁMITES 

 

2.2.12 PARTICIPACIÓN CIUDADANA EN LA GESTIÓN PÚBLICA 

 

2.2.13 SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO INSTITUCIONAL 

 

2.2.14 GESTIÓN DOCUMENTAL 

 

2.2.15 TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN, LUCHA CONTRA 

LA CORRUPCIÓN 

 

La Estrategia de Rendición de Cuentas de la Rama Ejecutiva a los Ciudadanos, se 

estableció mediante el documento CONPES 3654 de 2010 y se orienta a consolidar una 

cultura de apertura de la información, transparencia y diálogo entre el Estado y los 

ciudadanos.  

 

El proceso de rendición de cuentas por parte de las entidades que conforman la 

estructura de cualquier Estado trae consigo beneficios y oportunidades de mejora en la 

gestión pública. Al tener un proceso de rendición de cuentas, las entidades pueden ser 

percibidas como más transparentes y desde allí pueden elevar sus niveles de credibilidad 

y confianza ciudadana haciendo que se establezcan óptimos en la gestión y 

direccionamiento de las entidades tanto del orden nacional como las del orden territorial.  

 

Para la ciudadanía, un buen proceso de rendición de cuentas tiene como beneficio la 

posibilidad de estar informado desde la fuente principal de la gestión y los resultados de 

esta de las diferentes entidades y temas sobre los cuales está interesada. Puede ejercer 

de mejor manera su derecho de la participación a través del control social. 

 

Es por ello, que INFIBAGUE, ha definido manual de Rendición de Cuentas, en el que se 

consolida una estrategia para llevar a cabo este importante ejercicio de ciudadanía, a 

partir de la construcción de un objetivo y unas acciones elaboradas del análisis de 

debilidades y fortalezas, capacidades y recursos institucionales, frente a los retos fijados 

en la Política de Rendición de Cuentas nacional. 

 



  

 

 
 

 

 
 

 

 

El objetivo general de nuestro manual es fortalecer la relación entre el Instituto de 

Financiamiento Promoción y Desarrollo de Ibagué - Infibagué y los grupos de interés, a 

través de la implementación y desarrollo de los espacios de diálogo e información que 

permitan una mayor interacción con ellos. 

 

 De esta manera, para el Instituto de Financiamiento Promoción y Desarrollo de Ibagué - 

Infibagué, la Rendición de Cuentas no se limita únicamente al espacio de la audiencia 

pública, sino que se desarrollarán una serie de mecanismos tendientes a acercar a los 

ciudadanos a la información disponible para divulgar el accionar, los logros y metas que 

dan cuenta de la gestión realizada al interior de la Entidad. 

 

Los espacios que se han consolidado desde INFIBAGUE para fomentar la política de 

transparencia son:  

 

1. Participación en las tres Ferias de la transparencia que realizó la Alcaldía de 

Ibagué las cuales se realizaron en las siguientes fechas: 29 de julio de 2017 14 de 

diciembre de 2017 y 27 de julio de 2018. 

 

2. Audiencias públicas de Rendición de cuentas.  

 

Rendición de cuentas 2017 

 

El día martes 25 de Julio de 2017, en el Auditorio principal del Comfatollima a través de la 

Gerencia se llevó a cabo la primera rendición de cuentas sectorial 2017 de INFIBAGUE, 

con el objetivo de Fortalecer la relación entre el Instituto de Financiamiento Promoción y 

Desarrollo de IBAGUE y los grupos de interés, a través de la implementación y desarrollo 

de los espacios de diálogo e información que permitan una mayor interacción con ellos.  

 

Este espacio se dio en cumplimiento al documento CONPES 3654 de 2010 y se orienta a 

consolidar una cultura de apertura de la información, transparencia y diálogo entre el 

Estado y los ciudadanos.  

 

El instituto de Financiamiento Promoción y Desarrollo de Ibagué - INFIBAGUE se apoyó 

en sus redes sociales y medios digitales para hacer la convocatoria a la primera rendición 

de cuentas sectorial 2017 y por ello se realizaron las siguientes publicaciones. 

 

 

 



  

 

 
 

 

 
 

 

 

Rendición de cuentas 2018: 

 

 Durante la vigencia del año 2018 INFIABGUE realizo don rendiciones de cuentas de 

manera virtual trasmitidas por medio de la red social Facebook y retransmitida por 

diferentes canales institucionales entre ellos las redes de INFIBAGUE. 

 

La primera rendición de cuentas se denominó “Ibagué Incluyente” se realizó el día 12 

de julio de 2018, durante la transmisión desde la página de Facebook de la Alcaldía se 

realizaron 49 comentarios, a la fecha se ha reproducido el video 2,700 veces y se ha 

compartido el enlace 32 veces.  

 

Dentro de la audiencia de rendición de cuentas virtual se abrió un espacio para las 

preguntas de la gente que estaba conectada, algunas de las preguntas fueron: 1. 

¿Qué va a pasar con la plaza del jardín en cuanto al descargue ya que las bodegas 

están siendo utilizadas por una particular merca centro? 2. ¿Cuándo van arreglar los 

semáforos? Las preguntas fueron respondidas inmediatamente en la trasmisión. 

 

La segunda rendición de cuentas se realizó el 26 de noviembre de 2018 con la misma 

metodología virtual que la anterior, durante la transmisión desde la página de 

Facebook de la Alcaldía se realizaron 35 comentarios, a la fecha se ha reproducido el 

video 2.843 reproducciones y se ha compartido el enlace 28 veces. 

 

Dentro de la audiencia de rendición de cuentas virtual se abrió un espacio para las 

preguntas de la gente que estaba conectada, algunas de las preguntas fueron: 

 

1. ¿Cómo se va a garantizar que se realice una verdadera veeduría con las 

reparaciones del panóptico, tantas reparaciones y siempre ponen materiales de mala 

calidad? 

 

2. Como se va a promocionar el mercado de las plazas frente a la competencia de los 

fruver 

 

3. Como hago para que me visiten mi barrio con él programa que Infibagué se toma tu 

barrio? 

 

4. Cuando va hacer la inauguración del alumbrado navideño? 

 

5. Doctora cómo hacer para que la ciudadanía no destruya los elementos?? 



  

 

 
 

 

 
 

 

 

 

6. Qué fecha se tiene programado para la entrega del proyecto panóptico 

 

7. Buenas tardes...la iluminación del ESTADIO se va a realizar antes del mes de 

enero? ¿El alcalde habló de plan B.... cuál es ese plan?''' Muchas gracias. 

 

Las preguntas fueron respondidas inmediatamente en la trasmisión 

 

 Rendición de cuentas 2019: 

 

 El día 25 de julio de 2019 se realizó nuestra Rendición de Cuentas, denominada 

“Ibagué Cambió”, en consideración al reconocimiento del impacto de las acciones del 

Instituto hacia la creación de una mejor ciudad.  Como queríamos que fuera una 

rendición de cuentas diferente, pero de la mano con lo dictaminado por la 

normatividad, decidimos escoger un lugar representativo, no solo para la ciudad sino 

también para NOSOTROS, por lo cual decidimos ubicar como escenario de esta 

audiencia el PANOPTICO MUNICIPAL, eje de uno de los principales proyectos que 

actualmente adelanta Infibagué. 

 

En este ejercicio, se partió de una delimitación de nuestros públicos de interés (líderes 

sociales, entes de control, medios de comunicación, ciudadanía en general, junta 

directiva, gabinete municipal entre otros), identificándose  la información clave para 

nuestros usuarios para que, en un lenguaje sencillo y muy gráfico,  fuera integrado en 

una presentación corporativa. 

 

Con la información ya organizada, el lugar definido, y nuestro público de interés 

delimitado, buscamos una forma de generar más impacto con nuestra rendición de 

cuentas, por lo cual escogimos realizar una trasmisión en directo a través de 

Facebook live, amplificada por nuestras redes sociales y las de la Alcaldía de Ibagué, 

la cual hasta la fecha cuenta con 3.338 reproducciones. 

 

Este método se ambientó en un formato tipo entrevista, a fin de hacerlo más llamativo 

y cercano a la comunidad, utilizándose una herramienta multimedia que permitiera a 

los ciudadanos ver en tiempo real las  imágenes y los datos  que  la doctora Yolanda 

Corzo, Gerente General de INFIBAGUE, estaba contándole a los usuarios, en un 

formato interactivo que permitió durante la transmisión en vivo que  los usuarios 

hiciesen  sus inquietudes y que estas  se respondieron en directo. 

 



  

 

 
 

 

 
 

 

 

De igual manera, y como parte del proceso de rendición de cuentas, INFIBAGUÉ 

participó activamente de la  Audiencia de Rendición de Cuentas de la Alcaldía de 

Ibagué que se llevó a cabo el día 29 de julio de 2019 desde las  8:00 am, en la cual se 

le socializo a los más de 10 mil  asistentes temas estratégicos para la institución 

como: la instalación  de parques, la restauración del  Panóptico, la intervención en el 

alumbrado público, y la modernización del alumbrado del Estadio Murillo  Toro, entre 

otros. 

 

Adicionalmente, a fin de complementar el objetivo de hacer transparente nuestra gestión, 

participamos de las visitas del señor alcalde a los diferentes barrios y comunas de la 

ciudad, en la cuales también se informa la comunidad sobre nuestra gestión. 

 

Las diferentes invitaciones y la información del impacto para nuestros usuarios son 

divulgadas constantemente en nuestros canales de comunicación, tales como la página 

web institucional, carteleras, televisores, cartas abiertas, afiches, volantes, comunicados 

de prensa, y en nuestra ventanilla atención al usuario,        

 

Ibagué cambió, e INFIBAGUÉ lo socializo a la comunidad, rindiendo cuentas de su 

gestión. 

 

2.2.16 GESTIÓN DEL CONOCIMIENTO Y LA INNOVACIÓN 

 

2.2.17 CONTROL INTERNO 

 

De acuerdo con los ELEMENTOS DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO exigidos en el 

artículo 4° de la  Ley 87 de 1993, se puede determinar que los literales se encuentran 

desarrollados a través de métodos, principios, normas, procedimientos y mecanismos de 

verificación y evaluación adoptados por la entidad  y el estado de avance del Sistema de 

Control Interno en el Instituto de Financiamiento, promoción y Desarrollo de Ibagué –

INFIBAGUE,  presenta un nivel importante de consolidación dentro de un proceso de 

fortalecimiento y desarrollo del Sistema Integral de gestión. 

 

INFIBAGUE cuenta con un entorno de control que permite efectuar un seguimiento 

sistemático a la misión y visión de la entidad, contando con una estructura organizacional 

que tiene claramente definidas las funciones, los procesos y los procedimientos y un 



  

 

 
 

 

 
 

 

 

mejoramiento continuo que permite introducir las actualizaciones pertinentes frente a los 

cambios. 

 

En éste proceso se evidencia un fuerte compromiso de la alta dirección, con la Misión, 

visión y objetivos misionales, integrado con el Plan de Desarrollo Municipal y en general 

con la implementación y fortalecimiento de una cultura de la calidad, medio ambiente y 

SST 

 

Ambiente de control: el ambiente de control en la entidad no depende solo de la Oficina 

Asesora de Control Interno, se cuenta con un compromiso y apoyo continuo de la alta 

Gerencia y líderes de procesos para avanzar, es importante resaltar que durante la 

gestión del periodo correspondiente a 2016 – 2019, se han adquirido herramientas de 

Control Interno adecuadas para dar un manejo asertivo y de mejora al Ambiente de 

Control, contando actualmente con elementos del sistema como: 

 Misión, visión, objetivos 

 Caracterizaciones de procesos  

 Instructivos  

 Manuales  

 Matrices de Caracterización por procesos  

 Procedimientos  

 Formatos 

 Código de Integridad del Institutito   

 Estructura orgánica de la entidad según Acuerdo No. 04 de 11 de septiembre de 

2017  

 Organigrama  

 Diferentes comités, específicamente comité de Coordinación del Sistema de 

Control Interno. 

 Políticas de operación  

 Mapas de riesgos  

 Nomogramas 

 FODA 

 Indicadores por proceso  

 

Evaluación del Riesgo: Este elemento esta creado para asegurar la gestión del riesgo.  

El instituto en articulación de MIPG, en cumplimiento a la actualización del MECI realizó 

con los líderes de procesos y sus colaboradores en cada proceso la identifican, 

evaluación, control y seguimientos a los riesgos en aplicación de las líneas de defensa 



  

 

 
 

 

 
 

 

 

establecidas; en el caso de la Gestión que Realiza  la Oficina Asesora de Control Interno 

es efectuar los seguimientos de la identificación y evaluación de los riesgos que ya han 

sido previamente analizados por la primera y segunda línea de defensa.  La creación de 

una oficina para el manejo de riesgos asegura en Infibagué un control amplio de los 

riesgos por proceso para lo cual la tercera línea de defensa efectúa los seguimientos 

respectivos. 

 

Actividades de Control: Tiene como objetivo diseñar y llevar a cabo las actividades de 

control del riesgo en la entidad, en consecuencia, el sistema de Control Interno del 

instituto cuenta con mapas de riesgos por proceso que han identificado, calificado 

desarrollado actividades de control de riesgos y dado el manejo correspondiente para 

evitar la materialización de los riesgos y buscar oportunidades que sirvan para el 

mejoramiento de los procesos.  

 

Los riesgos están debidamente monitoreados por las tres líneas de defensa  tomando 

como  base las políticas de operación trazadas por la alta gerencia que contribuyen al 

desarrollo de directrices impartidas para el cumplimiento de objetivos, está basado en 

riesgos, y se efectúa de acuerdo a la gestión de la primer y segunda línea de defensa, se 

reportan un total de 131 riesgos de gestión identificados de los cuales 13 pertenecen a 

riesgo de Corrupción, el instituto estableció niveles de tolerancia excepto a los riesgos de 

corrupción puesto que son intolerables para la Entidad.  

 

Se monitorean riesgos identificados y calificados de tipo Ambiental donde se determinaron 

aspectos e impactos y riesgos sobre seguridad y salud en el trabajo con lo cual la 

complejidad en el manejo de riesgos se ha multiplicado generando un mayor compromiso 

para las líneas de defensa.   

 

Información y Comunicación: La Oficina Asesora de Control Interno, ha verificado que 

el sistema de Control Interno existente permita la información y la comunicación   como lo 

determina la Ley de trasparencia a la información 1712 de 2014, dando a conocer toda la 

información y gestión de Infibagué a través de los medios existentes, página WEB, 

Facebook, twitter, Correo electrónico, rendición de cuentas y presencia permanente en 

barrios y comunas de la ciudad el diligenciamiento de  la lista de chequeo diseñada por la 

procuraduría general de la nación da cuenta que se vienen publicando todas las 

actividades, financieras de gestión  y control establecidas.  

 

Actividades de monitoreo: El Sistema de Control Interno y el SIG establecidos en 

INFIBAGUE se encuentra diseñado de manera que se realicen los seguimientos que 



  

 

 
 

 

 
 

 

 

indican las normas legales y a los procesos que se llevan a cabo en la entidad 

específicamente aquellos que van enfocados a cumplir los estándares de calidad 

ambiente y seguridad en el trabajo y que aseguran el cumplimiento de la misión visión y 

objetivos del instituto, según lo establece el SIG articulado con MIPG y el MECI. En el 

periodo 2016 – 2019 se han efectuado seguimientos, trimestrales, cuatrimestrales y 

Semestrales, como indica el cronograma de actividades de la oficina de Control Interno 

ejecutando actividades e informes como:  

 Auditorias SIG  

 Auditorías Internas 

 Seguimiento y evaluación a la eficacia de los planes de mejoramiento, Contraloría 

Municipal de Ibagué y acciones correctivas Internas.  

 Seguimiento a planes anticorrupción y de atención al ciudadano 

 Seguimientos a riesgo de gestión  

 Seguimientos a indicadores de gestión  

 Seguimiento a respuestas de PQRs 

 Seguimientos a austeridad en el gasto de la entidad  

 Informes pormenorizados ley 1474 de 2011 

 Informes sobre derechos de autor y uso de Software  

 Diligenciamiento anual del Formulario Único de Reporte de Avances de la Gestión 

- FURAG  

 Informe de Control Interno contable.  

 

Igualmente se realizan actividades dirigidas al fomento de la cultura de Control Interno, 

Reuniones del sistema de coordinación de Control Interno, que permiten estar en 

constante interacción y comunicación con los líderes de proceso y la participación en los 

diferentes comités en los cuales se actúa como invitado.  

  



  

 

 
 

 

 
 

 

 

 

3. CAPÍTULO 3. Recomendaciones estratégicas y operacionales al nuevo 
gobierno 

 

 

 

3.1 ASPECTOS URGENTES DE ATENDER A PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 

2020 

 

3.2 OTROS ASPECTOS QUE SE ENTREGAN 

 

3.2.1 INVENTARIOS 

3.2.2 SISTEMAS DE INFORMACIÓN (PLATAFORMAS) 

 

 

 


